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T N r r e D u e r T e F 

IP. n:-r-lhaci.ón dr: 12 pre~en"te tef'Í.F, obedi?i:-e a -

la in~uletud i::ue he nacido a traves dpl !:5tudio <ie la Ciencia del Den:_ 

cho, en especial la rama penal, derecho eocial que tutela los bienei:: -

primordiales del ser humano, así como la correcta aplicación de la jus_ 

ticia. 

Existen derechos y libertades que se consideran 

fundamentales del individuo, es así como· la libertad personal se situa -

entre los valores más altos de la jerarquía social, y por lo tanto, las 

constituciones políticas de lof' países, tienden a prote¡rer emplj~ame-nte> -

este dere~ho como una gerantíe. socie.11 dn emba.rgo, le prive.don de dinhEl 

lib~rt.a.d, se traduce en unf!. de las más graves intromisiones a la l'!sferP 

di:' los dere<'!hos hurnanof'. f.:::te. si tuacion es muy deli.cadP., ya ,.u~ el indi 

i·iduo detenido PP. !'!ncuentra. :? merced de las autoridades, indefenso cuan_ 

do se le tortura o humilla, incomunica.do o expuesto a cu2lquier tipo de 

agresiones,· ya sea f'Ís:icas o morales. 

El proceso penal,que consta de las diferentes fe_ 

ses de la justicia penal, el cual comprende desde la inculpación de un ~ 

individuo, hasta la condena por la comisión de un delito, es la base del 

"presante trabajo, para ir desarrollando sucesivamente los diferer:.tes 

- planteamientos en torno a la libert.ad personal, aspecto principal del 
presente estudio. En qué momento puede el ser humano perder su libertad? 

y de que manera, esa libertad negada puede ser recupere.da en f0rma leg?l, 

ajustándose a los reou5.si tes previamente establecido!.' en nuestrP..F. leye!l. 

Todo s~r humano, oue Fl' encul')ntra nu,jc-t':> E' elgu -

na in~-eflt'i.gPciÓn cr'!mlne.l, cuenta con lF. protenoión de nu.ePtrA Con~ti tu_ 

ción Polhic.-a; y tiene el derecho de obbmer :;u libertad person~l, s~ --



previo el estudio de su situación particular, se encuadra dentro de los 

lineamientos legales. 

La presente exposición, comienza con el análisis 

del concepto de libertad, cómo ha evolucionado el mismo en la conciencie 

colectiva de una sociedad, cuáles son sus connotaciones juddir:as, filo_ 

sÓficas y sociológicas, así como el Dualismo oue ha existido ent;~ el D~ 

r"cho natural y el positivo. 

Por lo oue se refiere 21 ~egundo c?pitulo, aneli_ 

raremos de manera sucinta el procedimiento yenal, y laE üiferente~ for -
mai=; que existen para limitar le li berte.d per~onal, siendo el auto de for_ 

mal prisión y la detención preventiva, las cuestiones de mayor importan_ 

cia. 

For otra parte, se analizarán de un modo globs.1 -

las diferentes alternativas con las que contamos para recuperar la libe~ 

tad perdida, así como las distintas. leyes que brindan protección jurídi_ 
ca. 

En efecto, nos avocaremos a estudiar los diversos 

medios que existen para obtener la libertad en el procedimiento penal, -

dentro del capítulo tercero, siendo sus partes principales la libertad -

pro•risional 'bajo caución y la libertad previa administra ti''ª• y lor:: tipos 

de libertad que se generan en el procedimiento penal, para llegP.r final_ 

mente a la sentencie P..bsolutor.i1>. 

~ierto que el tema que nos ocup~. constituye un -

marco muy amplio, sin embargo, al final de cada capítulo se intrcdu~en -

las conclusiones, para objetivar las observaciones que se realiraron en 

.el transcurso del presente estud.io •. 

Ahora bien, por lo que se refiere al marco teóri 
co y legislativo empleado, la primera parte contiene notas de pie de Pi 
gina eminentemente doctrinales, y en los capítulos subsiguientes, se 

' ,:, 
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alude a las recientC:a :..el'orma.s legislatlvas. ~n cuanto a laE fuentes 

de consulta, la :presente tesis se llevó a cabo visitando distin~os cen_ 

tres de invcotigación, como son: El Insti tute de Investigaciones Jurídi 

cas de la tJ.N.A.M., que cuenta con valiosos materiales jurídicos d~ di_ 

versos países, la biblioteca de la Procuraduría General de Justida del 

Distrito ?ederal y el Tnsti t.uto de Ciencias Penales, a.sí como el f:emi.na 

rio de Derecho Penal y el de :5'Uornffa del Derecho en la U.N.L!·!,, he -

rrarnil!nta~ trne me ayudaron enormemente a la. coni"Pt:>U~ion el.!'! l::i pre-:or.nt'! 

t.es.ls. 
El objeti~!O de ésta sencilla C'Olabore.ci.Ón, e-e pn_ 

ner de manifiesto las irregularidades que existen en la aplicaci6n de -

diversas normas, así como constatar que es urgente.un cambio en la man~ 

ra de aplicar la justicia. Si el Derecho Penal, se concibe como un d~ 

r_echo eminentemente social, debe brindar una verdadera protección al in_ 

dividuo, por medio de no:r:mas que garanticen sus derechos fundamentales 

dentro de la sociedad en la cual vive. 

Creemos que el cambio del ser humano es verdad.e_ 

ramente interno, lo Único que nos resta decir, es que debemos tratar de 

.humanizarnos cada Yez más, para evitar los abusos y errores del.iberados 

que la mayor de las veces se cometen por negligencia. 

La justicia está en nuestras ~enos, y ~omn ln~tr~ 

mento tratemos de utilivarlo en beneficio de nuestra colectividad. 



CAPITULO I 

LA LIBERTAD Y SUS DIVERSAS ACEPCIONES 

~~· .. ::- ..... :1 



CcncGpto de libcrtaO 

Aludir al significado de la palabra libertad 

resulta una tarea realmente difícil, debi.do a los diferentes mat!, 

ces y connotaciones que se le atribuyen a esta palabra y debido a 

los usos que se le otorgan, ya que no solo puede aplicarse al in

dividuo y su conducta sino también a las. cosas ya sea en sentido 

físico, jurídico o moral. 

Es necesario distinguir la libertad como 

atributo de la voluntad del hombre., de la libertad como derecho1 

ya que la primera se entiende como el poder que el individuo tiene 

de autodetermina:rse --poder de obrar o de no obrar,. e,de escoger--, 

este tipo de libertad es esencial al individuo, es algo que le per, 

tenece por el solo hecho de ser humano; mientras que la libertad -

jurídica deriva de una norma "la libertad jurídica no es poder, ni 

capacidad derivada de la naturaleza, sino derecho~ 
(I) 

Ahora bien, tomando en cuenta que el ser hu -

mano posee una personalidad, es lógico que quiera realizar sus prQ. 

pios fines valiéndose de los diferentes medios que se encuentran a 

su.alcance, pero es necesario que para lograr esto, es decir para -

que el individuo se realice como ser social posea su libertad la 

cual es una condición indispensable para buscar su propia felicidad 

"La libertad es concebida no solamente como una.mera potestad psi -

colÓgica de elegir propósitos determinados y esoogitar los medios -

subjetivos de ejecución de los mismos, sino como una actuación ex ·

terna sin limitaciones o restricciones que hagan imposible o impra~ 

ticable los conductos necesarios para la actualización de la teleo-

(I).- Eduardo García Maynez, Introducción al Estudio del Derecho., 
·: 25a. edic. Edit. Porrúa, México I975 p. 2I6. 



logía humana~ 
(2) 

e 

La conducta humana debe estar determinada por 

fines, de esta manera el individuo debe poseer su libre albedrío, 

el cual le permita actuar sin presiones, poseyendo de esta manera -

su propia voluntad la cual estará enea.minada a realizar actos que 

vayan de acuerdo a la personalidad propia de cada ser. El hombre es 

un fín en si mismo y no un simple medio ya que si esto fuera así, -

el individuo se convertiría en¡un simple objeto para la prosecución 

de diversos fines que estarían fuera de su propia esfera. Tal es -

el caso de las personas que viven dentro de regímenes totalitarios 

donde el Estado es el !in supremo y el individuo no pasa de ser una 

simple herramienta, desposeyéndole de su natural libertad. 

Kant consideraba a la libertad como un derecho 

innato y natural en el hombre, este derecho comprende la idea de una 

igualdad formal, y postula que todo hombre es independiente y su 

propio amo. Asimismo, afirma que la dignidad humana exige que na_ 

die pueda usar a otro hombre como un medio para la realización de 

sus propósitos subjetivos, todo ser humano debe ser tratado como un 

fin en si. 

La actividad del ser humano gira en torno a su 

libertad, de tal manera "que el hombre necesita de la sociedad para 

·conservarse y superarse, para perfeccionarse; y la sociedad misma -

que consti~e el ambiente natural en que el hombre se desarrolla, 

es igualmente suceptible de perfeccionamiento por la acción inteli 

(2) • .;. Ignacio J3urgoa, Las Garantías Individuales., IIa edic. Edit. 
Pori:úa, México !978 P• IS. 
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gente y libre de quienes la integran~· 
. (J) 

Del párrafo señalado con antelación, desprend2_ 

mos que tan solo por medio de los actos voluntarios y libres del 

hombre su desarrollo y progreso estarán fincados firmemente. 

Afirma el Maestro Preciado Hernández"qt:.e si al 

hombre se le niega su libertad, este se convierte en una de tantas 

cosas, movido como estas por fuerzas extraf'las y sujeto a la causal!_ 

dad fatal de las leyes físicas~ 
(4) 

En efecto, libertad significa la ausencia de -

trabas para realizar alguna cosa, " facultad de elección frente a 

un número limitado de posibilidades~ 
(5) 

"Si el hombre es un ser esencialmente volitivo 

.ysi su voluntad se enfoca invariablemente y absolutamente hacia la 

obtención de su felicidad, es evidente que constituye como lo coné1 

be Kant, un ente autoteleológico ( persona ). Por consiguiente, en 

función de la auto-teleología, el hombre es naturalmente libre para 

·concebir sus propios fines vitales y para seleccionar y poner en 

·práctica los medios tendientes a su realización': 
(6) 

La libertad viene siendo una realidad radical 

sobre la cual se asienta el Derecho. Pues como forma de vida, 

(J).- Rafael Preciado Hernández, Lecciones de Filosofía del Derecho., 
. 9a. edic. Edit. Jus, México I978 p. IS?. 
(4).- Ibid p. I89 
(.5).- Jorge Xifra Heras, Curso de Derecho Constitucional Tomo I 

.p. '334. 
(6},- Ignacio Burgoa, Op. Cit. p. 22 



está existencial y ontológicamente inserto en la liberta??> 

Recordando los antecedentes históricos de la 

Roma antigua, nos daremos cuenta que en esos tiempos remotos exis -

tían dos clases sociales : los libres y los esclavos, los libres 

pertenecían a la clase alta y tenían todo el predominio sobre el 

resto de la población esclava. Durante esta época, Roma consider!! 

ba a los esclavos no como personas, y si como cosas, de aquí deduci 

mos que la libertad no era un qerecho innato , sino algo sujeto a -

las arbitrariedades o dispociciones del Estado. 

Este anteceddnte nos muestra claramente que la 

libertad, entendida como tal, no era inherente a la naturaleza hum~ 

nar y hubo.de pasar mucho tiempo para que el estado de las cosas 

cambiasen, no fue sinrñ hasta que surge la Revolución Francesa cuando 

se proclama la Libertad Universal del ser humano, y por ende,. ésta ~ 

se hace extensiva a todo sujeto. La situación de igualdad de todos 

los seres humanos queda de esta manera verificada frente al Derecho 

con la Declaración de I?89 y la libertad se convierte as!, en un D! 

recho público subjetivo, oponible y exigible al Estado. 

" La libertad individual, como elemento insepa -

rable de la personalidad humana, se convirtió pues en un Derecho pú

blicó cuando el Estado se obligó a respetarla~ 
(8) 

De esta manera la libertad llega a convertirse 

en una garantía individual elevada a rango constitucional. 

(?).- Cfr. Luis Legaz y Lacambra, Filosofía del DerechO., 2a. edic. 
, Edit. Bosch, Barcelona I96I p. 738~ · · 

(8).- Ignacio B~goa, Opus Cit. P• 33J 



A). 'La lib::r'tr-.;i m;.;·uf'ltivl'I o júrídica y libertad psicologica 

.,.,. 
" .. 

" Ser libre desde un punto de vista jurídico, es 

poder hacer nuestra voluntad dentrc de los límites de la Norma au -

ténticamente jurídica, dentro de los límites de la norma que no es 

mera expresión de la voluntad de los más fuertes, sino consagración 

o realización de la justicia, de ese valor universal que impone de

beres por igual a gobernantes y gobernados: 
(9) 

La libertad jurídica o normativa encierra el -

valor "Justicia", el cual es uno de los valores ideales de toda so_ 

ciedad, para la protección de sus miembros, " En la historia de los 

movimientos para la conquista y garantía de la libertad jurídica y 

personal, se ha reconocido primordial importancia a la necesidad de 

evitar que nadie sea arbitrariamente detenido, preso, confinado ni 

desterrado; y en este sentido la mayor parte de las Constituciones 

de los Estados ci vilimados, así como también la "Declaración Uní vez: 

sal de los derechos del hombre", formulan los derechos pe~tinentes 

en esta materia: 
(IO) 

En nuestra Constitución el artículo I4 Constitu_ 

cional con miras a garantizar la libertad del individuo contra posJ:, 

bles abusos judiciales, se prohibe imponer por simple analogía y 

aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por ley 

aplicaple a delito previamente tipificado. 

La libertad jurídica implica un no obstaculi -

zar o poner trabas a un individuo en el desarrollo de sus activida_ 

des, en tanto que estas .se propongan fines JÍcitos. Por ejemplo 

(9),- Luis Recasens Siches., Tratado de. Filosofía del Derecho., Sa 
edic. Edit. Porrúa , México I97.5• P• I27. . 

(IO)~ Ibid P• 572 

~· 
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no se le debe negar a ninguna persona el derecho de trabajo, ni de 

realizar un trabajo concreto l!cito que haya obtenido, para el cual 

reúna los requisitos de competencia técnica establecidos por la ley, 

es decir, que el individuo no debe de estar realizando actos fuera 

de la Norma Jurídica expresa, sino adherirse a los mandatos de la -

misma para gozar de una plena libertad jurídica propiamente dicha. 

"La libertad jurídica es libertad organizada, -

precisada, recortada. Por consig iente pa~l la libertad (natural) es 

norma, así como para la norm~ es libertad (jurídica). Por eso, la li 

bertad jurídica no es una magnitud negativa sino positiva. El ordelll! 

miento jurídico, en cuanto constituye un sistema de proposiciones -

normativas herméticamente pleno, tiene que integrarse con una norma 

de libertad fUndada aprior!sticamente en la esencia misma del Derecho 

como !orma del vivir social, según la cual, lo no prohibido tiene 

que interpretarse como jurídicamente permitido. La libertad jurí -

dica se integra con lo permitido en cuanto no prohibido y con todo 

aquello que se puede jurídicamente hacer con eficacia y seguridad r~ 

conocida por el Derecho. En este sentido, coincide con la esfera -

del derecho subjttivo. entendido en el más amplio sentido posible. 

S.er libr~ jurídicamente significa estar en situaciones de derecho 

subjetivo y desenvolverse en ellas con la seguridad de lograr los. -

efectos normales y de no ser impedido en el uso de las propias :fac_!!1 

tades sino por normas jurídicas regularmente establecidas: 
(II) 

Respecto del anterior párrafo., diremos que la 

(II).~ Luis Legaz Lacambra, opus Cit. p.7)8, 



idea de dignidad de la persona humana implica necesariamente el 

principio de la libertad individual. Si el hombre es un ser que 

tiene fines suyos propios, si es un ser que constituye un fin en si 

mismo y dichos fines pueden ser cumplidos tan solo por propia deci

sión individual, resulta claro que la persona humana necesita una -

esfera de franquía, de libertad, dentro de la cual pueda operar por 

si propia. 

"La Íibertad jurídica es esencialmente necesa -

ria al ser humano. porque la vida del hombre es la utilización y d~ 

sarrollo de una serie de energías potenciales, de una serie.de pos! 

bilidades creadoras que no pueden ser encajadas dentro de ninguna -

ruta preestablecida. El desenvolvimiento de :la persona solo puede 

efectuarse por medio de las fUerzas creadoras latentes en todo der 

humano:• 
(!2) 

En general, solo mediante la libertad personal 

podrá el hombre desenvolverse como ser social y humanó ~ por lo tan 
to la Libertad Jurídica consistirá en hallarse libre de coacciones 

o ingerencias indevidas, pÚbJ.icas o privadas,. la libertad consiste 

en ser duefio del propio destino, es decir en no ser esclavo ni sie,t 

VO de nadie, ni de ningún otro individuo y menos de Una colectivi -

daa. ni aún del Estado. 
·. (I'.3) 

( I2). - Luis Recasens Si ches, Opus Cit. p. 560 ~ 

(I'.3).- !bid, p. S6I. Cfr. 



Libertad psicologica 

"Psicológicamente ser libre es poder optar en, 

tre dos o más posibilidades, independientemente de cualquier juicio 

de valor sobre los caminos que se ofrecen a su elecci?~4) es decir 

que la libertad consiste en elegir libremente la conducta deseada,

actitud que se va a tomar frente a este o cualesquier otro hecho, -

no, va a existir nada que obligue a ese ser a tomar tal o cual deci

sión, desde su interior va a ~aber que es lo que le conviene; ya que 

todo acto humano es una síntesis de razón y voluntad presididas por 

la libertad, razón para conocer y comparar las posibilidades que 

se ofrecen a la inteligencia; voluntad libre para optar o preferir 

mediante·una determinación, el camino seleccionado por el entendi -

mient~ÍS) 

Si se suprimiesen en el ser humano su poder de 

elegir entre uno o más caminos a seguir, así como su finalidad, 

simple y llanamente se acaba de golpe con la persona humana, ya que 

si . · ésta es incapaz de anteponerse metas y continuar sin obstáculos 

hacia: ellas no es una persona, sino un objeto. · 

Lo que sucede en los países que cuentan con r~ 

.gímenes totalitarios, es un ejemplo de la falta de libertad en los 

miembros que forman parte de esas sociedades, ·ya que el hombre no -

es un fín en sí .mismo, sino un medio para alcanzar·un fín. La polí. 

tica de estos países consiste en destinar todo hacia el f'Ín supremo 

(I4).- Rafael Preciado Hernández, Ensayos Filosóficos, Jurídicos y 
. . Políticos. Ta. edic. Edit. Jus, r,:éxico, r977. P. r.27. 

(¡.;),.;. Ibid. P• I26. · 

, 
·. ~ 
l 

, ! 
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que es el Estadoa el hombre se reduce hasta el grado de acatar úni

camente aquello que va a favorecer al Estado que lo protege, jamás 

existirá una conducta que atente contra los detentadores del Poder. 

Al respecto dice el Maestro Preciado Hernández que "El Estado que -

tolera el relajamiento de las costumbres falta a su deber esencial, 

pero el Estado que fomenta o contribuye positivamente a producir un 

medio social contrario y hostil a la libertad individual, dificul -

tarxlo y poniendo trabas al desarrollo o plena -realización de la per_ 

sona humana, es un criminal monstruoso~ 
(I6) 

Rousseau postulaba que el verdadero ser del 

hombre era su autonomía ética, que la libertad era part~ suya tanto 

como la gravedad lo es de la materia , y que el derecho y el Estado 

podían ser comprendidos únicamente a la luz de esta realidad fUnda -

mental. 

Del anterior párrafo se deduce que la autonomía 

del hombre significaba que toda norma legal era legítimamente obli -

gatoria solo si se ha oreado con la libre participación de quienes 

están sujetos a ella, esta decisión libre se comprende CJill'llo una ve!_ 

dad.era expresión de la autonomía humana, y como indicación de la vo

luntad general. 
{I7) 

Por otra parte, citando al Filósofo Emmanuel 

Kant, diremos que su Doctrina Jurídica se basaba en el campo de la 

razón práctica, la cual encuentra sus bases en la libertad y auto -

(I6).- !bid. p. no 
(I7) .- Cfr. Carl .. Joachim Friedrich, La Filosoría del Derecho., Ia 

edi. Edit'. Fondo de Cultura Económica, México 1969 p. I8I. 
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nomía del hombre y en la expresión de ambas por medio de la acción 

autónoma1 reduciendo todos los derechos innatos a uno: la libertad, 

en el sentido de independencia de la coacción arbitraria de otro. 

"Es el único derecho que pertenece a todo hombre, por razón de su -

condición humana!' 
(I8) 

(I8).- Ibid, p. !89~ 



_,, 

B), Su BS)ecto sociol6gico 

El hecho de analizar la problemática de la 11. 

bertad, no resulta una tarea sencilla ya que ello representa un -

campo bastante amplio debido a la correlación que existe entre es_ 

te concepto y las diferentes ciencias ; sería por demás imposible 

abordar el tema de la libertad desde un punto de vista jurídico, sin 

atender al aspecto psicológico, social y filosófico, puesto que los 

datos que arrojan estas Ciencias son de suma importancia para así 

llegar a una conclusión perfectamente concatenada y analizar de e~ 

ta manera la libertad como uno de los dones primarios del hómbre,

así como la evolución que se ha logrado a través de las distintas 

etapas de la historia debido a la importancia que tiene dentro de 

la crisis social y cultural de nuestro tiempo, el significado de la 

libertad para el hombre moderno. 

Respecto del párrafo anterior, la libertad tan 

sólo puede ser entendida en base a un análisis de la estructura del 

carácter del hombre; pero debido a que este aspecto no es el tema 

principal de la presente tesis, únicamente trataré de realizar un 

bosquejo general'i)ara puntualizar que la entidad básica del proceso 

social es el individuo, sus deseos y sus temores, su razón y sus -

pasiones, su disposición para el bien y para el mal. 

Para entender la dinámica del proceso social 

tenemos que entender la dinámica de los procesos psicológicos que 

operan dentro del individuo, del mismo modo que para entender al. in 
dividuo debemos observarlo en el marco de la cultura que lo moldea. 



El hombre moderno, libertado de los lazos de la sociedad pre - in

dividualista lazos que a la vez lo limitaban y le otorgaban seguri 

dad, no ha ganado la libertad en el sentido positivo de la realiz~ 

ción de su ser individual, esto es, la expresión de su potenciali-

dad intelectual, emocional y sensitiva. Aún cuando la libertad -

le ha proporcionado independencia y racionalidad, lo ha aislado y, 

por lo tanto, lo ha tornado ansioso e impotente. 
(I9) 

Pasando aqora a otro punto, es muy importante 

seflalar que. la democracia puede subsistir si se logra un fortale -

cimiento y una expansión de la personalidad de los individuos, que 

';"("\ -.· 

los haga duefios de una 

camente pr~pios. 

voluntad y un pensamiento autenti -

En su dimensión psicológica, la crisis afecta 

justamente a la personalidad humana. El hombre ha llegado a emer, 

ger tras el largo proceso de individuación, iniciado desde fines de 

la Edad Media, como entidad separada y autónoma., pero esta nueva si_ 

tuación y ciertas características de la estructura social contempo

ránea lo han colocado en un profUndo aislamiento y soledad moral. 

A menos que logre reestablecer una vinculación 

con el mundo y la sociedad, que se funda.mente sobre la reciprocidad 

y la plena expansión de su propio yo, el hombre contemporáneo está 

.llamado a refugiarse en alguna forma de evasión a la libertad. Tal 

evasión se manifiesta , por un lado, por la creciente est~dariza _ 

ción de los individuos, la paulatina sustitución del yo auténtt~8) 

{ I9}. - Cfr. Erich Fromm; El miedo a la Libertad,, Vol 7 Edi t .Paidos 
Buenos Aires, Argentina Noviembre I9?7. p. 22 

(20) .- Cfr. Ibid. p. I7 • 

... .. · 



por el conjunto de funciones sociales adscritas al individuo,por -

el otro, se expresa con la propensión a la entrega y al sometimien 

to voluntario de la propia individualidad a Autoridades Omnipoten

tes que la anulan -- El Estado Comunista --. 

"El camino de la salvación que se ofrece a la 

humanidad es el tránsito de la libertad negativa a la positiva~ 
(2I) 

Por otra parte, es importante recordar que la 

Democracia como forma de Gobierno ha tenido que enfrentarse a diver 

sos problemas; los pueblos han luchado encarnizadamente p~rque se -

les tome en cuenta su voluntad, por querer tener voz y voto en las 

decisiones gubernamentales, pero existen. también.por otro lado los 

individuos con ansia desmesurada de poder, de dominación; el mundo 

ha visto con dolor lo que la ambición y el ansia de dominio sobre -

el débil ha hecho sobre la humanidad; la Ia. Guerra Mundial era co:u. 

siderada como la Última, y las democracias parecían haber adquirido 

nuevas fuerzas, pero a1 paso del tiempo surgieron otros sistemas que 

se aduefiaron de la vida social y personal del hombre - Nazismo y F~ 

cismo -, lo cual originó terribles luchas y una decadencia psicoló_ 

g!ca a nivel general; el pueblo no sabía porque se peleaba. única -

mente se somet!a al poder detentado por el Estado - Hitler, 

Mussolini -, decayendo todo esto en la Za. Guerra Mundial pisotean

do los derechos fundamentales y primordiales del hombre y acarrean_ 

do como co1113ecuenc~a una crisis política, económica y social conjun 

tamente al problema humano. 

(2I).- Cfr. Reflexiones sobre.la revoludón de nuestro tiempo, y La 
Libertad en el Estado Moderno., Buenos Aires, Argentina. I946 p. )O . . . 
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Respecto del párrafo anterior, debemos enten -

der que el problema de la Democracia no corresponde Únicamente a -

Italia o Alemania, sino que puede suceder en cualquier Estado mode~ 

no, es dialéctico. 

Ahora bien, si analizamos la posición del pue_ 

blo alemán antes de la 2a. Guerra, nos daremos cuenta que psicológi 

cemente, casi como un rebafio la muchedwnbre tenía deseos internos -
. " 
de sumisión, de confiar en un "Líder" y dejar toda la responsabili-

dad sobre el mismo, la gente nd tenía deseos de pensar, simplemente 

delegaron toda responsabilidad en un ser superior a ellos. 

Por su parte, Hitler representa el tipo ansio

so de poder, y como tal utiliza toda su fUerza carismática para in_ 

ducir a un pueblo cansado y avejentado a la guerra más inverosímil 

de la Historia; no es toda la culpa de él, fué el pueblo quien lo -

elevó a la cima del poder, "Al pueblo alemán el vocablo "Dictadura" 

se le quedó en el oído vistiéndolo de uniformes resplandecientes, -

generando en su propio seno al funcionarillo místico, sádico e 

impotente que lo llevó al tercer Reich y enterró a sesenta millones 

de seres de su especie mientras iba gritando Heil! iHeil! 
(22) 

Al considerar el aspecto humano de la libertad 

nos surge una pregunta: ¿qué es la libertad como experiencia huma -

na? ¿es el deseo de libertad algo·inherente a la naturaleza de los 

individuos? ¿cuáles son los factores sociales que llevan a luchar 

por la libertad? ¿no existirá tal vez junto a un deseo innato de li 

(22).- Cfr. Wilhelm Reich, Escucha pequef'io hombrecito., Edit. Pas -
quín, México I979 p. 33. 



bertad, un anhelo instintivo de swnisión? o, es que existe una sa -

tisfacción oculta en el sometimiento? 
(2J) 

"El análisis del aspecto humano de la liber -

tad y de las fuerzas autoritarias nos obliga a considerar un pro -

blema general, a saber el que se refiere a la función que cumplen 

los factores psicológicos corno fuerzas activas en el proceso social; 

y esto nos puede conducir al problema de la interacción que los fa~ 

tares psicológicos, económicos e ideológicos ejercen en aquél pro -

ceso~· 
(24) 

Del análisis del párrafo anterior, deducimos -

que puesto que los hombres son iguales y tienen un mismo deseo de -

felicidad, es lógico que no existen en el mundo bienes suficientes 

para satisfacer a todos.por igual, de ahí que necesariamente se -

combatan unos a otros y busquen el poder con el fÍn de asegurarse 

el goce futuro de lo que poseen en el presente, al respecto cabe _._ 

seflalar que de hecho la lucha de clases ha existido siempre: el 

fuerte contra el débil, el amo sobre el esclavo y hasta nuestros -

días, la clase oprimida por los poderosos; de esta manera la liber_ 

tad se convierte en algo totalmente limitado, sin embargo, el hom

bre cuanto más gana en libertad, más se transforma ~n individuo, -

tanto más se ve en la disyuntiva de unirse al mundo en la espanta_ 

neidad del amor y del trabajo creador o bien de buscar alguna for_ 

ma·de seguridad que acuda a vínculos tales que destruirán su liber_ 

tad y la integridad de su yo individual. 
. . (25) 

(2J).- Wfr. E. rich FrODIDl, Opus. Cit. p~ 28 
(24).- Ibid. P. 29 
(25). - Ibid. p. t¡.5 



La existencia humana y la libertad son insep! 

rables desde un principio, se tiene la libertad de, es decir, la -

liberación de la determinación instintiva del obrar, la libertad 

es un don ambiguo ya que el ser humano al nacer, tiene que ser prQ 

tegido por su madre, y depender de ella un tiempo más largo que -

cualquier otro animal, debe eni'rentarse a todos los peligros y te_ 

mores porque carece del aparato instintivo. Y sin embargo este -

mismo desamparo constituye la fuente de la que brota el desarrollo 

humano 1 "La debilidad biológica¡ del hombre es la condición de la 

cultura humana!.' 
(26) 

De esta manera, se deduce que el ser humano 

al nacer y poder valerse por sí mismo rompe sus vinculas primarios, 

y sé enfrenta de este modo a su mundo, a la sociedad que le rodea, 

y solamente en unión con los demás hombres podrá ser creativo y V! 

lorar la belleza y los más al tos valore.a, escalando por ende la -

cultura y a la vez CJfeándola día a dÍa1 basándose en una actividad 

bien encaminada en el amor y el trabajo espontáneos, cabe sefialar 

al respecto "que del inmenso mundo de los esclavos no surgió pensg_ 

miento alguno, mientras que del restringido ámbito de los hombres 

. libres de Atenas nos ha venido un patrimonio inmenso de Civiliza -

ciÓnll 
(27) 

Ya el Filósofo Hegel citaba "Que el campo del 

Derecho es, en general, la espiritualidad y su próximo lug~r y PU!l 

to de partida es lavolµntad, que es .libre, de suerte que la libe.t 

{26).- Opus Cit. p. p.:55 
(27)•- Umberto Cerroni, Introducción al Pensamiento Político., 

6a. edic~ Edit. Siglo Veintiuno BUenos Aires, Argentina -
!974 p. )I. 



tad constituye su sustancia y su determinación; y el sistema del -

Derecho es el reino de la libertad realizada, el mundo del espíri_ 

tu, expresado de sí mismo, como en una segunda naturaleza~ 
(28) 

Se entiende de este modo, que el Derecho como 

Ciencia Jurídica se encarga de tutelar los bienes de la sociedad -· 

protegiendo a los individuos que la forman y siendo la libertad 

'uno de los atributos esenciales y naturales del individuo, tiene 

ésta que ser primordial para el Derecho. 

Ahora bien, si observamos el proceso d~ creci 

miento de la libertad humana en su carácter dialéctico, encontra -

remos por un lado, la paulatina individuación del ser.humano y por 

otro, su dominio sobre la naturaleza su solidaridad con otros se -

res humanos pero al mismo tiempo que va individualizándose, crece 

conjuntamente su inseguridad y aislamiento, todo esto ~-

tiene relación con la falta de armonía del desarrollo de la humani 

dad, y consecuentemente todo este proceso social degenera final 

mente en conflictos y luchas. 

Si analizamos la historia Europea y Americana 

desde fines de la Edad Media, nos daremos cuenta que es en ese mo_ 

mento cuando el individuo ~mpieza a emerger, como un ejemplo del -

crecimiento espiritual del hombre podemos observar la etapa del R.2, 

nacimiento que se inici·a en Italia, rompiendo las cadenas y líber_ 

tan o aquellos espíritus apresados en los individuos de la Epoca -

Medieval; tomando en cuenta la evolución de los procesos económi -

(28).-·G, F. Hegel, Filosofía del Derecho., Ia. edic. Dirección G.2, 
neral de Publicaciones. México, I975 p. 29 



cos y sociales que no pueden desligarse del comportamiento humano, 

durante la Baja Edad Media y el comienzo de la Edad Moderna, la -

economía de la sociedad occidental sufre tremendos cambios aparej~ 

do esto a un nuevo concepto de libertad , la cual encuentra una s~ 

lida triunfante con la aparición de la Reforma y el individuo 

aprende a revelarse a lo ya establecido, surgen otras corrientes -

religiosas y la figura de Martín Lutero hace su aparición sembrán_ 

do la duda en la conciencia de las masas "La Reforma constituye 

una de las raíces de la idea áe Libertad y autonomía humanas, tal 

como ellas se expresan en la Democracia Moderna~ A diferencia de -

la Sociedad Medie~al, en que la ausencia de irilrtad individual 

era caracter!stica debido a la influencia de la Iglesia Católica 

y el Oscurantismo que reinaba, aunado esto a la poca movilidad S.Q. 

cial existente en ese entonces. Las clases sociales eran tan e~ 

rradas que era verdaderamente difícil pasar de una inferior a otra 

superior. 

Durante el Renacimiento emerge la cultura de 

una clase rica y poderosa y al mismo tiempo el hombre se transfoE 

ma en un individuo espiritual y se reconoce a sí mismo como tal; 

se desarrolla un espíritu cosmopolita y se le da importancia ple_ 

na al arte en general. 

Para resumir este breve análisis, diremos que 

al derrumbarse el sistema medieval de la sociedad feudal, el indi_ 

viduo de pronto se encuéntra solo y aislado tenía al fÍn·libertad 

más no hallaba que hacer con ella, ya. que al privársele de su se_ 

guridad y del sentimientó de pertenencia se ve alejado de su mundo. 

C,29) •• Erich Fromm, Opus Cit. p. 6I 

,'···.: ',•·' ~ ., . 



el cual lo satisfacía económica y socialmente al fÍn era libre de 

obrar y pensar con independencia, podía hacer con su vida lo que 

quisiera, sin embargo sólo la clase m~s afortunada pudo benefi 

ciarse del naciente capitalismo, mientras que la otra se veía op~i 

mida y sin condiciones de ganar mucho poder y seguridad acrecen -

tanda de esta manera un rencor hacia el lujo y poder de las cla -

ses ricas, incluyendo la jerarquía de la Iglesia Romana. 

Por otra parte, incluso el protestantismo dió 

expresión a los sentimientos de insignificancia y de resentimiento; 

el protestantismo satisfizo las humanas necesidade~/del individuo 
··-

atemorizado, desarraigado y aislado, que se veía obligado a orien_ 

tarse y relacionarse con un nuevo mundo. De este modo deducimos 

que el carácter del individuo va sUfriendo grandes cambios a la 

par de los cambios sociales y económicos, a medida que el poder y 

la riqueza se van ensanchando, el individuo se siente más y más --

relegado, aislado, incomunicado y por ende el hombre empieza a 

tener tendencias compulsivas por el trabajo, pasión por el ahorro, 

y un sentido compulsivo del deber. El proceso social al determi_ 

nar el modo de vida del individuo, esto es su relación con los -

otros y con el trabajo, ~aldea la estructura del carácter; de es_ 

ta se derivan nuevas ideologías - filosóficas, jurídicas, religi.Q. 

sas y políticas -. 
( JO ) 

(JO),- Cfr, Ibid, p, I26 
Véase Ernest Becker, La Lucha contra el Mal., Ia. edic. 
México. I97' F'ondo de Cultura Económica ) el origen de la d,2. 
sigualdad , p. 72 • 



II). Punto -de vista filosófico y ju~Íó.iCC? 

El problema de la libertad ha constituido 

desde siempre uno de los problemas capitales de la Filosofía. que 

no se ha limitado a la explicación de la existencia o no existen -

cia de la libertad psicológica, sino que la ha extendido al campo 

metafísico y ha hecho de la libertad o del determinismo el fondo -

de lo real. 

~.., 

• 1 

Filosófidamente habland~ el concepto de libeE, 

tad se define generalmente por oposición al determinismo, de coac_ 

ción, de forzosidad, que son considerados segÚn las circunstancias~

como expresiones de una limitación (absoluta o relativa) de la li -

bertad. 
(JI) 

De acuerdo con la Tesis de Jules Lequier, el 

dilema, Libertad-Determinismo no puede ser objeto de demostración 

a favor de cualquiara de los términos, porque la afirmación de la 

libertad o del determinismo es esencialmente un acto de creencia -

anterior y previo a todo conocimiento, 

Algunas de las ideas sobre Libertad, pasaron 

de los Griegos a los Filósofos Cristianos los cuales acentuaron la 

cuestión de la libertad humana y la predeterminación divina o li ~ 

bertad para la contemplación (San Agustín), 

Los Escolásticos identificaron a la, libertad 

con el Libre Albedrío pero también se distingliliÓ 

()I}.- Cfr. José Ferrater Mora, Diccionario·de Filosofía Edit. S,!! 
damericana, Buenos Aires, I9S8 p. 80I 
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,¡ ;, 

entre el acto libre como acto voluntario y el acto del libre -

albedrío como una elección. 

Recientemente se ha insistido en que la Libe~ 

tad puede ser considerada como una necesidad y el hombre por lo 

tanto es necesariamente libre. La libertad consiste en hacerse a 

sí mismo -lo que constituye la característica del ser humano-, 

La libertad como una manifestación práctica 

de la personalidad en el mundo sensible , es el más brillante tes_ 

timonio de la dignidad humana, y la palanca más poderosa de todo 

progreso, puesto que ésta ha nacido en el mundo social y se ha de_ 

sarrollado sucesivamente, a medida que el hombre ha adquirido , por 

el trabajo, la conciencia de sí mismo, fuerzas y facultades que 

puede emplear en la prosecución de todos los bienes del mundo 

ideal y real. 
(J2) 

El hombre se concibe a sí mismo oomo una 

fuerza creadora en el orden social, el concepto de libertad se ha 

desenvuelto y ensanchado c.on la idea de la personalidad~ antigua 

mente; la libertad solo era civil y política, ya que se concibe a 

la persona como constituida por el Estado, más sin embargo después 

del Cristianismo la libertad toma un carácter general y humano ya 

que se comprende que el origen del hombre es realmente divino y por 

lo tanto el sujeto debe de ser un agente libre. 

El punto de vista de la Filosofía sobre el 

concepto de la libertad se basa' en que ésta es un fÍn en sí misma 

(J2).- Cfr. Enrique Ahrens, curso de Derecho Natural., 2a. edic. 
Edit• París, México I876 p. 302 



•, 

es uno de los principios eternos de la verdad, y debe utilizarse -

como el más caro instrumento del hombre. 

Sin embargo, la libertad ha venido transfor_ 

mándese en algo hueco y vacío, debido a las tendencias materialis_ 

tas de nue~tra época, ya que en vez de que la libertad se compren_ 

da como una fuerza positiva que se manifiesta en la prosecución de 

los fines más altos del hombre aparece como todo lo contrario, una 

fuerza de neg~ción, como una e~a.~cipación de las reglas y fines S!!, 

periores de la vida. 

"La verdadera libertad se manifiesta siempre 

por actos cuyo origen o motivos residen en el mundo ideal de los -

principios· de lo que es verdadero y bueno, justo en sí" y cuanto 
(33) 

más se cultiven en una sociedad humana los bienes superiores, más 

gana la libertad. 

Actualmente estamos viviendo un estado de l.!, 

bertad individualista y abstracta, por todos lados se encuentran -

las personas y sus intereses, el deseo de adquisición de goces -

impulsa todos los resortes de la inteligencia, y esto como ya lo 

habíamos seflalado anteriormente deviene en crisis y luchas sociales. 

Sin embargo cuando se tome a la libertad co -

mo el instrumento de.un fin racional, subordinándolo al principio -

del bien, que es la ley, es entonces cuando s~ armonizará el desti, 

no humano. 

(JJ).~ Ibid. P, JO* 



Fu.~to de vista jurídico 

"La libertad es considerada en principio co -

mo una categoría ética, y todas las definiciones de la libertad, -

por consiguiente deberán presuponer alguna concepción del bien CQ. 

JO 

Ahora bien, tomando en cuenta que la natura_ 

leza del hombre ss el primer fundamento en el derecho relativo a 

la vida humana, de aquí se deriva la noción del bien, que es la r~ 

gla y el fín del derecho, por lo tanto el Derecho Positivo garanti 

zará la libertad como derecho supremo a los individuos que forman 

parte de una sociedad, por medio de estatutos, leyes, constitucio_ 

nes, etc., verbigracia en nuestra Constitución, el artículo I4 , -

dice en su párrafo segundo que nadie puede ser privado de la vida, 

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino -

mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecí_ 

dos en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedí -

miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Este párrafo, se refiere a la seguridad en -

la libertad personal mediante garantías procesales, ya que toda p,gr 

sena acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad. 

A la seguridad de la liberta.a personal, per_ 

tenece también la garantfa :formulada en los principias "Nullum cr,l 

(34-).- Cfr. Carl J. Friedrich, La Libertad., Edic. Ia., Edit. Roble 
México I969 p. 335. 



men sine lege previa~ . y "Nulla poena sine lege previa"; la cual -

ha sido incorporada a las Constituciones y a las legislaciones de 

los pueblos civilizados. 
(3.5) 

Estos principios de que nadie debe ser cond~ 

nado por actos u omisiones que al cometerse no estuvieran defini -

dos como delitos por la ley, y de que a nadie se le deberá imponer 

una pena que no estuviese establecida en el momento de la comisión 

del delito, solo han sido nega~os por los Estados Totalitarios. 

Ahora bien, ¿Qué tanto le interesa al Derecho 

velar por las libertades individuales? y ¿qué es lo que hace para 

poder gar8;lltizarlas?: dice al respecto el maestro Recasens Siches, 

que la Estimativa Jurídica debe establecer una política legislati_ 

va y judicial justas para que los valores queden protegidos por 

las normas que reconocen y garantizan los derechos primordiales 

que son los más altos en fª Jerarquía d~ la Axiología Jurídica. 

ción que uno de los 

Se desprende del párrafo sefialado con antel~ 

temas más importantes para la Estimativa 

Jurídic·a sea determinar lo que debe establecerse como un orden - -

cierto y seguro ya que lo más importante sería asegurar el respeto 

a la dignidad de la persona y a su autonomía individual para que de 

este modo pueda llevar a cabo sus fines y cumpla con su destino pr.Q. 

Por lo que respecta a los diferentes Pensa -

dores dentro de la Historia del Derecho, diremos que al igual que 

(35).- Luis Recasens, Siches, Filosofía del Derecho 5a. edic. Edit. 
· Porrúa · México I9?5 p • .574 
(36).- !bid. P• 6r9, 



Montesquieu, Kant y otros Fil6sofos liberales del de_ 

recho, Hegel pone al frente de toda su Filosofía del Derecho el -

concepto de que el hombre debe ser libre. Tal es el verdadero ser 

del hombre, y al cobrar conciencia de este ser verdadero encuentra 

el hombre su verdadero destino. El derecho es, pues, para Hegel -

el medio por el cual la libertad resulta posible, ya que proporciona 

a la Ley el orden dentro del cual puede actuar, y es esto lo que le 

da significado. 
(37) 

Hegel suponía que"la base del derecho y de -

la Ley es, desde luego lo espiritual; su punto de partida la volun. 

tad , que es libre. La libertad constituye su sustancia y su fÍn 

-como ya lo habíamos citado anteriormente~ y el sistema jurídico es 

el campo donde se realiza e~a libertad, el mundo del espíritu ere! 

do por el esp Íritu, como segunda naturaleza~ 
(38) 

Por lo tanto, " La justicia y el Derecho son, 

entonces, resultado de que toda existencia humana es una existen -

cia de seres de libre voluntad: 
09) 

(37).- Carl J. Friedrich, La Filosofía del Derecho., Ia. edic. 
Edit. Fondo de Cultura Económica, México I964 p. 200 

(38).- Ibid. .Locus. Cit. 
(39).- Ibid. Locus Cit. 



A). ta libertad en el á;~;:,). to l!'.l dc::.:Ecl".:i ne.tu;,:;;l 

La libertad aparte de ser un derecho natural, 

es el más natural de todos los derechos, ya que el hombre desde 

que nace trae consigo mismo su libertad. 

Por otra parte, es importante señalar que la 

relación que existe entre el Derecho Natural y el Derecho Positivo 

... ha sido objeto de di versas teorías, sin embargo, por no ser el te_ 

ma principal de esta tesis no lo analizaré profundamente, sino 

únicamente haré mención a la correlación que existe entre estos 

dos conceptos para dejar en claro el significado del término liber 

tad y las implicaciones filosóficas y jurídicas que en uno y otro 

concepto existen. 

Una de las principales manifestaciones de 

realidad, es la que corresponde a la libertad fUndamental del hom_ 

bre, y el Derecho en su raíz es libertad. 

Ahora bien, "El problema de la libertad im -

plica el de la justificación y, por tanto, la afirmación del sen -

tido metafísico del Derecho como libertad implica asimismo el plan, 

tearniento de los postulados y criterios justificativos del mismo~ 
(4-0) 

Tomando en cuenta que el Derecho es un orden de vida, diremos que 

lo que el Derecho exige y lo que en Derecho se hace ha de estar 

justificado y solo se justifica lo que se ordena al bien •. 

En efecto, en el mundo de los seres libres, -

(40).- Luis Legaz y Lacambra, Opus Cit. p. 28I. 



la categoría expresiva del orden es la finalidad y de esta manera 

encontramos que la vida humana es un queacer, un proyecto y todo -

proyecto responde a un fin el cual cumplirá cabalmente, poseyendo 

su libertad, realizándose como un ser libre, como persona, y de e~ 

ta manera disponer de su vida como instrumento. 

Respecto del anterior parráfo, existe un De_ 

recho Superior que recibe el nombre de Derecho Natural, el cual se 

encuentra fundado en la naturaleza humana. El Derecho es una fo~ 

ma de vida social que realiza Un punto de vista sobre la Justicia. 

"El derecho Natural vive como dato sociolÓ -

. gico en las conciencias individuales y puede informar los comport~ 

mientas sociales de los hombres, actuar como forma efectiva de vi_ 

da social sin convertirse formalmente en Derecho Positivo. De 

otro lado, todo Derecho Positivo existe com.o proyecto de realiza -

ción del Derecho· Natural': 
(4I) 

Del anterior párrafo, deducimos que no tie -

ne porque existir pugna entre los conceptos de Derecho Natural y 

Derecho Positivo, aunque existan algunos pensadores como Kelsen 

que niega rotundamente el Derecho Natural, .:diciendo que no es .nada. 

más que .una ideología o máscara al servicio de intereses puramente 

personales, la cual es una posición radicalmente positivista que -

no es del todo compartida. 

"El Derecho es primaria y ~undamentalmente 

Derecho Natural, derecho de la persona, que se.positiviza por y 

(4I}.- Ibid, P• 293 

: ... ·, 



para la persona como norma y como facultad~' 
(42) 

Al respecto, afirma Leclercq que el Derecho -

Natural no son reglas morales, sino normas jurídicas que derivan 

de la naturaleza del hombre, sin embargo es más correcto afirmar -

que son normas éticas que expresan el sentido puro de justicia de 

las formas posibles de la vida social. Pero el Derecho Natural -

como el Derecho en general no consiste solo en normas, y por eso 
' su realidad se inserta en el plano en el que la persona se afirma 

como tal frente a las otras, con las que convive, e impone su se -

ñorío sobre la naturaleza. 

"El Derecho Natural no solo comprende crite -

rios y principios, sino también normas cuyos supuestos son precis.!:!_ 

mente notas esenciales, comunes a todos los hombres • normas que -

consagran, desde luego, las prerrogativas de la persona humana, y 

que si bien representan conclusiones o aplicaciones de los prime -

ros principios, se imponen casi con la misma evidencia que éstos, 

y no requieren formulación expresa en el Derecho Positivo~ 
(4'.3) 

Por otra parte, es importante señalar que la 

relación que existe entre el Derecho Natural y el Derecho Positivo, 

(eticidad y positividad ) es algo completamente lógico, ya que 

"Lo positivo del Derecho consiste en su grado de eficacia o en su 

facticidad: el pensamiento .iusnaturalista tradicional, refiere lo 

positivo del Derecho a la intervención de la voluntad, individual o 

(42).- Ibid, p. 299 

(4)).- Rafael Preciado Rernández, Lecciones de Filosofía del Dere_ 
cho., 9a. edic. Edit. Jus, ll~exico r978 pp. 249 y. 250, 



colectivamente considerada, y reserva la noción de Derecho Natural 

para los criterios, principios y normas que derivan de la natural~ 

za racional, libre y sociable del ser humano~ De aquí se deriva -
(44) 

que lo anteriormente señalado sirve de fUil.damento a toda ordena 

J5 

ción jurídica histórica. En tanto que el Derecho Positivo por mtt.. 

dio de las vías Legislativas o consuetudinarias desarrolla los 

principios del Derecho Natural. 

El caso más justificado de la expresión "De_ 
: 

recho Natural" es aquél que se refiere a la esfera de los derechos 

fundamentales de .la personalidad; pues el valor de la personalidad 

es de tal índole que no tolera que se le haga depender de su reco_ 

nocimient~ o no reconocimiento por un orden jurídico positivo; por 

eso repugna al sentimiento Íntimo el decir, por ejemplo, que uno -

no tiene derecho a más libertad que aquella que conceden las leyes 

y que si las leyes positivas le niegan toda libertad, el hombre c~ 

rece de libertad~ 
(45) 

Para evitar confusiones diremos que el horn 

bre siempre tendrá libertad aunque se la niegan las leyes, pero 

sin embargJ puede no tener un'' Derecho de libertad• que es muy -

distinto, ya que la libertad como derecho significa que algo no -

está prohibido o que se está especialmehte facultado para ello y 

que por eso en ambos casos, hay una instancia ante la que esa li 

· bertad puede.ser hecha valer. eficazmente en demanda de amparo; y 

que esa instancia tiene el deber de amparar, en algunas circunstau 

(44).- Rafael Preciado Hernández, Opus cit. p.· J6, 

(4-5).- Luis Legaz y Lacambra, Opus Cit. p. 302 



cías, ese derecho de libertad~ 
(46) 

J7 . 

Afirma el f.7aestro Legaz y Lacambr/'que en ri 

gor siempre que se habla de un derecho natural de libertad, no se 

expresa sino un postulado ético-político en el que se demanda la 

conversión de la libertad en un derecho positivo, es decir, senci -

llamente en un derecho, por falta de un impedimento. A no ser na_ 

turalmente, que se diga que el derecho natural a la libertad es el 

derecho que el hombre· tiene a que su libertad sea convertida en -

un derecho. 
(47) 

·Por todo lo anteriormente analizado, despre!_ 

demos que no puede existir una antinomia entre Derecho Natural y -

Derecho Positivo, ya que "Confundir la circunstancia de que el de_ 

recho natural o derecho filosófico es distinto del positivo, con -

esto de que ambos sean recíproc_amente opuestos y contrarios, sería 

un gran equívoco; ya que más bien, uno y otro están entre sí en la· 

misma relación que las Institutas con las Pandectas~ 
(48) 

El derecho natural vive y se realiza como 

derecho en las formas de la vida social con sentido de justicia, -

sin agotarse en ninguna de ellas ni en la suma de ellas. El de -

recho natural se da con la persona, en cuanto que esta es un· punto 

de intersección entre el mundo del espíritu y la realidad del mun_ 

do objetivo al que pertenece la vida social y así se puede decir 

· que el derecho natural es el mismo ser-persona del hombre en la 

(46) .- Ibid, p. 302 
(47).- Locús Cit. 
(48).- G. F. Hegel, Filosofía del Derecho., Ia. edic. Dirección 

General de Publicaciones. México,I975 p.22 



relación esencial con las demás personas. Así el derecho es libe~ 

tad, porque nace con la persona y para la persona; pero es también 

orden, porque es instauración de la persona, que está frente a las 

otras personas pero en esencial convivencia con ellas. 
(49) 

Para finalizar con este breve análisis, ªPU!! 

taremos que el derecho en el más radical de los sentidos, es dere_ 

cbo natural que se realiza históricamente como derecho positivo en 

las formas sociales de existenqia. En este sentido hay una uni_ 

dad radical del derecho que supera el Dualismo de derecho natural · 

y positivo entendidos como sistemas normativos diferentes, pues el 

derecho positivo es obra humana, y como todo lo humano ha de obede_ 

· cer a una justificación; 

'· ,• 

·.·· 

. (50) 

~(49) .- Cfr. Luis Legaz yI1acambra, Opus Cit. p. J0'7 
(50),- Cfr. Locus Cit. 

' i·· 



Para puntualizar el significado de la líber_ 
tad dentro_del derecho positivo, será necesario dejar en claro el 
significado'd.~ la Positividad como elemento fundamental del dere -
cho y la relación que tiene con el derecho natural. 

En la opinión erudita del Maestro Legaz y 
Lacambra, "Derecho Positivo significa que el derecho es una reali_ 
-das social, con las características propias de lo social" esto no 

( 5I) 
se refiere .a la realidad sociolÓgicamente vivida, sino que también 
incluye las formas vivibles de comportamiento social, ya sea que -
se encuentren formuladas imperativamente por la autoridad o en 
contenidos ideales·de conciencia que poseen una cierta vigencia, -
ya sea en sociedades o grupos sociales determinados, 

(52) 

De esta manera, se afirma que el derecho na_ 
tural no es derecho por ser forma efectiva de vida social con sen_ 
tido de justicia~ sino por .el sentido puro de justicia de una for_ 
ma vivible o posible de vida social, es decir, de un proyecto de 
vida social que por su valiosidad intrínseca demanda su actualiza_ 
ción, al convertirse en derecho positivo. 

Por lo seftalado con antelación, desprendemos 
que el derecho como forma de vida social, tiene un sentido de jus~ 
cia·y rectitud, y .en cuanto que constituye una vigencia social es_ 
tará dotado de Positividad, la cual a su vez significa "efectivi -
dad", en palabras de la Ciencia Jurídica Moderna esto se traduci -
ría como una norma positivamente impuesta por la autoridad del Es_ 
tado; al respecto afirma Santo Tomás de Aquino " Convenientemente 

. se divide el Derecho en Natural y Positf5~", ya que lo que es jus_ 
to por nátu..""Bleza está intrínsecamente desiinado a ratificarse por 
Ley o convención es decir, a realizarse como Derecho Positivo. 

(5I}.- !bid, p. 292 
(52).- r.rr. Locus Cit. 
(~'.}).- !bid. 



40. 

La positivad del derecho significa su real!_ 

dad jurídica, de esta manera derecho natural será la regla establ~ 

cida por la razón natural de que entre lo que se da y lo que se -

recibe debe existir una proporción. 
(.54) 

Ahora bien, pasando a otro punto, por lo que 

se refiere al ámbito de la libertad, se dice que la libertad per -

·tenece ~sencialmente a la persona, no hay existencia humana, no 

hay existencia personal, donde falta la libertad, la cual se halla 

en la misma raíz metafísica de la vida 

Tomando en cuenta que el problema de la li 

bertad abarca dos aspectos fundamentales, ya sea como derecho na -

tural del hombre y como derecho que se hace objetivo y positivo y 

por lo tanto efectivo, diremos que el derecho recorta la superfi -

cíe de la libertad existencial y devuelve como recompensa la li -

bertad jurÍdica de la persona; 

Kant define al derecho "Como el conjunto de 

condiciones bajo las cuales el arbitrio de un individuo puede co -

existir con el arbitrio de otro, bajo una Ley general de libertad~ 
(.5.5) 

Del ante~ior párrafo se deduce que el dere -

cho además de ser un Órgano regulador de las relacion!ls humanas, 

cumple con.esta función mediante la protección de intereses, y en_ 

tre los que destacan. el de la libertad, ya que con la protección 

·. de este valor se pretende evitar que. la persona humana sufra intr.Q. 

(.54).- Cfr. Ibid, p. 29.5 
(55).- c. J. Friedrich, Opus Cit. p. 20I 



·misiones en la esfera jurídica que le es propia. 

De esta manera, la libertad ha sido consig 

nada y garantizada en sus diversas formas de ejercicio, Así la 

Constitución de r9r7, en su parte dogmática reconoce a la libertad 

como un derecho natural, elevado al rango de garantía individual 

(Artículo I4 Constitucional}, y lo protege ampliamente por medio 

l:.r 

de un juicio especial de garantías pretisto en el mismo texto legal, 

La liber~ad en su dimensión social -de una a 

otra persona•, como la libertad política, posee serias limitacio -

nes ya que debemos respetar las esferas jurídicas de los demás, 

afirma el Maestro Preciado Hernández que "No es ser libre el poder 

atacar implinemente a las Instituciones más vulnerables, el poder 

hacer escarnio públicamente de la verdad, de la justicia y de la 

moral, el poder atentar contra la familia, la nación o la patria. 

La libertad jurídica es protección para hacer el bien, para obrar 

rectamente, para combatir las aberraciones del espíritu, para for_ 

talecer la comunidad de la familia; la unidad nacional, el amor 

a la Patria~ 
( .56} 

Por lo tanto, libertad es responsabilidad y 

proyección para realizar el Bien Común o por lo menos una noble -

empresa. 

Anteriormente hemos sefialado que la liber -

tad~s Un derecho natural, en efecto este derecho, que no es otra 

(.56). - Rafael Preciado. Hernández, Opus ci t, p •. 40. 



cosa que la libertad natural, llega a ser libertad jurídica la 

cual a su vez se conoce como libertad civil. 

-·--·--·----

/· · . . , 



e e N e L u s ! o N E ~ 

I.- El hombre :por nriture.J.e?e e~ libre por lo tan'!-o, pndré rN~li 7E'r f' .. H' 

propio::: finef' y selerci.one.r los med~os r.ue mé< le ron,eng1m pcrP -

su propia r~ali?acion. 

2.- El hombre es un ente autoteleolÓgico, y la liberte.d si~nifice. 12 -

realidad sobre la cual se asienta el derecho. 

J.- La libertad jurídica significa una libertad organizada, precisada_ y 

recortada; por lo tanto la libertad jurídica se integra con lo ju_ 

rÍdicamente permitido, lo cuál es reconocido por el derecho, 
· 4.- Libertad significa ser duefio del propio destino. 

!).- La positividad del derecho significa "efectividad", siendo que el -
derecho es una realidad social y posee un sentido de justicia y re2 

titud. 

· 6.-. El derecho natural es la regla establecida por la re7Ón natural, ce 
oue entre lo que se da y se recibe debe existir una -proporcion por 

lo tanto, este derecho se hace positivo, objetivo y efecti~o . 

. 7. - I.a entidad básica dél proceso social es el individuo. 

8• - El hombre ha emergido tras un largo proceso de individua.cien, oue -

se inicia a fines de la Edad !tiedia, como entidad separada y autón2 

ma y por ende, deberá vincularse con el mundo y la sociedad para 

no evadir la libertad • 
. , 
9.- El hombre debe ser observado en el marco de la cultura que lo he - ... 

moldeado • 

. • ~O.;,. SociolÓgicamente, el carácter del hombre está sufriendo grandes "ªfil. 
bios, aparejado esto a los cambios sociales y económicos. 

II.- La libertad filosóficamente hablando es un fín en sí misma. El hom_ 

bre es necesariamente libre, la libertad debe tomarse como (>1 ln::: -
trumen~o de un fín radonel, cuyo princip:i.o es el bien, eme· er: 1F -

ley. 
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!2.- Ju•{dl~Pmen+~. 1? l!bert~d ~sel de:erhn r~p!!M0 del lndi1ldu~, y 

rista seri e<r•nt!tFd~ por 1od~F los m'dlo~ pnrible~ (rrt~culo T4-

com;ti'\.ucional), p?r le tanto l<. n'.lrma ,jurfo ice gE':·anti rn y i·eco_ 

nace los derechos primord·:.::J.es. 
IJ.- La libertad es el más natural d~ tedas los derechos. Ll cerecho 

natural, es un dc;recho superior y se funde:. en la natur2le:-a humana. 

I'+.- No debería de cxisti.c la pugna entre derecho natural y derecho posi 
tivc, ya que el derecho es fundamentalmente derecho de la persona, 
que se positiviza por y par<'. la persona como norma y como faculte.d. 

I5.- La relación que e:::.iste entre eticidad y positividad, es lógica, ya 

que el derecho positivo por medio de las víe.s legisletivae: o con -
suetudinar:!.a.s desarrolla los princi:;:iios del derecho natur:;i.l . 

•• ;i,'· , ... 

. ' ·,, 



. CAPITUl{;: II 

EL PFOCEDIMIENTO FFNA!. Y LAS FOF.i/IAS 

LIMITATIVAS A LA 

LIBERTAD 



45. 

I. Breve análisis de nuestro proc~dimiento penal 
A) Cottcepto y caracteres generales, 

Al iniciar el estudio del procedimiento penal, 

es importante hacer una distinción clara y precisa entre la idea de -

procedimiento de la de proceso, tomando en cuenta oue la idea de ~ro_ 

c~dimiento es una piedra angular dentro de la ciencia procesal, según 

Fenech, procedimiento, "es el sistema o conjunto de normas aue regu -

lan la procesión de los actos en el proceso penal, de modo que la di_ 

námica procesal, o sea, el avance hacia el resultado querido yor la -

norma, debe realizarse con arreglo a los preceptos procedimentales CQ 

rrespondientes. El procedimiento constituye, por tanto, una norma de 

la actuación". El mismo autor sostiene que en tanto el proceso con· -
( 57) , 

siste en una sucesion de actos, el procedimiento "es el método o ca_ 

non para la realización de esta secuencia de actos. En una palabra, 

el procedimiento es la medida delprocefga) Según el maestro Alcalá 

Zamora, procedimiento "es la serie de actuaciones o diligencias sustan 

ciadas o tramitadas segÚn el orden y la forma preescritos en cada caso 

por el legislador, y rela~ionadas entre si por la unidad del efecto 

jurídico final, aue puede ser el de un proceso o el de una fase o frag, 

mento suyo". 
(59) 

Florian, por su parte afirma, que los actos prQ 

cesales se suceden coordinadamente conforme a tres criterios, a saber: 

el cronológico, el lógico y el del fin. Tomando en cuenta esta idea, 

(57) .

(58) .
(59)~-

Sergio García Ram:i'.rez, Curso de Derecho Procesal Penal., 
Edit. Porrúa, México p. 334 
Locus cit. 
Ibidem. 
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así como la naturaleza del procedimiento, señalada por Couture, podemos 

decir, que aquél es una sucesión de actos, desarrollados conforme a 

cánones o reglas y unidos entre sí por un triple concepto: cronológico, 

que establece su progresión en el tiempo; lógico, que los vincula mu -·· 

tuamente, fijando su recíproca interdependencia corno presupuestos y con 

secuencias los unos de los otros, y teleológico que los enlaza y conso_ 

lida en razón del fin al que conjuntam~nte tienden. 

Ahora bien, respecto del proceso penal, diremos 

que para definirlo correctament~ es necesario hacernos a un lado de las 

posturas civilistas, al respecto cita el maestro Rivera Silva "que el 

error más grande que han cometido los procesalistas del derecho pr~ce_ 

sal consiste en haber querido trasplant~r doctrinas de corte civil, C.Q. 

molas de Bulow, Wach, Goldschmidt, etc,, a los ámbitos del derecho 

procesal penal, provocando así una cara confusión, de la que solo es 

posible salir, olvidando esas corrientes" • Opinión con la cual estoy 
(60) 

totalmente de acuerdo, toda vez que el proceso civil y el penal, poseen 

características completamente distintas, y por lo mismo es erróneo el 

hecho de querer encuadrar el proceso penal dentro de los límites del -

proceso civil. 

Establecida la aclaración, pasamos a definir al 

proceso penal, "como el conjunto de actividades debidamente reglament! 

das y en virtud de las cuales los Órganos jurisdiccionales, previarnen_ 

te excitados para su actuación por el ministerio público, resuelven S.Q. 

bre una relación jurídica que se les plantea". 
(6I) 

(60).- Manuel Rivera Silva, El Procedimiento Penal., 4a. edic. 
Edit. Porrúa, México I967 p. I?I. 

(6I).- Locus cit. 
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Ahora bien, en cuanto a la composición del pro_ 

cedimiento y del proceso diremos que se desarrollan siempre conforme a 

principios que rigen los mismos, ya que los actos en ellos no pueden 

ser ejecutados a capricho o arbitrariamente, estos principios que son 

la base, que deben estar actualizados y aue se pueden encontrar con 

otros nombres son el cimiento sobre lo que descansan nuestros códigos, 

el de procedimientos penales para el D.F. y el Federal de procedim5.en_ 

tos penales. 

En cuanto a los principios rectores del proceso, 

la palabra proceso proviene del irocable latino "procedere~ que indica 

aYa?lzar, trayectoria a seguir camino a recorre~ en un sentido, hacia -

un destino o fin determinado. 

Por lo que respecta al proceso jurídico afirma 

el maestro Mauro Cappelletti "el proceso es una institución estableci_ 

da para realizar mediante ella, la función de administrar justicia, --. 

mientras ·que el procedimiento es el conjunto de formas o maneras como 

se efectúa esa función". 
(62) 

En la opinión del maestro Eduardo Pallares, la 

palabra proceso en su acepción más general, manifiesta "un conjunto 

de fenómenos· de actos o acontecimientos, que suceden en el tiempo y -

que mantienen entre sí determinadas relaciones de solidaridad o vincu_ 

ls.ciÓn". 
(63) 

Las anteriores citas, nos permiten tener una 

visión más amplia de lo que significa proceso y procedimiento en gene_ 

ral. a saber, el fin del procedimiento penal es la a~eriguación de la 

( 62). - ·Mauro Cappeletti, "La Oralidad y las pruebas en el proceso civil" 
Edi t. jurídica Europa-América, S.A. p. 45 · 

(6J),- Eduardo Pallares, Diccionario de derecho procesal civil Edit,Po_. 
rrúa,' México r976 p. 6)6, · 
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v~rdad y la verificación de la justicia "El proceso penal no es tanto, 

o no es solo un mecanismo que se adopta para aplicar el derecho penal 

substantivo, como algo prefabricado que se trata apenas de poner en 

obra, El proce~o se desenvuelve segÚn un itinerario, regulado inclusi 

ve en cuanto a los modos para saber si en definitiva puede encontrar -

aplicación la parte sancionadora de la norma penal". 
(64) 

Esta prioridad lógica, que constituye el valor 

típico e insubrogable dal procssp, halla por lo demás, su matríz en el 

terreno constitucional, allí donde se prevee que el imputado no es con 

siderado culpable sino hasta el dictámen de la sentencia o condena de_ 

finitiva, en tal sentido el proceso penal aparece como una expresión 

de legalida~ y ello no solo en el sentido, hecho explícito en el bro -

cardo "Nulla poena sine iudicio", a tenor del cual, el proceso (iudi -

cium} es presupuesto necesario de la irrogación de una pena1 no solo 

tampoco en aquella otra acepción que le da una formulación más amplia 

de: "Nullum crimen nulla poena, sine iudicio", como para reafirmar que 

sin el proceso y antes del proceso no existe siquiera --jurídica, es 

decir rigurosamente hablando-- lo ilícito penal; sino en el sentido de 

que la correcta observancia de la disciplina del proceso, es en princi 

pio el presupuesto necesario de la aplicación de la ley penal, o sea, 

de la (posible) irrogación de una medida sancionadora, sobre la base -

de la confrontación de una hipótesis imputable a un determinado indivi 

duo (Nullum crimen, nulla poena sine legali iudicio). 
(65) 

Por el párrafo sef'lalado con antelación, se de~ 

.. · .... 

(64).- Mario Pizani, Procedimiento y Valores en la ensef'lanza.del Derecho 
Procesal Penal., Revista de Derecho Procesal Iberoamericana 
Afio !970, Num •. 3 p. 904 

(65).- Cfr., Ibid-p.·905, 906 • 

• : ...• ¡ 



prende que el proceso penal, lejos de ser un mundo cerrado es al con_ 

trario un mundo que está dominado por la escala de los valores más a! 

tos que representa, como son la justicia, la verdad y sobre todo la -

pMtección jurídica de la sociedad civil en un determinado período -

!:istórico. 

Lo que resulta claro en nuestro sistema penal, 

as la extrema corrupción a la aue han llegado las autoridades encarg~ 

das de e.plicar la ley penal "Por otro lado, una escasa cultura popular, 

"".t."'1 desconocimiento de los derechos ciudadanos y un menosprecio general 

~Qr la persona humana, han coadyuvado a la entronización de una prácti 

ca insoportable, han permitido que subsistan las vejaciones por parte 

de los agentes de un cuerpo policiaco que se pensó primeramente para 

obtener imparcialidad y objetividad en lo que respecta a las pesqui --

s:as". 
(66) 

Es notorio, que debido a estas insuficiencias, 

J..os civilistas no pierden momento y critican duramente el procedimien. 

!o penal, sin embargo, toda vez aue los civilistas han tratado de re_ 

ducir el proceso penal a un conjunto estático de formas instrumentales 

cus no arrastran al rntérprete mucho más allá de la exégesis, diremos 

cu.e el tejido conectivo de los principios eme en definitiva hacen del 

;receso penal lo que se define como un procedimiento, el cual es un -

i'e.nómeno de producción jurídica y a su vez es jurídicamente regulado y 

pr consiguiente obedece a cánones bien previstos suceptibles de análi 

sis. 
(67) 

{56).- Humberto Brisef'io Sierra, "Principio acusatorio en el proceso pe ... 
nal"., Revista de la Facultad de Derecho de México t. XX, Enero-
Junio I970 Nwn. 7?-78 p. ?I. . 

{6?).- Cfr. Mario Pizani, Opus cit. p. 905 

. ·. 
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Por otra parte, en cuanto a la aplicación del -

derecho substantivo éste es un problema de fondo oue en su mismo plan 

teamiento preliminar crea, a su vez otros problemas, a saber: precisa_ 

mente los oue son propios del derecho procesal. En este sentido el -

derecho procesal penal, en cuanto plataforma necesaria para aue se con 

crete la regla jurídica, que pone de manifiesto los presupuestos de -
forma, los modos y los tiempos técnicos así como los costos sociales -
de dicha concretización, puede también servir de ayuda, dentro de un -

más amplio horizonte para un llamamiento de carácter concreto como na_ 

tural dimensión operativa del derecho. 
(68) 

Pasando a otro punto, diremos que una de las 

cosas que ha sucitado más pugna entre procesalistas civilistas y pen~ 

listas, es el aspecto que se refiere al carácter del juez de instruc

ción, ya que si pudieramos establecer con claridad la distinción en -

tre el juez instructor (percibiendo nítidamente lo que ha~ en él de -

instructor, o de investigador y de juez) y Órgano persecutorio, ha 

'br!amos adelantado bastante en el estudio no sólo del proceso penal 

sino de todo el derecho procesal, al respecto cita el maestro Briseflo 

siérra, '·, q,ue, con lo que se trata de acabar es con la amalgama, con 

ese estado de cosas que ya tiena carta.de naturalización en México, 
(69) 

"La necesidad de separar las funciones de la instrucción de las del -

juez del crimen, que tiene la facultad de condenar o absolver, es in_ 

discutible. El juez que dirige la marcha del proceso, que practica 

todas las.diligencias que en su concepto han de conducir a ~a inves -

(68).- Cfr., Mario Pizani, Opus cit. p. 9IO 

(69).- Cfr., Jrumberto Briseño Sierra, Opus cit. p. 78 

. -" ~ 
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tigación del delito y de sus autores y cómpltces, está exnuesto a de_ 

jar nacer en su esp{ritu preocuoaciones oue puedan impedir discernir 

con recto criterio la justicia y por lo tanto, la culpabilidad o in -

culpabilidad de los procesados, decía el Dr. Obarrio, en su proyecto 

de Código nos parece absurdo e incoherente reunir en una misma persa_ 

na --dice Lucchini-- las atribuciones de investigar y descubrir a los 

culpables de los delitos sobre rastros más o·menos aparentes y la fu~ 

ci6n que debería ser toda objetiva, neutral y serena, de juzgar. En 

el desdoblamiento, así, de esta personalidad, las apreciaciones y las 

resoluciones judiciales del juei instructor, se refieren más aue a 

hechos ajenos, como debería ser, a la obra propia. Y para colm0 de 

incohereno~e se hace obrar al 5ue~ instructor en el secreto y con el 

concur~o prevalente de funcionarios de policía y del ministerio pÚbli 

co, cuya intervención en sus operaciones es la única aue se reputa -

necesaria, con la facultad.que se les reconoce de promover las activ!_ 

dades y de oponerse a su ejecución", 
(70) 

Resumiendo, diremos que ya aclarado el con 

cepto de proceso como una institución establecida para administrar 

justiciai y el procedimiento entendido como un conjunto de formas o 

mnnerae encuadradas dentro de la ley, las cuales se llevan a cabo ~ª-

ra efectuar esa función; Y después de haber establecido las impli -

caciones teóricas aue el mismo concepto conlleva, pasaremos a puntua_ 

li~ar los caracteres generales del proceso nenal. 

5I 

(?O). - Abraham l!artoloni Ferro, El procedimiento penal y los actos 
jurídicos procesales penales., N.E. Santa Fe,I944 pp. 205-206 •. 

,_·, 



.caracteres generales. 

Las caracterísitcas aue presenta el proceso 

-penal son las siguientes: 
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Publicidad: el proceso penal es público, por lo tanto, signifi_ 

ca esto que las personas tienen derecho a presenciar las audiencias, 

cualesquiera oue estas sean, excepto cuando el procedimiento se lleva 

a cabo por delitos oue afecten la moral pública, fuera de estos casos 

de'be observarse esta característi.ca • . 
Vinculación: la vinculación consiste en que como su nombre lo indica, 

tiene que llevarse a efecto una serie de actos, llamados declaración 

preparatoria, auto de formal prisión, auto de libertad por falta de -

méritos, ofrecimiento de pruebas, desahogo de las mismas, careos, con 

clusiones, vista, hasta llegar a la sentencia; todo esto representa -

una estrecha concatenación entre ellos mismos, para llegar a la ver -

dad y así el juez tenga fundamentos verídicos para formular su reso -

lución. 

Concentración: Esta característica, indica que el proceso debe 

llevarse a efecto en el menor tiempo posible, y en el mínimo de au 

diencias, ya que siendo de este modo, es menor la posibilidad de aue 

la impresión recibida por el juez, se borre y de que la memoria le 

engafie cuando tenga que resolver. 

Oralidad: Esta característica ti~ne como base el hecho de que en el 

· ju.icio .debe predominar la forma verbal, sobre la escrita en los di 

.. versos actos procesales, la fijación de la litis debe hacerse oral 

mente ante el tribunal, los debates, las pruebas y alegatos deben ser 



ante la presencia del juei, procurando aue el mismo tenga el mayor 

contacto posi.ble r~m le.s p!:>rtes: las cuestiones 1i tigiosas sotre las 

aue debe recaer la sentennia, no se reali~an por el juei separada 

mente, sino que deberan ser en una sola audiencia. La oral~.dad exi_ 

ge que el juez o los magistrados ante los cuales se inició y desarr~ 

llÓ el proceso, sean los mismos que pronuncien la sentencia definiti 

va; esta característica de la oralidad tiene sus limitaciones, a sa_ 

ber, las relativas a los escritos fUndamentales del juicio, como los 

de documentación, o sea las actuaciones judiciales en las que se ha -

gan constar la fijación del debate, resultado de las pruebas, la 

comparesencia de las partes en la audiencia. 
Inmediatividad 1 Esta característica se refiere a que el juez que j!!Z 

gue la causa, esté en contacto personal con las partes, reciba prue 

bas, las desahogue, reciba testigos, presencie tanto los inte~roga 

torios corno los careos, oiga alegatos y esté en la posibilidad inme -

jorable de dictar tina sentencia con apego a la verdad lo más posible 

vigilando el proceso y velando porque todo lo actuado se apegue al 

procedimiento, ejecutando actos encaminados al pr0nunciam1ent6 de la 

resolución donde el derecho penal se concretiza. 

Legalidad! Esta es una de las características más importantes del 

procedimiento penal, ya que dimana del artfoulo I6 Constitucional y -

consiste en que la autoridad no tiene más facultades que las que le 

han sido otorgadas por las leyes y que sus actos son válidos cuando -

se fundan en una norma legal y se ejecutan de acuerdo. a lo que ella 

prescribe. Las facultades y poderes de que goza la autoridad pueden 

estar contenidas en la ley expresamente o de una manera implícita, 
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·pero en esté Último caso han de inferirse necesariamente de ella y 

no proceder de una interpretación falsa o maliciosa de su texto, El 

principio de legalidad es enemigo radical de la arbitrariedad, la com 

bate desde sus raíces y sin él no es posible la existencia de las in~ 

ti tud.ones. Legalidad significa, lo que se ajusta, o lo que es or -

denado o autorizado por la ley, conjunto de derechos y obligaciones 

que dimanan de la ley. 

·Obligatoriedad: Consiste en el deber jurídico de ejecutar todos los 

.• ! 

actos que sean necesarios para ÍD\Partir justicia en los términos de __ 
los artículos 8, I7 y 2I Constitucionales, con respecto a los proce -

sos penales: funcionari&s y empleados públicos res~etarán cualauier 

forma de petición ese~~. que no contenga ofensa. 

Congruencia de la Sentencia: Las sentencias deben ser claras, preci~ 

sas y congruentes consigo mismas, y deberá señalar si el hecho es o 

no delito, condenando o absolviendo en su caso, y resolviendo todos -

los puntos que hayan sido objeto dela acusación • 



B) Etapas del procedimiento penal. 

De acuerdo al Código Federal de Procedimientos 

Penales en su artículo Io. se fijan las etapas o períodos que abarcan 

el procedimiento penal federal, a saber: 

Io. Averiguación previa 
2o. Instrucción 
3o. Juicio 
4o, Ejecución 
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El período de averiguación previa, comprende las 

di.l i.genciios leg1:11.mente necesari.::is para aue el ministeri.o público pueda 

re!"olver Pi- ejercita le acción pene.1 o no. 

El período de instrucción, comprende las dili -

gencias practicadas por los tribunales con el fin de averiguar la exi~ 

tencia de los delitos, las circunstancias en que se hubieren cometido 

y la responsabilidad o irresponsabilidad de los inculpados. 

Por lo que se refiere al período del juicio, -

diremos aue es la etapa en la aue el ministerio público precisa su ac~ 

sación y el acusado su def'ensa, ante los Tribunales, y estos -por su 

pa~te vel~ran les pruebas y pronuncian sentencias def'initivas •. 

El período de ejecución, comprende desde el m~ 

mento en aue cau~a ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la 

eyti.nci ón de lr:>s !"~ne-tones aplicadas. 

De las anteriores etapas legalmente especifi -

cadas, las de averiguación previa y ejecución son ajenas al proceso, -

pues los procedimientos rel~tivos auedan a cargo de autoridades no ju_ 



diciales, por ello es que el Dr. Sergio García Ramírez puntualiza que 

"la tarea ejecutiva queda excluida de los fines específicos del proc~ 

so, y ésta aueda· confiada a autoridades administrativas", 
(7I) 

En cuanto a la etapa de la averiguación previa, 

ésta queda también confiada a un Órgano dependiente del Ejecutivo'': 

el ministerio público. 
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Para el maestro Rivera Silva, esta división 

anteriormente citada no está de acuerdo con nuestro medio, ya que opi_ 

na que no corresponde a la realidad de nuestro procedimiento penal, -

por tanto, él divide al procedimiento penal en tres etapas, las cuales 

son: 

a) Período de preparación de la acción proce -

sal. 

b) Período de preparación y; 

c) Período del proceso. 

El período de prepara -

ción de la acción, se inicia con la averiguación previa y termina con 
la consignación; es decir, principia con el acto en el aue la autori -

dad investigadora tiene conocimiento del hecho delictuoso y termina 

con el acto en que el ministerio público solicita la intervención del 

juez. El objetivo de esta etapa consiste en la reunión de los elemen 

tos que son necesarios para que el ministerio público pueda excitar al 

. Órgano jurisdiccional a que cumpla con su fnnción. El contenido de e2_ 

ta etapa es llenado por un conjunto de actividades realizadas por y 

ante el. Órgano especial que es el ministerio público y la policía judi_ 

(7I).- Opus cit. p. 4. 



57 

cial, actividades debidamente reglamentadas. 

El período de preparación del proceso, princi ~ 

pia con el auto de radicación y termina con el auto de formal orisión, 

e~to es, ~e inicia con la primera actividad oue e~ecuta el juez una 

ve~ ~ue tiene cnnoclmlento de ta ronsign~clón, y termina con la resol~ 

clnn aue sirve de bRse el proceso. La finalidad bisica de este perío 

do, es reunir los elementos que van a servir de base al proceso, o sea 

comprobar la comisión de un delito y la presunta responsabilidad de 

un delincuente. El contenido de esta etapa se integra por un conjunto 

de actividades legalmente reguladas y dirigidas por el Órgano juris 

diccional. 

El período del proceso, se integra con las si -

guientes sucesivas actividades generales: fijar los elementos para uo_ 

der decir el derecho (instrucción). apreciar, las partes, dichos ele 

mentes procediendo a su evaluación (discusión}; y concretar la norma 

ebstrerte en e1. caso, labor aue reali7a el Órgano jurisdiccional. 
(72) 

(72).- Cfr.· Manuel Rivera Silva, Opus cit. pp. JI-J3. 



II. El auto de formal prisión. 

A) Concepto 

Tomando en cuenta la naturaleza y finalidad -

del proceso penal, y atendiendo a las leyes que lo regulan, la restri~ 

ción de la libertad es una necesidad, ya que al restringir la libertad 

personal se asegura la presencia del inculpado o supuesto autor del 

delito ante el órgano jurisdiccional. 

Al hablar del concepto de auto de formal pri -

.sion, diremos ou~ la palabra. Auto¡, sigr.ifica determinación o resolu -

cion judicial, mientras oue formal indica la existencia de reauisitos 

·o de determinadas condiciones de mera forma; prisión en su más amplia 

acepción es privación de la libertad\ Por lo tanto, auto de formal 
(7.3 J 

prisión significa una decisión judicial que fija la privación de·1a lt 

bertad mediante ciertas formalidades o requisitos citados previamente 

en nuestra Constitución, la cual en su artfoulq I6, expresa que la li

bertad solo podrá restringuirse mediante una. orden de aprehensión die_ 

teda por la autoridad judicial correspondiente que funde y motive la -

causa' de dicha aprehensión, por lo tanto debe estar basada en los re -

. ouisi tos seflalados por la. ley, salvo algunas situaciones cuando el de_ 

lincuente es sor~rendido en flagrante delito, podrá aprenderlo cual 

quier persona; tema que trataremos más ampliamente en las próximas pá_ 

ginas. 
"En _orden al Derecho Tl!exicano, el auto de fo,t 

'mal prisión es la resolución .iurisdiccional dictada dentro de las .se -

.tenta y dos horas de aue el imputado queda a disposición del ju?.:gador, 

Y en el cual se fijan los hechos materia del proceso estimándose acr~ 

( '13). - Cfr. Javier Piña y Palacios, Derecho Procesal Penal., N.E. 
México I948, p. IJ6. 



dltad61" nlem1men+e el. cuerpo del delt to y establecida la nrobable re~_ 

nnnl'°"bilid"a de' 'nru1nado, el mae~tro ~ol{n S~ncheP def\ne a este 

"'Jtn "rnm,, , " rel"01.ucd on n.,...onunc'.:=idé! por el .iue7, nara resolver la si 

tueción juridicP de1. procese.do ?l vencerse el término c0nsti tucional 

de setent? y do!:' hor?s, por ester compraba.dos los elementos integran -

tes del cuerpo del delito que merezca pana corporal y los datos sufi -

cientes para presumir la responsabilidad¡ siempre y cuando no esté pr~ 

bada en favor del inculpado una causa de justificación, o aue extinga 

la acción pena.l, para así determinar el delito o delitos por los que -

habrá de seguirse el proceso" •; 
(74) 

Por otra parte, cabe señalar que el auto de 
formal prisión se distingue de la detención, prisión preventiva, y nri 
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sión por cumplimiento de sentencia; ya aue aunque todos estos conceptos 

tienen en común la restricción de la libertad personal, cada uno tien~ 
sus propias características las cuales serán estudiadas por se~arado 

en el curso del presente trabajo. 

Ahora bien, en cuanto al término "Formal Pri -

sión", se emplea como lo expresa Jacinto Pallares, para poder distin -

guir los procesos formales que requieren una tramitación especial y 

más dilatada, atendiendo a la gravedad y a la complejidad del delito, 

de los procesos sumarios o summarísimos en delitos que, por su Índole 

su tram1 tación r
0

equiere mayor rapidez, aunque después el empleo del 

término "Auto de Formal Prisión", se extendió a todos los demás proce_ 
sos. 

(7.5) 

(74) .

(75) .-

Respecto del anterior :párrafo, es importante -

Sergio García Ramírez, Opus cit. p. '.378. 
Cfr. J.J. González Bustamante, Principios de Derecho Procesal 
Penal, Mexicano 4a. Edic •, Edi t, Porrua, México !967 p. IBI. 
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entender el significado de la palabra Auto, &aué es un auto? Auto se -
ría aquella declaración de voluntad del Órgano jurisdiccional, aue te_ 
niendo en cuenta la. dirección final del proceso, no resuelva la cues -

'ti.ón pri.ncipel, sino las cuestiones oue surgen durante el trámite uro_ 

ce~16')· El mfleetro Gon~á.le!" Bustrunante define al Auto "como un decre_ 

to judiciel dado en una causa civil o criminal", según Escri.che el 

juez puede pronunciar autos interlocutorios o providencias y decidir -

la cuestión principal por medio de su sentencia o auto definitivo. 

Eugenio Florian define los autos; como las resoluciones judiciales que 

afectan no solamente a la cuestiÓ~ procesal, sino también a cuestiones 

de fondo que aparecen durante el proceso y se deben resolver anteS> de 

que llegue la sentencia ~ara estar en condiciones de noder formul?~~t· 

Por otra parte, podríamos hacernos la pregun -
.ta acerca de cuál es el obdeto social del auto de formal prisión, al 
respecto, se ha dicho que es una espe~ie de salvaguarda en favor de la 

sociedad misma, la cual se ve beneficiada en cuanto a su seguridad, 
tomando en cuenta a.ue el presunto responsable ha sido detenido, y de -: 
este modo se esclarecerán los hechos. 

Sin embargo, se ha establecido doctrinaria 

mente que el auto de formal prisión solo deberá decretarse en casos de 

delitos graves que revelen peligrosidad en el agente como un procedi -

miento de necesidad extrema, pues si se llegara a admitir de una man~ 

ra absoluta que la privación de la libertad personal se hiciese hasta· 

la sentencia; se ocasionarían graves trastornos en la marcha de las -

causas criminales, porque sería fácil a los sospechosos de delitos, -
sustraerse a la acción de la justicia y evitar el esclarecimiento de 
los hechos. 

(76).:: Enciclopedia Jurídica Omeba t. I Edit. Mbliográfica Argentina 
(77).- Cfr. J.J. Gom:ález Bustamante, Opus cit. 'P· I8I. 



Por otra parte, el artículo I9 Constitucional 

pef(Pl<>'
1
,,ue n.;n.c:runP d1=t.en".;ón podr::Í eyceder del tP.i'mi.no de tres días, 

6I. 

::-in ,,ue ::-e .iuioti.finue r.on un Puto de form:il nr1.sión, en el nue ~e ex -

nrePPTP~ el de~~to ,,ue Pe imoute ?l ar.usRdo; los elementos nue consti 

tuyen aauél; lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, y los datos 

que arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para -

comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
11 

acusado. 

Por lo oue se refiere al delito que se le im 

pute al acusado, en caso de aue éste tenga sefialada pena alternativa 

que incluya una no corporal, señalan los artículos I62 y JOI del CÓdi_ 

go de Procedimientos Penales para el Dto. Federal que el juez dictará 

auto de formal -prisión nara el solo afecto de sefialar el delito o de -

lites por los oue se siga el proceso, sin restringuirse la libertad, -

sin embargo aún cuando reglamentan la situación antedicha "cometenel 

grave error de indicar oue entonces el auto oue debe contener todos 

J.os requisitos del de formal prisión se pronunciará "para el solo efeg_ 

to de sefla.lar el delito o delitos por los que se siga el proceso", 
-

error muy grave, pues parece que los legisladores ignorar los diversos 

efectos del auto estudiado y piensan que solo trae como consecuencia 

restringir la libertad". 
(78) 

De acuerdo al párrafo anterior, se desnrende -
que entre los supuestos para dictar el auto de formal prisión se en -

cuentra el hecho de que el delito de que se trate esté sancionado con. 

pena privativa de libertad. En consecuencia si no es tal .el caso, no 

procede el auto de formal prisión "pero si la orden de comparecencia -

( 78). - r.arlos Franco Sodi, El Procedimiento Penal. Mexicano., '.3a. edic. 
Edit, Porrúa México I946, P. 205, 
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que se dictará siempre y cuando el delito respectivo esté sancionado -

con pena no privativa de libertad o alternativa': Por lo tanto, es muy 
(79) 

.importante determinar la calidad delictuosa del acto (no la comproba -

ción de sus elementos). 

Ahora bien, resumiendo diremos aue el auto de 

formal prisión "es la privación de la libertad mediante determi.nados -

. requisitos y circunstancias especiales y elementos que los comprueben 

y que tengan un determinado valor • Esa situación no puede establecer 

. se por cÚalouiera , ni tampoco cúalauiera tiene facultades para valo 

rar esos elementos; el único aue puede hacerlo es la autoridad .iudi 

cial". Entendiendo por "formal" todo aquello que tiene determinada 
{80) 

forma ó que para su existencia exige la comprobación de ciertos reaui_ 

sitos, --los· cuales estudiaremos detalladamente-- sin los cuales no 

puede existir. 

I) Requisitos que debe contener. 

Para adentrarnos en el estudio de los reauisi_ 

tos del auto de formal prisión, debemos tomar en cuenta gue la Juris -

prudencia de la Corte y los tratadistas los han dividido en reauisitos 

de Fondo y requisitos de Forma, Los reguisitos de fondo son de tal -

manera indispensables, aue el citado auto no podrá dictarse si no es -

tán satisfechos íntegramente, porque de otra suerte sería violatorio 

de las garantías consagradas en los artículos I8,I9 y 20 constitucio -

nales. Los requisitos de fondo se encuentran establecidos en el CÓdi_ 

go Federal de Procedimientos ~enales como en el que rige en el Dto. y 

Territorios de la Federación, y son los siguientes: 

(79) • .:.. Manuel Rivera Silva, opus cit. P• I50. 
(80).- Javier Pifia y Palacios, Opus cit. p. IJ7 

',_··:. 
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a).- La comprobación plena d-::1 clierro cid cielito; 

b).- La comprobación de la probe.blC; respon:::ablliC:ad penal del inculpa_ 

do, tomando en cuenta c;uc d!l acuerdo con la reciente refGrrr.a al artículo 

I.3 de nuestro Código Fenal, son responsables los que acuerC.en o preparen 

la realización del delito, los c¡ue lo realicen por sí o conjuntamente; o 

que lo lleven a cabo sirviéndose de otro, los que determinen intenci.nnci.1_ 

ment.e a otro a cometerlo y ayuden o au:xilien a otro par~ su C')Ti!Í!!iÓn. 
( 3I) 

e).- Que al inr.ulp8do sel".! hayfl tomado ?U declciradón preparatorii;, y 

d),- cue n" !'sté plcnemént'." c0mprob?da alguna ceusa eYimcnte de rer-pon_ 

sabilidad o que extinG~ la arci6n penal. 

Los requisitos de forma son aquellos que, por te_ 

ner un carácter accesorio, no son absolutamente indispensables para que 

el auto de formal prisión se pronuncie, y aún considerando la irregulari 

dad en el mandamiento, es fácil suplir sus deficiencias po~· medio del r~ . 

curso de apelación, o por el júicio de amparó indirecto, y conEisten: 

a).- En el lugar, fecha y hora eY.acta en que se dicta, ya que, co~o he_ 

mos observado, al ju!lZ le cu.entan los términos de cuarenta y ocho y se -

tente y dos horas, respectivam,nte rara tomar al deten:do su declara~i0n. 

preparatoria y pare d::?terminar su i:i tuación :procer.al. 

b). - Ia. erp'."rf:~.ón del del!. to ir.rputado al inculpado p'.lr el ri.n!.~teri.o 

Públi('o, esto tiene :por ob,~eto seí:alar la claeificacicin técnico-legal 

que ha servido al r.:inisterio FÚblii::o para el ejercicio de la acción pe -

nal, a la vev aue facilitarla clefensa. del inculpado, estableciendo con 

exactitud, cuáles son los hechos punibles que se l~ atribuyen. 

( 8I). - Diario Oficial de la ¡;ación, Viernes IJ de Enero de I98l¡., 



(-.4. 

c).- La expresión del delito o delitos por los que deberá seguirse el 

proceso, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 

del artículo r9 constitucional, al respecto afirma el maestro Gon~ález 

Bus temen te oue "con ellr'l se persigue fi ,iar con claridad lo oue va a 

consti. tui_r la materii:>. del proceso, ligando en esta relación jurídica -

el procesado con lo~ órganos punitivos del Estado. Debe tenerse en 

cuenta oue el ministerio público puede dar a los hechos que se persi -

gue~, una clasificación legal distinta de aquella que el juez compren_ 

da en el mandamiento de formal prisión, es decir, que el juez no está 

obligado a seguir al pie de la letra la opinión que sustente el mini~ 

t~rio público en su pliego de consignación , toda vez que el auto de -

formal prisión o el de sujeción a proceso, podrán pronunciarse por el 

delito que aparezca comprobado, aún cuando con ello se hubiese cambia_ 

do la apreciación legal que de los hechos establezca el ministerio pú_ 

blico". Al resnecto, opina el maestro Sergio García Ramírez oue "es 
(82) 

preciso distinguir, siempre entre modificación de los hechos por los -

que se sigue el proceso y variación de la clasificación técnica de ta_ 

lei:: hechos. Este es posible en ciertos casos; aquella en cambio es -

i mnrecti.ct=1bl.e unB ve.,. eme i=;e ha. rei::uel to la formal prisi.ón. Tómese en 

cuentP "ue e~t?. se dict?.ra' por el delito que a-parezca efectivamente 
I 

comprobado, aun cuando se cambie la clasificación hecha en Promociones 

o resoluciones anteriores (artículo I63 C:F:). Lo ~ismo se da a ent~n 

der en el artículo 297 CDF., fracción II y III, cuando se distingue eu 

tre el delito imputado por el ministerio público y aquél por el que de_ 

ba seguirse el proceso, con comprobación de sus elementos. También es 

. (82).- Opus cit. p. I85 



debido tomar en cuenta que si se apela del auto de formal prisión 

(artículo 385 C.d.f.) podrá cambiarse la clasificación del de.lito y 

dictarse por el que aparezca comprobado". 
. . (83) 

d).- La expresión del lugar, tiempo y demás circunstancias de ejecu_ 

ción. EEto se refiere concretamente a la necesidad de fijar las condi 

cioneFi y circun!'tand.as en aue se cometió el delito para la eficacia -

en e1 es~lPrecimiento de 1os hechos, en relación con las pruebas obte_ 

nidas; y por último, 

e).- Los nombres del Juez que dicta el auto y del Secretario que le 

autoriza. 

2), Momento en que debe dictarse. 

Gran. trascendencia tiene para nuestro sistema -

procesal penal el auto de formal prisión, y es de gran importancia se_ 

· fialar el momento preciso en que éste debe dictarse. 

Por otra parte, resulta necesario analizar la 

iniciación de la acción procesal, para llevar un orden lógico y no 

perder de vista el momento en que se debe dictar el mencionado auto. 

Como es de conocimiento general, la acción prQ 

l"eFii:iJ nem•1. en Méxir.o está entregada. al ministerio público, y según el 

mPest'ro PiverP fli.lva "es el ofendido nuien exc5.ta al ministerio núbli

co PPrE• oue hi¡>g!l lfl!' averiguaciones previas aue orden~ la ley y, en 

SJ.1 caso ejercite la acción penal". Ahora bien, dentro de la actividad 
(84) 

procesal, lo que le corresponde al juez una vez que se ha 'ejercitado -. 
la acción penal, es dictar el auto cabeza de proceso o de radicación, 

o de inicio y el juez deberá resolver las cuestiones que se le ~lantean 

(8.3) .- Sergio García Ramírez, Or>US cit. pp, 378-'.3?9. 

(84),..; Manuel Rivera ~ilva, Opus Cit. p. I44 



y las partes quedarán vinculadas al Órgano jurisdiccional, de esta 

suerte el ministerio público tendrá aue actuar ante el ~ribunal aue -

ha radicado el asunto. Ahora bien, con este auto, "se abre el perfQ. 

do de preparación del proceso, ya aue el auto de radicación señala la 

iniciación de un perfodo con término máximo de setenta y dos horas, 

aue tiene por objeto fijar una base segura para la iniciación de un 

proce~o. es decir, establecer la certe7a de la existencia de un delito 

. y de lP poE'ible re~PonE'abili.dad de un sujeto. Sin esta base no se 

puede inicbir ningun proceso, por carecerse de principios sólidos que 

justifiquen actuaciones posteriores". 
(85} 

Se ha establecido aue a partir del auto de ra_ 

··di caci.ón na~e el deber u obligactón de tomar la declaración 'Pre"Oarato_ 

.,,1.". , 1" ru~i. el" rend1.d2 nor el indiciado ante el .iue7 de la causa, 

d1mt:rll de 1.s:sF ru1>rent::o y ocho horaF sigui.entes a la consi.gnadón, es -
' . , muy 'mno:rt1>nte, y<:> f'IUe pnui. el iue~ dare a. conocer. la naturele7a y ca:~ 

sa de la acusación, a fin de que el inculpado conozca perfectar:iente el 

hecho que le i.mriutan y el nombre de la . persona que presentó la denun -

cia, lo cual servirá para la defensa del inculpado. A su vez, el in_ 

diciado conocerá el nombre de los testigos que declaran en su contra, 

·y la garantía de libertad caucional en.los casos qn que ésta proceda, 

.así como el derecho que tiene para defenderse por sí mismo, o -para no!!!. 

brar persona de su confianza que le defienda, advirtiéndole que si no 

lo hiciere, el juez le nombrará un defensor de oficio. 

Después .de la declaración preparatoria, el s~ 

gundo deber fundamental del órgano jurisdicc::ional, será, el de resolver · 

(85).- Ibid, p. !45. 



dentro de las setenta y dos horas, la situación jurfdica aue deba pre_ 

valecer o, sobre si hay base o no, para iniciar el proceso. ~s en es_ 

te momento preciso en el cual se dictará el auto de formal pri.si.Ón con 

los reouisítos previos y no antes; Ri.vera silva opina oue ciertamente 

el proceso pe i.ni.cle. P nartir del auto de formal prisi.ón, o auto de S.!:!. 

jeci.on e.. proceso, posicion aue resulta obvia, analil"ando el contenido 

del artículo I9 constitucional, allí donde establece que todo proceso 

se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto -

de formal prisión. 

Sin embargo existen autores que opinan de man~ 

ra distinta como el maestro Sergio García Ramírez, quien afirma que "no 

· se puede negar el carácter estrictamente procesal de actos que, a todas 

luces lo tien'en, como son la declaración preparatoria; el nombramiento 

. y las actividades iniciales del defensor, el libramiento de la orden 

de aprehensión, la libertad provisional bajo caución o mediante protes_ 

ta, etc., no es posible reducir estos actos a la condición de simule 

mente -procedi.menteles, negandoles jere.rouía de actos dentro del 'Proce -

so". Por lo tanto, para este autor existe relación .iurídica "Procesal 

· á~gJe que se .i.nicia el auto de radicación, y tior ende no des-plaza la 

aparición del proceso hasta el auto de formai prisión. Sin embargo 

. apegándonofl a lo oue la Constitución establece, el ?receso se inicia a 

pF.rtir del auto de formal prisión. 

r.omose ex-presó.-en párrafos anteriores, dentro 

de lPP e-etenta y dos horas cu~loui.era. de eRtas dos resoluciol!es puede 

t>er dictPdP: Auto de Form81 Prisión o Auto de Su;ieción a Proceso, o 

(86).- Sergio García Ramírez, Opus cit. p.J72, 



en su caso: la libertad por falta de méritos con las reservas de ley. 

Por otro lado, podemos afirmar que en el auto -

de formal prisión realmente no se estuC.ia integralmente la. prueba so -

bre la existencia del deli te y de la responsa.biliddd penal del inculp~ 

do, ~orque esto corresponde a la sentencia, mas bien, debemos tener en 

cuenta al momento de Pronunciarlo, la existencia de datos que hagan su 

poner que la Tiersona a quien se im~uta el hecho, es responsable, c~n -

el objeto de motivar su prisión nreventiva. 
. (87) 

Dentro de los Tribunales Penales del Distrito, 

afirma el maestro González Bustamante, se ha sostenido una actftud vi_ 

ciosa que consiste en dar vista a los agentes del ministerio público 

adscritos a los juzgados, antes de que el juez resuelva sobre la fer -

mal prisión o sobre la libertad por falta de méritos, para que emitan 

su parecer. Todo esto va en contra de la independencia del poder ju_ 

dicial, ya que el j~ez .está obligado a resolver, en cualquier forma, 

la situación Procesal del detenido, y decretar la formal prisión o la 

libertad por falta de méritos, a pesar de las opiniones en contrario -

oue sustente el ministerio :oúblico, ya que en caso. de inconformidad 

existen los medios de impugnación que -procedan en lo que se refiere a 

los intereses aue representa. 
(88) 

La Jurisprudencia de la Corte, par su Parte ha 

sostenido que no es necesario el pedimento del ministerio público al -

juez para que solicite la formal prisión, ya que de no hacerlo, éste 

incurre en una grávÍsima falta y por lo tanto, se le aplicaría la san_ 

(8?).- J, J, González Bustamante, opus cit. p !87. 
(88),..; ·Cfr. Ibídem, p. !86. · 
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ción que establece la Constitución Política, toda vez que es lógico 

que una vez que el mini.sterio público ha ejercitado la acción penal, -

el juez tiene la absoluta obligación de pronunciar el auto de formal 

prisión o.la libertad por falta de méritos dentro del término consti.tl!, 

cional'de setenta y dos horas. 

En efecto, ya encuadrado el momento en aue se 

dictará el mencionado auto de formal prisión, observaremos que esta 

figura jurídica, está sujeta específicamente a las disposiciones cont~ 

nidas en los multicitados artícuios I8 y I9 de nuestra Constitución, y 

lógicamente a las leyes procesales aplicables; es necesario subrayar 

que el Constituyente de I9I7, señaló en nuestra Constitución, para ma_ 

yof garantía de los derechos pertenecientes al inculpado, los requisi_ 

tos que la Constitución de I857 delegaba en las leyes procesales. El 

artículo I9 constitucional expresa que todo auto de formal prisión de_ 

·berá dictarse en el lapso de tres días (setenta y dos horas), a partir 

de que el inculpado ha auedado a disposición de la autoridad judicial. 

Y, por Último, nos resta decir que los di.rectQ.. 

; res o encargados de las cárceles que reciban a un detenido, deberán 

ponerlo en libertad sin responsabilidad de su parte, en caso de no re_ 

cibir testimonio autorizado del juez de que queda formalmente preso 

dentro de las setenta y cinco horas siguientes al momento de su deten_ 

ción. 

' J) Efectos aue genera. 

Uno de los principales efectos que genera el 
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auto de formal prisión es que: 

a) Define la situación jurídica del inculpado y, 

b) Fija el delito o delitos por los que debe seguirse el proceso, ya 

que antes de que se dicte esta resolución la situación del inculpado es 

imprecisa, por esto es de notoria importancia que la autoridad ,judicial 

proceda lo más rápido posible para averiguar la presunta responsabili_ 

dad y comprobar los elementos que integran el cuerpo del delito, enten 

diendo que el cuerpo del delito "está consti tuído por los elementos -

materiales, objetivos, externos, físicos del hecho criminoso, co~ to -

tal abstr~cción de los elementos morales, internos o subjeti.vos". 
(.89) 

Doctrinalmente hablando, existen ·diversas opi -

niones acerca del concepto de cuerpo del delito1 pero creemos aue la 

mái:: a('erte.de. es la eme 1rnstenta el meestro Rivera Silva, cuando dice 

(iue "el cuer-p11 de'.I. del i. to es el contenido del "del i. t" real" et u e cabe -

·' en 1.""' 1.i.m~ tes fi.jed0s prir le. defi.ni.cion de un11deli to lega.l ". 
(90) 

Se enti.ende por delito legal, la definición 

aue 1a ley da de los delitos en :particular, el "delito legal" no alu -

de i:i ni.ngun*de:t.ito reR.111 en '!'Jarti.cular, s~no a todos en general, por 

1.1'\ ti>nt,,, Fe en+i.ende ,,ue el cuernn del del i. to es el contenido de un 

"del i_to reel". 
(9T} 

Se desprende del anterior párrafo, oue compro -

b1>r e.l 1'.'Uern,, del del i. T.,,, Peri' demoEtr!:'.r 1.a existencia de los elemen 

i l'lE' de urí -prriceder histñrico aue ence.,ja en el lleli to legai. 

El Código Federal de Procedimientos Penales. 

(89)•- Sergio García Ramírez, Opus ~it. p. 349. 
(90).- Manuel 'P.ivera Silva, Opus cit. np. I5I-I52-I5J. 

(9I).- Ibídem, p. I55 
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expresa que "el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando esté 

justificada la existencia de los elementos materiales que constituyan 

el hecho delictuoso, según lo determina la ley penal". la. Licenciada 

Adato de Ibarra, define al cuerpo del delito "como el conj:tnto de pre_ 

supuestos y elementos del delito aue están demostrados exis~encialmen_ 

te y que nos permiten , por una parte, definir exactament~ el delito 

dado, y por otra, establecer su nota distintiva resuecto ce los otros 

delitos" • 

. ( 92) 

La Jurisprudencia ha establecido elle el cuerno 

del delito es el conjunto de elementos objetivos o exterr.:.:-s que consti 

tuyen la materialidad. de la figura delictiva descrita concretamente por 

.la ley penal (Tesis 86). Comprobarlo es demostrar la existencia de -

. un hecho, con todos sus elementos constitutivos tal como lo define la 

ley, al considerarlo como delito y seflalar la pena correspondiente. 

Debe considerarse el precepto legal cuya infracción se irr:ruta al acusa_ 

. do. 
(9J) 

c) El auto de formal prisión abre el período de instrucción formal en 

·el proceso, es decir que todas las pruebas aue han ser\ri~·:J al juez pa_ 

ra decretar,.la detención de una persona, se han cimentado perfecta.roen_ 

te, o se han·robustecido. 

d) Otro efecto del auto de formal prisión, es justificar la prisión 

preventiva del sujeto, que a partir de este momento se i:+.icia. De tal 

' .. manera, que la mera detención que hasta ese momento exis~fa. ha queda_ 

·do transformada en prisión preventiva. Según algunos a~tores se opera 
un cambio·-

.·. (92).::- Citada por Sergio García Ratnfrez, Opus cit. p. 34:?. 
· (9J).- Quinta época, Tomo XXIX, pp. I566. 
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en la situación jurídica del inculpado, de simule detenido, uasa a 

ser procesado, aunoue en ouinión de García ~amírez "no se produce tal 

modifi cadón, ya oue pro~esado lo. ha sido desde ouP. se dictó el auto -

cabe~a del proceso. H'n todn caso cabría observar la transformación 

del simplemente detenido en formalmente preso". t:iivera Silva y Gom•ález 
(94) 

Bustamante están de acuerdo en oue el inculpado de simple detenido, Pi!. 

sa a ser procesado, opinión con la cual esta~os de acuerdo. 

e). Se suele agrupar entre los efectos del auto de formal urisión a -

la identificación del inculpado, (artículos 298 Cdf,, y Ió5 Cf.)la cual 

se llevará a cabo por medio del procedimiento administrativo adoptado -

yse pedirán informes de los ingresos que hubiesen tenido en li cárcel, 

esto es con el ob5eto de saber si se trata de reincidentes o delincuen_ 

tes habituales, a fin de uoder aulicarles las reglas que el Código ~e -

nal establece en caso de reincidencia y habitualidad. 

Fn efecto, dictado el auto de formal prisión -

se expedirán boletas acreditativas del mismo por triplicado, una uara 

el reo, otra para el juzgado y el director del reclusorio; así corno C.Q. 

pias de la resolución para el mismo reo, si la solicita, y para el al~ 

caide y el superior jerárquico del procesado, cuando éste sea militar, 

empleado o funcionario público. 
(95) 

Por otra parte, citaremos que en nuestro País 

se ha adoptado un sistema mixto para la identificación de los crimina_ 

les: el procedimiento dactiloscónico de Vucetich. El mandamiento de 

:formal prisión se notificará a las uartes con el objeto de darles la 

oportunidad de aue puedan impugnarlo ante el Tribunal de Segunda !ns -

tancia, lo que debe hacerse en el término de tres· d{as. 

(94).

(95), -

O-pus cit. p. :ao 
Cfr. Ibídem p.;sr. 



f) Otro de los efectos de1 mencionado auto, señala la doctrina que 

con éste la autoridad judicial comprueba haber dado cumplimiento a su 

obligación de resolver sobre la situación jurídica· del inculpado den -

tro de las setenta y dos horas siguientes al momento en aue éste quedó 

a su disposición. 

g) Se inicia el cómputo de los plazos que señala el artículo 20, fra_ 

cción ·vrrr. de nuestra ~onstitución para el juzgamiento del reo •. 

h) otro de los efectos importantes, es el que se refiere a la susuen_ 

sión de los derechos del ciudadanp. cuando se trata en su caso de de1i 

to C"Ue merezca pena corporal. 
h) Y, por Últimó citaremos oue con el auto de formal prisión se ini -

cia el segundo período de la Instrucción. 

,· ;_ ·. ""'""°""'···-M••"•--·----·----------------

'[' 
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B) Auto de Sujeción a Proceso. 

El auto de sujeción a proceso es una resolución 

que se dicta cuando se supon~ fundadamente que hay bases p~ra iniciar 

un proceso y por estar comprobados el cuerpo del delito y la probabl~ 

responsabilidad, así cono el hecho ce que dicho delito no ésté sanciona_ 

do con pena privativa de libertad. 

Al respecto, GS importente tomar en cuenta oue 

cuando viene al caso Ji.a comidón de un d~~J.:i.. to no sanci onec1o i::on prone pr i 
vativa de libertad o C'onmine.do solamente con !:~"l::;ié~ :'.l-1.:-:::::n::-ti•·r.., ce.rece 

de sentido hablar de auto d!! formal priE>ién, siendo que lo correcto N: -

dictar un auto de sujeción a proceso. 

El artículo. JOI del Código C.e Procedimientos ?eng_ 

les, se reform6 recientemente para quedar como sigue: "Cuando por la na
turaleza del delito o de la pena aplicable, el imputado no deba ser in-
ternado. en prisión preventiva y existan elementos para suponer que podrá 
sustraerse a la acción de la justicia, el !>iinisterio Público. podrá soli_. 
citar al juez fundada y motivadamente o éste disponer de oficio, con au_ 

diencia del imputado, el arraigo de éste con las características y por -
el tiempo que el juzgador señale,sin que en ningún caso pue.da eYceder -
del término .en que deba resolverse el proceso'! 

Por lo qua se refiere al artículo I62 del Código 

Federal de Procedimientos. Penalesi, el !;:a.estro Franco Sodi lo ha cri ti.ce.do 
con justa ra7Ón, ya oue dicho artí~ulo insi~te en hablar de auto de fer_ 

· mal pri.sión; siendo qlJe ln correcto sería hablar de auto de sujeción e. -

.'.>.~:,; 

proceso. 
Ahora bien, puede ser que éste.. deficiencia tenga 

su o.rigen en el -hecho "de ·que el auto en estudio posee tocios los requisi_ 
tos m~dularas y fornales del de formal prisión, salvo el relativo. a le -

prisión preventiva 
En efecto, el inculpado sólo tendrá la obligación 

. cie comparecer ante el juez de la causa cuando se requiera su presencia • 



C) La detención, análisis comparativo con la aprehensión. 

(rr{tira del sustentante). 

Fxiste en torno a estos dos términos jurídi 

cos, abunda.nt.e doctrina: y se ha establecido un enconado deba.te entre 

loP di.vers0P 0utoreA ~rerrR de ru~les son las raracterfstlras de la 

detencl.ón y en donde Pe encuentre .. la diferencia con lFJ aprehensión, 

confusión aue se ha originado a raíz de que.tanto la Constitución Poli 

tica Mexicana, como las diversas legislaciones en materia penal han vg_ 

nido utilizando el término detención como sinónimo de aprehensión, si_ 

tuación que más adelante observaremos. 

En ef'ecto el término detención, del latfo· 

detentio - onis, significa privación de la libertad o, "el estado de 

privación de libertad que padece una pers{9~)· mientrá.s ciue aprehensi.ón, 

del la.tln prehensi.a, es la acción que consiste en coger, prende!' o 

asegurar, por lo tanto aprehensión, "no es más que un simple acto ma -

terial que se ejecuta". 
(97) 

· Cierto también que existe un signo e omún ·en e§._ 

tos térmi_nos, y que es el de privar·de la libertad .a un individuo, he_ 

cho que por la im~ortancia que reviste es primordial. Ahora bien, 

por otra narte, si etimológicamente detención, en tanto que acción de 

detener implica el hecho del aprisionamiento y que es aplicable a 

aquél aue debe ·responder de una acusación formulada en su contra, no -

vemos el poroué deba diferenciarse la detención de la aprehensión o 

captura de una "aersona, siendo todos estos términos sinónimoei como 
. (Q8) 

a 

~ontinuación veremos. 

(96). -
(97).-

(98) .-

J. J. Gom·ález Bustamante, Opuc ci;t., p. II4 
Fernando Arilla.Baz, El Procedimiento Penal en Wéxico., Ia. edic. 
Fdit. Divulgación I·iteraria Tf.exicana México I96r p. 70, 
Jesús Rodríguez y Rodríguez, La Detención Preventiva y ios De -
rechos Humanos en Derecho comparado Ia. edic. Insti tuté> de. In -
VE!stigaciones Ju~Ídicas, UNAM México I98I p.· !.5 
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Con base en el artículo !6 de la Constitución Poll, 

tica Mexicana, se ha considerad.o oue: "La detención se presenta en tres 

hiPÓtesis diferenciables a saber: ... , . . 
a).- detención por cualou1.er individuos, en caso de delito 

fJ.egrentP.; 

b ).- det.enci.ón nor eutori.dad admini.strati.va, justificada por 

le urgencia, y 

e).- detención por orden de la autoridad jurisdiccional (or -

den. de aprehensión)"¡, Y se agrega. que "En todo· caso la 
(99) 

detención, en sentido estricto, concluye al dictarse el auto de formal 

prisión". 
(ICiO) 

Por nuestra parte, creemos aue las tres hi 'PÓ -

· tesis antes sef'laladas !=le .refieren no tanto a la detención como a la 

aprehensión. En efecto, el citado.artículo I6, entre otras prescrip_ 

clones establece,. primero, una regla general y, luego, dos excepciones 

en materia de aprehensión o detención, utiUzando aauí, obviamente es_ 

· te .segundo término como si.riÓnimo del -primero. Ahora bien, siguiendo 

no el rn:·den de le Constitución sino ei. de las tres hipótesis en cues -

tión, éstas,· repetimos, se refieren concretamente al acto de la mera -

aprehensión, la primera, porque dlcho artículo I6, al referirse a la 
. . 

excepción en los casos de flagrante delito, seflala expresamente que 
' . . 

·. i•cúalquiera persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, 

· poniendolos sin demo.ra a disposición de la autoridad inmediata ••• ,''; -

lá. segunda, puesto que el· mismo artículo I6, al disponer que ~solamente 

~n casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad juoicial 

(99).".' ·Locus éit. 

:(IOO).- SergioGarc{a Ramfrez, Opus.r.it. p. 408. 



y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad 

administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la de -

tención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la -
autoridad judicial", utiliza , como anarecerá más claro en la tercera 

hipótesis, detención como sinónimo de anrehensión, y, al mismo tiemno 

ordena, como para la '!Jrimera hipótesis aue la PUeflta del 'inculnado a 

disposición de la autoridad 5udicial sea inmediatamente, es decir, tan 

pronto como la aprehensión ocurra. Gonfirman lo anterior, la fra 

cción XVIII del artí.culo TO? de la pron;ia r.onsti tución al disnoner que 

"también será consignado a la autoridad o agente de ella el que reali_ 

zada una aprehensión, no pusiere al detenido a disposición de su juez, 

dentro de las veinticuatro·horas siguientes. Si la detención se veri 

ficare fuera del lugar en que reside el juez, al término mencionado se 

agregará el suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre di 

cho lugar y en el que se efectuó la detención". 

?7. 

Así como el artículo 268 del Código de Procedi_ 

mientas Penales para el Distrito ~ederal, el cual señala aue " •••• exi~ 

te notoria urgencia para la aprehensión del delincuente cuando nor la 

hora o por la distancia del lugar en qu~ se practica la detención no -

hay ninguna autoridad judicial que pueda expedir la orden correspon 

diente y existen serios temores de que el responsable se sustraiga a -

la acción de la justicia"; la tercera, en virtud de que el multicitado 

artículo I6, al sentar la regla general de que "no podrá librarse nin, 

guna orden de aprehensión o detención sino por la autoridad judicial ", 

está como ya lo apuntamos empleando el término detención como sinónimo 

de aprehensión.· 
(IOI) 

(IOI).- Cfr. Jesús Rodríguez y Rodríguez, Opus Cit. pp. I3-I6. 



'· 

Valgan estos pocos ejemplos para comprender de 

que manera tan confusa se manejan y emplean por demás estos términos, 

originando ~o~ enqe, una cara confusión· y dentro de la práctica una 

serie de abusos y arbitrariedades por parte de las autoridades. 

Por lo que respecta a nuestro punto de vista, 

la detención se inicia a partir del momento en aue una persona es 

aprehendida en cualesauiera de las tres hinótesis contempladas por el 

ertícu1o 1'6 de le r.onsti. tuci.ón. 

Por otra parte, incluso "el hecho es que de 

tndel<' formPl" di.ch~ .medide Fi.gni:fi.c-1:1 la privación de la libertad del 

.'pri::f.'unt,, :reE'P1:mE>ab1e". 
(I02) 

Sin embargo, aunque parezca superfluo, o irre_ 

levante proceder a la precisión terminológica, no es asf, ya que el 

tiempo que dura la detención es de fundamental importancia para entre 

·otras cosas, establecer la imputación de la pena. 

Por otro lado, respecto de las opiniones doc -

:trinarias de los di versos autores, diremos que González Bustamante ha_ 

oe deri.vElr. '.la detención solo ·de la orden de aurehensión, mientras que 
l . . 

J:ovier PiJ'le y PE1l1-1C'iOE' 11:1 desprende del momento de la consignación. 

·Rivera Silva, por su parte la asocia con el mero depósito en un esta 

blecimiento .carcelario para impedir la evasión del detenido. Por otro 

· .··iado, García Ramírez . .encuadra a la detención dentro de las medidas cau . . . . . '.• . -
telares, ~o!Úparándola con la prisión preventiva~ "las cuales participan 

: :Por. ende de ,la misma esencia i discrepando solo en cuestión de grados: -

<cro2) ,..:. Ib~dem, pp. I7-I8 • 

. • ¡ 
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la preventiva es más intensa y permanente que la detención". 
( !03) 

(Crítica del sustentante) 

nesnués de haber analizado los términos en es_ 

tudio, nos hemos dado· ~uenta aue, como se citó anteriormente la 

r.onfu~i ñn nue i.mnera en nuest:?'.'o medí.., penal es aJ.~rmante; 11or lo aue 

r.reP.mn!" t:iue e>er-!.A i mn0rtente oue se corrigieran las defi.ci..enci.as para 

de est~ menera impartir una mejor justicia, y evitando el daño aue mu_ 

chas de las veces se hace a personas inocentes, por lo demás la situ~ 

ción actual de nuestro País es grave, ya que proveniente de diversos -

sectores, se han dejado oir las censuras y protestas contra la'frecue~ 

cia, el abuso y la arbitrariedad de las detenciones preventivas. Así, 

se denuncian la ligereza con que se pronuncian los autos de formal pri 

sión debido, al exámen poco cuidadoso de las constancias procesales, -

sea al. exceso de trabajo de los Tribunales Penales: la deficiente motJ.. 

vación de los m.ismos, ya aue, muchas veces se sustentan en datos in 

ciertos o en si.m-ples conjeturas de los funcionarios judiciales -qredis_ 

puesto~, con frecuencia en contra del inculpado por las pruebas noli -

Por lo aue toca a las detenciones il~ 

gp1e1" y ?r.b~. t!'Pri.e~ 1Jrpc+t~ede~ en fnrma ind j.sC'riminada, con o sin or...;. 

den de detenoión de eiut..,rldPd judi.ci.01 competente, por la riC'a gama de 

cuerpo& p©licíFco~ con nue cuente el pars, su abuso ha llegado a tales 

extremos que las propias autoridades persecutorias se han visto preci

sadas a reconocerlo públicamente· y a intentar poner coto a los mismos, 

al tiempo que la prensa nacional da cuenta y cabida a los más sinies. -

tros relatos y a las más enérgicas protestas contra los atro-pellos, 

(IOJ).- Sergio García ~arnírez, Opus Cit. p, 408 



so 

vejámenes, ultrajes, amenazas, torturas, desapariciones y hasta muertes, 

perpetrados todos ellos por la policía en ocasión de la detención, as{ 

como contra todo ti~o de extorsiones, violencias y malos tratos 1.nfli._ 

gi.dns -pnr lari eutm·ida.des carcelarias durante la detenci.ón nreventiva. 

Resneóto al párrafo anterior, podríamos hacer_ 

nos la siguiente pregunta: ¿hasta que grado quedan relegados los dere_ 

chos más fUndamentalel'l del hombre'>, tomando en cuenta que a través de 

ll'l~ ::iños se hP venido luch::i.ndn nor un s:istemáti.co reccinoc:imi.ent" de lcis 

m~ :om.,~. Debeml)!" tene,.. <'nnc-; enci..e aue es nec-esari.o un cambio radical y 

fUnd!'mentPl en lP menera de a'Plicer la justicia, lo cual se log~arí'a -

con una mayor educación, y sobre todas las cosas, sembrar en la conci~n 

cia de las autoridades, que lo más importante estriba en la realización 

de los valores más altos de una sociedad. 

I) Prisión preventiva y consecuencias que genera. 

Entre las diferentes medidas privativas. de la -

libertad personal, una de las más graves y más frecuentemente aplicadas 

en la práctica se encuentra la prisión preventiva, institución oue de!!!, 

de su implantación hasta nuestros días, ha sido impugnada teóricamente 

en cuanto a su justificación, cuestionada respecto a su regulación le_ 

gisl11tiva y c-rHi.Mda. en su ~nli.cación práctica, de tal modo eme RU 

prob'lemFÍtica :oe h,. ven-l.do plflut~ando desde tres aspectos, a saber: el 

teortco, legislati.vl) y práctico. 

"En efecto, esta institución ha sido desde siem . . -
f . 

pre uno de l~:o ~roblem~!'l mPF c-rf ticos y espinosos del procedimiento pe_ 



nal, tanto por el conflicto que plantea como por su falta de justific!!!. 

ción. Entre los elementos aue confluyeron a suci.tar tal conflicto y 

a fundamentar dicha falta de justificación cabe mencionar dos que son 

esenciales al respecto, a saber: 

8I 

Primero, la neces"i.dad de una. reacci Ón :pronta e i_nmedi_ata <'ontra el de_ 

lito, le r-ut'l1. no debe si.m-plemente representar la respuesta de la ,iust!:_ 

ele penel contra la actividad delictiva, sino que, al mismo tiempo debe 

constituír un medio para preservar el desarrollo del proceso penal, 

impidiendo al delincuente continuar con su actividad delictuosa, sea -

fUgarse, sea falsear las pruebas de su culpabilidad • 

. Segundo, la contradicción en la que se encuentra el anterior elemento 

con el principio fundamental de la presunción de inocencia, dado que -

·la aplicación de la prisión preventiva. afecta a una persona cuya res _ 

ponsabilidad está aún por. establecerse. 
( I04) 

Confirman lo anterior los frecuentes, y re · -

cientes esfuerrns legi.slati.vos nacionales e lnternacionales tendie.ntes 

P logrs>r un meyl')r y mp,!': ~U.!:'to eouilibrfo entr~ el respeto a la liber -

f.,.d i.ndi v1.dur:>1. y le prtJteccióri de la sociedad . 

. Para Francesco Carrara, la prisión preventiva 

es el encarcelamiento de una persona por la sola sospecha de su culpa_ 

bilidad, antes de que haya sido condenada. Para Castro Ramírez,· la 

prisión -preventiva o :provisional es la :privación de la libertad d.el 

inculpado dl.trante la instrucción del :proceso, antes de la sentencia . . 

firme. Para :Penech, la prisiórt J)r~ventiva consiste en un acto preven, 

tivo que produce una limitación de la libertad personal, en vfrtud. de. 

(!04'), - Jesús Rodríguéz y Rodrígue:r., Opus cit. p. IT •. 
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una decisiórt judicial que tiene por objeto el internamiento de una per_ 

· sona en un establecimiento creado al efecto, a fin de garantizar los 

•fines del proceso y la eventual ejecución de la pena. Para Francisco 
' ' .... . ' , (I05) 

Soto Nieto, la prisión preventiva es una medida que se ha establecido 

·uara asegurar la presencia del delincuente durante el proceso y para 

que en última instancia, no pueda susiraerse a la ejecución de la sen_ 

.tencia dictada. 
(I06) 

Por su parte, Jesús 'Rodríguez y Rodríguel'. op;._ 
: 

na que la prisión preventiva reviste cuatro caracteres generales, los 
>" > T 

cuales son: 

a) Se trata de una medida precautoria privativa de la liber_ 

, .tad personal 

b) debe. imponerse solo de manera excepcional; 

c) 'en. vfrtud de un: mandato judicial, y¡ 

d) hasta el momento en que se pronunc~a la sentencia defiaj_ 

· . tiva sobre el fondo de la cuestión. 

En general, se entiende que existen tantas de -

ifiniciones. propuestas sobre la prisión :preventiva, que la noción sobre 

': ,éstS. medida no es uniforme y su evolución no ha sido progresiva, más 

> bien regresiva. La dificultad de dar una definición correcta .a ésta 
•' ~-

··medida estriba en que es difícil poder determinar con toda pre«isión el. 

' .. ~objeto o finalidad de dicha medida • 
. .J: ~· ' . 

¡'' .. 
·Ahora .bien, la prisión prev~ntiva .constituye 

. '•' :··. '. "¡ 
: .• 'una'' medida precautoria absolutamente indispensable para 'lograr los 
···.-·-í ' . 
·'' ' ' . . 

'.: !(I05).-. Cfr. Derecho Procesa;t. Penal, Buenos Aires, Argentina 2a, edic • 
. · · - Edit. Iabór !952 p; r29. .· ·. •·• · ., · .. ·.. . . · .·· 
( I~6) .·..:.:· ~fr. Revista de Derecho Procesal, La. Prision y la Libertad 'Pr.Q. 

visional.es vistas por un Juez., Madrid r9,55 Alfo XI, Num 4., 
'pp' 57, ª· ;....' 579.•. ' ' ' . ' ' , ' ' ' 

' ,': 

. -· .. ~···-- -; ' ... 
'} 



fines inherentes al proceso penal. 
(IO?) 

Los objetivos que se persiguen con la inulant~ 

ción de ésta rned.5.da son varios y mÚl tiples, citaremos los m8'.s importa!!. 

tei>, e ci;ibe:r: I •. - Propósitos generales 

1'.nd ;.:re<'tr:is: 

a) 

b) 

c) 

Garantizar una buena y pronta administración de justicia 

Ga .. cantizar el orden público, reestableciendo la tranqui 

lid.ad social perturbada por el hecho delictivo. 
(I08) , 

Garantizar el buen interés social en la investigacion de 

8.3. 

d) 

los delitos y 
(I09) 

Gar~tizar la seguridad de terceras personas y de las co_ 

sas. 

Directos: 

a) Asegurar el fin generá.1 inmediato del proceso que tiend.e 

a la aplicación de la ley penal en el caso de su viola 
. , 

e ion 

b) Asegurar el desarrollo normal del proceso, y 

c) Facilitar el descubrimiento de la verdad, mediante las -

investigaciones, búsquedas y pesquisas que no deben ver_ 

se ~ntorpecidas por el inculpado 
(IIO) 

· · 2. - Fines es-pecíficos: 

· a} ·Asegurar la presencia del imputado durante el desarrollo 

d_el juicio, ante la autoridad que deba juzgarlo: 

b} garantizar la eyentual ejecución de la pena; 

e) posibi.litar til inculpado el ejercicio de sus derechos de 

(I07l.- Jesús Podríguez y Rodríguez, Opus cit. :p-p, 28-29 • 
. . (IOS).- Guillermo Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos P~ 

nales., 2a. edic. Edit. Porrúa r.1éxicoI9?0 p. 198 
(I09).- J.J. González Bustamante·, Opus .Cit. p. I?9 •. ·· · · 

(II(I).- M. castro RamÍI'e'l, Der~cho FrocesalPenal Mexicano edic. Rdit. 
··.·México !'· 525. · 
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'· 

defensa a 

d) Evitar su fuga u ocultamiento; 

e), Evitar la destrucción o desaparición de -pruebas, tales 

como huellas, instrumentos, producto o cuerno del delito; 

84 

f) 
, (TII) 

Prevenir la posibilidad de comision de nuevos delitos :por 

o contra el inculpado y 

g) impedir al inculpado sobornar, influenciar o intimidar a 

los testigos o bien, coludirse con sus cómplices. 

Respecto d~ lo anteriormente citado, es lógico 

, que pa..""a poder lograr todos estos fines y propÓsi tos es totalmente in_ 

dispensable la presencia del inculpado ante el Órgano jurisdiccional, 

· .la cual sólo puede asegurarse, mediante la prisión preventiva. 

Por otro lado, apuntaremos que la medida en es .. 
tudio se autoriza en los casos de delitos cuya pena máxima re.base el -

'1ími te marcado por la ley ( 5 años); l~ prisión preventiva es. obliga to_ 

'ria en todos los casos de delitos sancionados con pena privativa de lL 

bertad, si bien se adnÍite la excarcelación del imputado, med.iante fian. 

za o caución_, cuando el lÍmi te fijado por la ley sus tan ti va, no sea r~ 

.basado. 

Es de notar que aunque se ha establecido doc -

· :trinalmente que la privación de la libertad del inculpado se limite a 

los delit.os graves, ya que esto implica peligrosidad en el agente, sin 
.:, 

'embargo no se hace ninguna disdriminación en cuanto a los d.eü tos le -

.\rea; 'basta con q1.te el delito esté sancionado con pena corporal.' para· 
•, i ' . 

'~· 'c1ue el imputado sea sometido a :prisión preventiva. Y de ló que se 
"l 

, '(III}.- Jesús Rodríguez y Rodríguez. cpus cit• P• JI. ··- . ' ',· : ,. 
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ta es de saber en aué casos eYiste la verdadera necesidad de ar,ilicar 

tal medida; tomando en cuenta por su-puesto el i;rado de t'leli(l'ros;.dad. del 

delincuente, i::u C'ondtr.i.Ón moral, fa.mili.ar y profesi.onal, as{ como PU 

I 
'!Joi::i ri 0n eC'onomi.ra y :"'or.i.al. r?recterístir.as oue nor lo general no 

~onsecuenc i.P.s c<ue ¡<en era: 

Esta medida precautoria produce serias y graves 

mon!"ecuenries para la persona afertRda, la primera y más imnortante 

sería la restricción de la libe:etad personal, considerada .como uno de -

los bienes más preciados del hombre, otra consecuencia ser:í'a e'1 gasto 

que tiene que realizar el Est.ado para la manutención de los centros e§. 

pecializados en esta cuestión. 

Ahora bien, es del conocimiento gP.neral que aun 

aue esta medida no es considerada como una pena nror,iiamente d:i.cha, J)ro 

duce c~si. todos los efectos de ésta, puesto oue afecta tanto o más cue 

so ,,.oue1.1.nl'" ,.,ue yP hPn si_cfo reconocí.dos culpables. 

En efecto, "la prisión nreventi. va es un?. fuente 

i.~!'lFble y, el nerer.e:r, inagotf!ble de una serie de suf'rimientos físi -

r.:":"', mors>le!" y mi:iteriPles, !'!Ue pueden serle infligidos al p!'esunto re§_ 

ponl"eble desde el momento mismo de su detención y además, reviste in 

fluencias nocivas que derivan del hecho de recluir al inculpado en un 

establecimiento penal cuyas condiciones en general, en todo tiempo y ..., 

en todos los países se han distinguido no precisamente por ser estable.;.. 

cimientos carcelarios modelos, en los que impere una recta administra -

ción y se siga una sana política criminal., sino todo lo contrario, en -
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construcciones inadecuadas, insalubres, cuando no siniestras, donde el 

detenido sustraído de su medio habitual impedido de realizar las actjvi 

dades aue le permitían proveer el sustento Pa.ra sí y pa.ra su familia, -

ver,; UegP.r P. ~orto pli=i"o e i.neYorablemente, el des-prestigi.o, el i:lescrfi. 

di. to, lP rui.m• y lP miseria; donde, haci.nado y en malsana Promis~ui.(fa.d 

~an delincuentes hpbftuales y peligrosos, ya sea condenados o aue se en 

cuentren también sujetos a proceso, espera una justicia oue no llega o 

llega tarde; de modo tal que la prisión preventiva viene a convertirse 

en un verdadero atentado contra lds derechos humanos del inculpado y 
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··en una imposición de la fuerza". 
(II2) 

Existen datos estadísticos, acerca de los mill~ 

res de personas que después de un proceso más o menos largo, son declg_ 

·radas inocentes; qué es lo aue a la nostre, sucederá con éstas perso 

r11~s? re!!lmente el confHcto subsi_ste entre libertad 'Pel'.'sonal y ~usticia. 

Resumiendo, diremos aue es imnortante hacer no.:_ 

tpr oue li;¡E' .divernRP .oni.niones sobre esta medida han vari.ado en busca 

de une f'olución defi.ni.ti_va, --la ~ual no se ha conseguid~--. sin em 

bargo, lo máe relevante es el hecho de poder encontrar un eauili.br.io 

'ijusto .entre las dos intereses y un mejor compromiso por parte de las 

~utoridades judiciales. 

Por otro lado, Sergio García Ramírez, opina Que 

_,en el estadó actual en que se encuentran las cosas, sería imposible 

.'.EU1~1ar l~ prisión preventiva, ya que su carácter es eminentemente de 
·'t •' 

protección a la: sociedad. 
"r"c.\ 
.! .• 

· ··, !(II2) :- · Jesús· FodrÍguez y "Rodríguez, Opus Ci"f;. :?~ 3'.h 



Por lo aue se refiP.re a la manera de regular 

dicha medida, el artículo I8 Constitucional establece que el sitio de -

la prisión preventiva deberá ser distinto de aquél que se destine nara 

la extinción de las nenas, y estará com~letamente separadQ. Por otro -
lado "se adoptó en el 60. Congreso l\Tacional Penitenciario (I976) la 

conveniente recomendación de !-Jermitiral juez el otor~amiento de la li_ 

bertad providional previo estudio de la personalidad del infractor nar~ 

determinar su neligrosidad; cuando la pena media anlicable al del:i.to 

exceda de dn~o a;:;os c1e prisión 1'ero no de siete". 
(IIJ) 

Por lo aue respecta al trato de las ~er~onas 

sujetas a e$ta medida cautelar, "debe ser más benévola aue el. corres 

pendiente a los sentenciados". 
(II4) 

Por lo que se refiere al tiempo oue dure la 

prisión preventiva, nuestro sistema es terminante, ya que en toda ~ena 

de prisión que imponga una sentencia se computará el tiempo de la pri -

sión preventiva. 
En cuanto al derecho a indemnización qye asiste 

a toda persona que ha sido víctima de una :orisión preventiva indebida o 

abusiva, no todas las legislacionez actuales lo consignan y no es de 

sorprender aue muchos países no estén muy dis~uestos a admitir este de_ 

recho, dado lo oneroso aue les resultaría su reconocimiento. 

Sin embargo, en base a las disnosiciones perti_ 

nentes de la Convención Europea sobre Derechos Humanos, la tendencia 

actual en ésta región es al reconocimiento del derecho a la reparación. 

En América Latina, aÚn cuando las condiciones 

( II3 ) • - Sergio García Ramíre z, C'pus Cit. p. 4 !2 • 

(II4).- Locus cit.• 
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políticas, económicas y sociales actuales son en general poco nrouicias 

no ya digamos al reconocimiento de este derecho sino aún para. otorgar -

una protección ef'ectiva a los derechos más fundamentales del inculuado, 

y ello desde el momento mismo de su aprehensión y durante tocl.o el Proc2_ 

so penal, es de esperar que ciertos estados se verán obJ.i.gados, en un -

futuro próximo, a reconsiderar este nrincipio que reclama la indemniza_ 

ción de. toda persona por los daños y prejuicios aue se le hubieran cau_ 

sado con motivo de una prisión preventiva ilegal, arbitraria e injusta 

o abusiva, lo cual habrá de redundar, sin duda alguna, en una disminu -
t 

.ción considerable de la práctica sistemática de las detenciones ilega -

les. 

2) ·.Prisión por cumplimiénto de sentencia. 

La prisión por cumplimiento de sentencia, no 

· presenta mayores complicaciones en cuanto a su concepto, ya aue la cau_ 

' sa jurÍdlica y la finalidad da la pridiÓn por cumplimiento de senten6ia.~ 
consiste en aue el individuo sujeto a proceso ha sido ya declarado cul-

pable mediante una sentencia condenatoria que ha causado ejecutoria. 

· Por lo tanto, se le destinará a un establecimiento carcelario previame~

, te creado al efecto, en el cual compurgará la pena establecida por la -

·ley sustantiva al delito de que se trate. 

1 
l. 

Ahora bien, el Código Penal establece en su 

artículo 25, que "la prisión consiste en la privación de la libertad 

· . '. corporal, y será de tres días a cuarenta afios y se extinguirá en las CQ. 

lonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto seflale 
el Órgano ejecutor de las sanciones penales". 

'. 
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:::n cuanto a la suspensión de los derechos, el 

mismo Código nenal establece en el artículo 46 que "la pena de prisión 

nroduce la sus'Oens:i.Ón de los derer.hos políticos y los de tutela, cura -

+.elP., E'er s:iu0deredo, defens0r 1 aJ.bacei;i., neri to denositari.o o in".;erven -

tor judir.iAl, síndico o i.nterventnr en nui.ebras, R.rbi.tro de ausentes. -

L~ E'UE'Uem·5.0n comen7arP. def:'de oue cau!"e eje-:-'..lt0rie. J.a ::entencia respec_ 

tiva y durara todo el tiempo de la condena. 

Por lo que se refiere al régimen carcelario más 

estricto siempre deja al hombre un estr'echo márgén de libertad en cier 

tos aspectos de la vida dentro del penal. ·Ello.no podría ser de otro 

modo, porque la libertad como ha dicho con acierto el existencialista -

de. nuestro tiempo Jean Paul Sartre "es la esencia del ser· humano". En 

tal sentido y hablando con rigor f'ilosófico, la única nena nrivativa. 

de la libertad en sentido estricto sería la de la muerte. Por eso al 

calificar a la prisión como una pena nrivati va de la liber+.ad debemos -

de;il'lr en c1Pro aue el término "nri>vativa", ·tiene un sentido rela.ti.vo y 

nn "b~'11-uto. 



III. r.1asificaciÓn· de los delitos en rR.21Ón del mom~nto 

de su perpetración. 

A) Flagrancia y Cuasiflagrancia. 

1, 

Tomando en cuenta el momento en que se cometen 

los delitos, estos se han dividido en flagrantes, cuasiflagra.ntes y 

flagrantes presuntivos. 

Nuestra Constitución Política en su artículo 

I6 ha establecido una regla general, a saber: ninguna detención sin 

mandato judicial, asimismo establece dos excepciones: en caso .de fla 

grante delito y de urgencia, -casos
1
en los que cualquier persona podrá 

aprehender al delincuente, para ponerlo de inmediato a disposición de 

la autoridad judicial correspondiente. 

"Virtualmente el derecho interno de todos los 

.. · países europeos y latinoamericanos permiten a c_ualquier particular 

·aprehender, sin orden de autoridad judicial, a toda persona sorprendida 

en .el momento de cometer una infracción penal, o acabando de· cometerla 

(fcuasiflagrancia), para el Único efecto de ponerla inmediatamente a di§. 

pos~ción de la autoridad judicial o de alguna otra autoridad competen -
; 

'. .. te". 
(.II.5) 

La excepción a la que aludimos en el párrafo ci 

tado con antelación, por lo general está consignada en las constitucio_ 

·nes estatales, comparada con otro tipo de detenciones implica muy pocos 

riesgos de causar perjuicios a personas inocentes. Es por esto que no 

· debémos olvida.r un solo instante "que toda la actividad procesal penal 

·, · ~stá .encauzada por la Constitución. Y q_ue si la libertad no puede refJ_ 

(II,5).-Jesús Rodríguez y Rodríguez, Cpus Cit. p. 8). 

'¡ 
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tringirse más que de acuerdo con el artículo I6 constitucional una vez 

restringida, una vez aprehendido un hombre y puesto a d5.sposición de su 

misma constitución¡ a más de otras disposiciones de ésta ley fundamental, 

tales como los artfoulos 1'.J, T4, 1:7, T8, 2T y 22 constitucionales que 

v-l.en•m e enmarr:-ar i;otRlmente el CaID'OO dentro del cual puede moverse la 

PUtn'."'i ª"'ª .iud ~.Ci?l". 
(!T6) 

Por otro lado es preciso definir el concepto 

de delito fle.grante, para Escriche "es aquél eme se ha cometido núbli.ca_ 

mente y en aue el perpetrador ha sido visto por muchas testigos, al mis_ 

mo tiempo en que lo consumaba". Tomando en cuenta oue flagrar significa 

arder o resplandecer, como(}~i~o o llama, no deja de aµlicarse con cier_ 

ta propiedad al delito aue se descubre en el mismo acto de su perpetra -

c1.Ón. "~e entiende aue un delincuente es ccgido en flagrante delito cuan. 

do se le sorprende en el mome'nto de estarlo cometi .. endo in i_psa perpetra_ 

t.1.oné facinoris". 
(II8) 

Al respecto decía Emilio Reus "que la facultad con -

cedida a cualquier pefsona para proceder a la detención del delincuente 

· sorprendido en flagrante delito, ha respondido en gran modo a las e:xig~n 

cias de la opinión pública y a una gran necesidad social cual es la de -

facilitar el pronto castigo del culpable que no duda que lo es, que ha 

sido sorprendido in fraganti y en los casos en que ningún inconveniente, 

ninguna dificultad puede resultar por el aceleramiento". 
(II9) 

En efect.o,. si nos pusiesemos .a dar un vistazo -

general a las c onsti tuci.ones de los diversos µaíses europeos, ene entra_ 

remos que por lo general en todos ellos se consagra ésta excepción : 

(II6L- Carlos Franco Sodt, Opus Cit. p. Tl¡.), 
(II?).- Citado por González Bustamante, ílp\tS Cit. p, II7 
(TI8).- Locus cit. 
( H9), - Ley de Enjuiciamiento ".:ri:nina1. Emil.io Reus, T~mo II Revista de 

T,egi.sladÓri, IB8; rradri d. 
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Bélgica (artículo?). Luxemburgo (artículo I2), Italia (artículo 237), -

República Federal de Alemania (artículo !27). En latinoamérica, con -

signan ésta excepción: Bolivia (artículo 9), Brasil (artículo20), ~olom 

bia (artículo 24), Costa Rica (artículo)?), Chile (artículo I3) Ecuador 

(artículo I9t, inciso 4o), El Salvador (artículo I66), Guatemala (artículo 

4J), Honduras (artículo 72), México (artículo t6), Nicaragua (artículo . . 
39), ?anamá (artículo 22 párrafo 2o.), Perú (artículo .56), Rep. Domini_ 

cana (artículo 8, inciso 2), Uruguay (artículo I.5) y Venezuela ( artículo 

60, inciso lo). 

Se desprende del anterior párrafo, que dada la -

importancia de la cuestión en estudio, casi todas las constituciones 

.. preveen el delito flagrante. Sin embargo, la determinación de los he_ 

chas, elementos o situaciones que conforman la noción de flagrante del,i 
\ 

to, así como la calificación de las circunstancias que pueden justificar 

la necesidad de waa detehción inmediat~ varían de un pafa a otro • 

. En nuestro País, la Jurisprudencia ha establecí_ 

do que no debe confundirse el delito con las .consecuencias de 1 mismo i 

·· que por delito flagrante debe entenderse el que se está cometiendo ac -

tualmente sin que el autor haya podido huir y, por lo tanto, considerar 

flagrante .un delito porque se miren sus consecuencias, constituye un .

grave error jurídi6o. 
(I20) 

.. \ 

Sergfo García RamÍrez s_i tua .. a la flagz:anciá, 

dentro de las institúciones que desencadenan el procedimiento penal; ya 

·. que'' una :vez. producida ésta, la situación criminosa llegará al conocí 

.,. miento. del ministerio público al través de una. denuncia o, en su caso, -

q2o).-. Semanario Judicial da la Federación,,Tomo XVII, p. 477. 

·· .. " 
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de un~ ouerella". 
(T2I) 

9.3, 

El artículo I94 del Código Federal, establece 

tres hipótesis referentes al memento en que el delincuente es at:rehendi_ 

do, a saber: 

"Se entiende que el delincuente es aprehendido en flagrante 

delito": 

Ta).- No solo cuando es detenido en el momento de estarlo cometie!l 

do; 
2a).- Sino cuando, después de ejecutado el hecho delictuoso, el -

incul'Jado es nerseguido materialmente y¡ 

)a}.- Cuando en el momento de haberlo cometido, alguien lo señala 

como responsable del mismo delito, y se encu,entra en su -po_ 

der el, objeto del mismo, el instrumento con que aparezca 

cometido o huellas o indicios aue hagan presumir fundada 

mente su culpabilidad. 

Del análisis del citado artículo, se desprende 

que la primera hipótesis se está refiriendo al delito flagrante en estri 

estrictu sensu. La segunda, por su parte, hace referencia por supuesto, 

a la cuasi:flagrancia y, por Último, la tercera hi-pótesis, concretamente 

nos está hablande de la p!'estmci5n de fla.grancia o flagrancia nresuntiva, 

la c-ual será analizada próximamente. 

Fesumiendo, debe quedar perfectamente e:::_¡tableci_ 

do aue !)or dé U to flagrante se debe entender aquél en qµe el delincuen_ 

te es materialmente !'lorpfendido en el momento de estarlo ~ometiendo. 

En ~uanto a. la cuasi flagrancia, diremos que es .delito cuasiflagrante 

aquél en que el agente del delito, después· de haberlo cometido, huye y 

( I2I). -
' , . ,, . 

Se~gio Garcia Ramirez, Cpus ci_t. p. 347. 



es perseguido ~aterialmente, siempre que la persecución durare y no se 

sUS"!'Jendiere mientras el responsable no se non¡;a fuera del alcance de 

inmediato de los que le persiguen. 

Por Último, Única.r:iente nos resta decir que és -

tos térmtnoR se confunden, debido a oue en nuestra ronstitución y en las 

leyes vigentes yrocesales no ~e hace distinción alguna entre la flagrarr 

cia .Y la cuasiflagrancia; como e~emplo podemos citar el artículo 26? 

del Código de Procedimientos Penales para el Dto. Federal. "se entiende 

que el delincuente es aprehendido en flagrante delito: no solo cuando es 

arrestado en el momento de estarlo cometiendo, sino también cuando des -

pués de ejecutado el acto delictuoso, el delincuente es materialmente --

perseguido'~ Creernos por lo tanto que sería conveniente distinguirlos 

adecuadamente y darles la connotación jurídica que les corresl)onde, ya 
que como la Jurisprudencia ha establecido, no deben condunfirse el deli 

to con sus consecuencias. Y debido a las características aue revisten 

son dos figuras jur:i'.di.cas totalmente distintas, como se vió a.nteriormerr 

te. 

B} Fle.grancia presuntiva '.:f notoria urgencia. 

La flagrancia presuntiva se desprende del cita_ 

do arti'.culo !94- del C.?., al establecer que "cuando después de ejecuta_ 

do el hecho dP.lictuoso alguiensefíala al inculpado como responsable del 

mismo tjelito, y se encuentra en su poder el objeto del mismo, el instr~ 

mento con que aparezca cometido o huellas o indicios que hagan presumir 

fundadamente su culpabilidad". Es notorio que de acuerdo a este pre -

cepto se está aludiendo a la flagrancia presuntiva, por lo tanto cree 
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mos que no reviste mayor dificultad. 

Pasando a otro punto, diremos que la notoria 

urgencia se funda en razones de conveniencia, ante la imposibilidad de· 

obtener desde luego, que la autoridad judicial exnida el mandamiento de 

captura, ya sea por razón de la hora o del lugar en oue se ha llevado a 

cabo el hecho delil'!tuoso, y ante el peligro de eme el delincuente se fg_ 

ge u oculte. 

Aauí an r.~~ico, es el pro1Jio artículo I6, pri -

mer párrafo, tercera fras~, el que autoriza que, en caso de urgencia, -

cuando no hubiere en el lugar (entendiéndose aquí que se trata del lu -

gar de la comisión del delito), ninguna autoridad judicial, y solo tra_ 

tándose de de+itos que se persiguen de oficio, la autoridad administra_ 

tiva pueda proceder a decretar la detención de un acusado, lo cual se 

har!Íbajosu más estrecha responsabilidad, poniéndolo inmediatamente a 

disposición de la autoridad judicial u otra autoridad. com~etente. 

Sea como fuere, este tipo de aprehensión se 

autoriza a cond.i_ción de que dentro de las veinticuatro horas siguientes 

se expida el mandato de detención correspondiente, y dentro del mismo -

plavo tal mandato le sea notificado al inculpado. 

Por otro lado, cabe recordar aue la facultad r~ 

conocida a la autoridad administrativa para decidir y proceder a la de 

:tención de un individuo sin el reoui~i to de la orden judicial, fue ob;i~ 

to 'd.e tremendos debates en el seno del Congreso Constituyente de. I9I6 -

Es notorio que ya desde aquél entonces se advertían los riesgos, 



.abusos y arbitrariedades oue hoy en día se reprochan a J.a prác+ica ele -

la detención en caso de notoria urgencia por :pr:i.rte de las autoric'!a.cles 

administrativas de nuestro país y han dado origen a la idea de oue una 

reforma constitucional a este respecto se impone, corno lo afirma el 

maestro Ignacio Burgoa, quien al respecto ha dicho "existe una necesi_ 

dad inaplazable de reformar el artículo r'6 constitucional en aquella 

parte que se refiere a la facultad que tienen las autoridades administra 

. tivas para detener a una persona sin orden judicial "en casos urgentes", 

ya que por lo que respécta a la es~irnación de "urgencia", consigna un -

peligroso subjetivismo autoritario que significa una constante amenaza 

P.ara la libertad personal; y por lo que concierne a la obligación de 'PO_ 

n~r "inmediatamente" al detenido a disposición de la autoridad ,iudicial, 

es notoriamente impráctico, .desajustado de la realidad y en esencia vio_ . . 
. lable po;r- los imperativos de la función persecutoria a cargo del minist~ 

.• rio público. 
~" ' ., . : 

Por ello, el artículo I6 constitucional-atenta contra la . 

:·'_'libertad de los gobernados, sujetando ésta al criterio de la autoridad 

administrativa, e imposibilita el debido y elevado ejercicio de las 

·.· atribuciones de dicha institución social. Ambos efectos deben corre -

girse para asegurar, por un lado la libertad personal·y para !,)s:rmitir -

al ministerio público, por el otro, el desempef'io desahogado de sU misión 

persecutoria de delitos cuando, en los casos aue constitucionalmente se 

consignen .como procedentes, tenga en su• ~oder al inculpado". 
(I22) 

,. (I22).- Ignacio Burgoa, opus cit• pp. 63~ y.6J4• 
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e o N e L t s I e E E s 

I. - El proceso, es una i.nsti tución establecida pfira rcl?.li rP.r yi0~ me_ 

dio de ella, la edr:1inistreción dP ·la judicia, mi!'!nt:res ,.ue el -

proc~dimiento e::: el con,iunto de :!'')rma~ o mene:rEs como se efectúa 
esa 'fU?'lC' i. Ón. 

2.- La~ CE::'?..,.terfrtfrar- del prc:-:esn penal san: publici.drd, YincuJ.i:: -

c:.ón, concentracion, onllided, inmcdiatividad, legalidad, oblig:;_ 

toriedad y congruencia de 1~ sentencia. 

J.-· Las etapas del procedimiento penal son: averiguación previa, in~ 
trucción, juicio y ejecución. 

4."' La restricción de la libertad es una necesidad, puesto que se as~ 

gura le presencia del inculpado ante el Órgano jurisdiccional. 

s.- El auto de ,formal prisión es una resolución jurisdiccional dicta_ 

da dentro· de las setenta y dos horas a partir de que el inculpado 
queda a disposición del juez; en el cual se fijan los hechas mat~ 

ria del proceso, acreditándose el cuerpo del delito, y la prei::un_ 

ta res,onsabilidad del inculpado. 

6. - Fi auto .de formal :prisión ~Ólo se dieta.re'. en <'ares de deli toE" gra, 

,-es ~ue .revelen peHgroddac en el agente, como un pr')C't'dimiento 

d~ ne~esidad eytrem?.. Cuando el d!!>li.to que se impute el acuE"ado, 
tenga l:'CJ'ialadi: pena al terna ti va que incluya una no corporal, se 
dictará el auto para seflalar únicamente el delito o delitos por los 
los qua se siga el proceso, sin restringirse la libertad, 

7,- El auto de formal prisión es la privación de la libertad mediante 

determinados requisitos y circunstancias especiales, lle,:adas a -

cabo por la autoridad jurisdiccional. 

8.- Los requisitos del auto de f'ormal prisión son de Forma y de :t<·ondo, 

. 9~- El auto de formal prisión, define la situación jurídica del incul 

pado: y fija el delito o delitos por 19s que .debe .seguirse el prQ. 
ceso: abre el período de instrucción formal eh el prC'ceso y justi 

fica la prisión preventiva del sujeto • 

.. .'·> ' 
: ~· ··.' .; 
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ro. - El auto de ºsujeción a proceso se dicta cuando el dell to com~t ~do es 

sancionado con pena alternativa ntJ pri1:ativa de la libertad. Debe_ 

rán estar comprobados el cuerpo del delito y la probable res,onsabl 

lidad. 

rr.- La detención se inicia a partir del momento en que una persona. es -

aprehendida en cualesquiera de las hipótesis contenidas en el 
artículo I6 Constitucional. 

I2.- La precisión terminológica es muy importante. Sería adecuado ya -

no utilizar el término detención como sinónimo de aprehensión, para 

evitar abusos y atropellos en¡ contra de los ciudadanos. 

IJ. - La prisión preventiva constituye una medida prect>utoris absoluta 

mente indispensable para lograr los fines inherentes a.l proceso p~ 

+4.- La prisiqn preirentiva es obligatoria en todos los casofl de delitos 

sancionados con pena privativa de libertei.d1 sin embargo, sería in_ 

teresante aplicarla cuando exista una Yerdp.dera peligrosidad en el 

agente, 

- 15.~ La política criminal debe tender a desarrollarse más ampliamente, -

para lograr mejores establecimientos carcelarios y una honesta edmi 

nistración. 

· · .. I6.- En. casos de delitos leves, pero que superen el término medio ari t -
mético de cinco afies de prisión, sería conveniente cambiar ia pri -

s:i.ón preventiv~ por otro tipo de medidas que sean más acordes con 

nuestras necesidades, para evitar con ello, que después de un pro -

ceso más o menos largo, las persónas oue . han estado involuere.dt' ei --

.· ... resul t~n inocentes, y así evitarles una serie de su:frimientoE :fís1. 

· cos y moralas. 

jI? ;·- Es muy'~ importen te que nuestro País tome inedide.s tendíentes a l~gis_ 
lar en! lo que se re:fiere. al éÍ~recho de indemni~ación oue .le correr--

' ponde a todo suje'to víctima de una prisión prei•entiva .ilegal, iride_. 
bida o.abusiva. 
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I3.- 2nr lo cue ~~ re~ier~ r l~ flagrancia, Fcrt~ conicnlcnte di~tin~uir 

€!n nuestros Códig':ls :Fr:icesr:>.les ?cnaler, la connl'ltac.i.on ju~-:cica CQ. 

rrc::pondientc c. flagre.ne in y cuasiflagnncie, ya r¡ue é::;tos términof: 

se confunden, y no Qcbemos olYidar que una cosa es el delito y otra 
sus consecuencias. 



CAPITULO III 

LA OBTENCION DE LA LIBERTAD EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL 
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I. La libertad provisional bajo caución 

A} Concepto y finalidad. 

Al iniciar el análisis de la libertad provisional, 

es muy importante señalar que la libertad como derecho orgánico tiene su 

origen en la propia condición biológica del hombre, y por lo tanto se 

transforma en un derecho fundamental de la Constitución política de un 

paí~. ya que tan sólo por medio de dicha libertad se pueden desenvolver-· 

y consolida.r los principios democráticos, En nuestro país, e eta libertad 

ha sido elevada al rango de garantía constitucional y se deEprende del 

artículo 20 con~títucional, el cual señala: "En todo juicio del orden cri 

.minal tendrá el acusado las siguientes garantías: 

.. I~ Inmediatarnente que lo solicite será puesto en libertad bajo fian~a. 

que fijará el juez, tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito merezca 

ser· castigado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de ci!i 

· co a.ríos de prisión, sin más requisitos que poner la suma de dinero res -

pectiva a disposición de la autoridad u otorgar caución hipotecaria o 

personal bastante para asegurarla bajo la responsabilidad del juez en BU 

aceptación'! 

Ahore bien, después de ~eflalar el punto donde se 

inicia nuestro análisis, el siguiente paso será. preguntarnos oue dgni_ 

fica la libertad provisional ,bajo ca•.lción, en que consiste y cuál e~ 

. ...:sú-:ñ;.Íidad inmediata, respuestas que trataremos de dar en el transcur. 

so del presente trabajo. 

Cuando la conducta de un individuo lesiona 1os 

bienes protegidos por el derecho penal es necesario limitarle ~u liber_ 

r 
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tad en beneficio de la sociedad, la cual reclama la protección de la -

justicia. "El fin del derecho en general es la protección de los in_ 

tereses de la persona humana, o sea de los bienes jurídicos. Pero no 

corresponde al derecho penal tutelarlos todos sino sólo aouellos inte_ 

reses especialmente merecedores y necesitados de protección, dada su -

jerarquía, la que ce le otorga por medio de la amena1a y ejecucion de 

la pena1 es decir, aquellos intereses que requieren una defensa más 
~nérgi~~" ...... · : ·.-· ··. 
·~· {I2J) Ahora bien~ ¡a libertad provisional es una medi 

da que tiene por objeto asegurar la comparesencia del procesado o ga -

rantizar la efectividad de la sentencia, constituyendo de este modo un 
¡ 

avance indudable en la sustitución de la prisión preventiva por una 

(o varias, según el caso en que se aplique) medida que agilita el pro_ 

ceso, humaniza la impartición de justicia, abate costos administrativos 

y garantiza un mejor equilibrio entre las autoridades penales y los gQ 

:bernados. 
(I24). 

1 . . ... Por otro lado, en virtud de que el sistema acu -
1satorio es propio de los regímenes democráticos, la privación provisio_ 

.nal de la libertad opera en función del sistema procesal adoptado, por 

~lo tanto se.considera a la privación provisional de la libertad como una 

:medida excepcional, puesto que se concibe a la personalidad h~ana y a 

la libertad.individual como bienes esenciales del ordenamiento jurídico. 

: t 

1 
Respecto del anterior párrafo, la privación de -

' . 

· ,_rla libertad. encuentra su equilibrio perfecto en la libertad provisional J 
~· . ' . 

, :)ya, que as! como el Estado dicta leyes :para. restringir las conductas ilÍ 

1-..~~~~~----~~--------~----~~----~------------~~----~--
i { I2.'.3}. - Raúl Carranca y Trujillo, Derecho Penal Mexicano. Parte General, 
' . . Tomo I, I6a• edic. ed. Forrúa, .México, I974 p.20, 

·• (I24).~ Cfr •. La Lrnértad Provisional •. Revista Mexicana 
Lio. Fernando García Cordero, No. I9, vol. III 

·. . . .· -, . . . . -
_·la Republica, Julio-Agosto de !982,. p. 50. 

de.Justicia 
Proc. Gral. de 
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citas, también es cierto que tutela los derechos fundamentales del indi 

viduo como una parte importante de la sociedad y es así como el indivi_ 

duo goza de los beneficios que la propia ley ha otorgado previamente, -

en este caso le. libertad provisional. 

Pespecto a esta medida los estudioso~ de la ma -

teria opinan que "La litertad provisional, que presupone la legi timidi:o.d, 

la aotualidad y la proeeguibilide.d de la custodia preventiva. es un est~ 

do de libertad limite.da a los fines del proceso penal", En opinión de 
(I25 

González Bustamante, la libertad provisional bajo caución se concede a -

un detenido por el tiempo que- dure la tramitación del proceso, p,revia la 

satisfacción de determinadas condiciones estatuídas en la ley. El - -

maestro Colín sánche-z ha dicho que "la libertad bajo caución es el der~ 

cho otorgado por la constitución política de los Estados Unidos Mexica -

nos a todo sujeto objeto de un procesamiento, para que, previa satis 

· facción d.e ciertos requiei tos especificados por la ley, pueda obtener el 

goce de su libertad, siempre y cuando el término medio aritmético de la 

pena no exceda de cinco aflos de prisión". 
(I26) 

La libertad be.jo caución "es lisa y llanamente, -

recuperación de la libertad a través de un instrumento que ingeniosamen_ 

te sustituye a la detención. Ese instrumento es, precisamente la cau 

ci9n".) Podemos observar que la libertad individual es preservada me 
~I27 

diante la libertad bajo caución, puesto que se ha debilitado la necesi -

dad sociai de detención provisional. Esto suéede cuando en el curso del 

procedimiento se acredita por medio de elementos confiables, la probabi_ 

( I25). - Tratado de Derecho Frocesal Penal. , Ed. Jur.ídice.s Europa-América, 
Buenos Aires, Argentina, I9.52, p.66I. 

(!26) • - Derecho ~:exicano de Procedimientos Penales., Bay gráfica y edi 
ciones Ia~ edic., México I967, p. 270. 

( !27). _ J;.a. liberta~ :provisional mediante caución .y protesta en la Cons_ 
ti tución rr.e.xicana. Revista Mexicana d~ ,J~sticiaf.. Elpidio Bamfrez , 
vol. III, No. I9, Julio-Agosto !9;:12, r .. exi.co, D,.:o • :p. p.6.5 
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lidad, concreta y elevada de que el inculpado no se va a sustraer a la 

acción de la justicia. 

La finalidad de la·caución es doble, en opinión 

del Lic. Elpidio Ramírez, quien afirma "que en primer lugar satisface -

la necesidad social de preservar a la libertad individual y, al mismo -

tiempo satisfacer la necesidad social de preservar al proceso y a la 

ejecución de la sanción privativa de libertad~ Por supuesto, ésta li_ 

t . ·. d b . ( I28) . · . ber ad provisional puede conce erse aJo palabra o fianza personal en -

·contraposición a la de fianza o ca~ción de carácter real. Tales medí_ 

das cautelares garantizan la reparación del daño y la pena pecuniaria -

· y, por supuesto, la comparesencia a proceso. Por ende, la prisión pr~ 

ventiva se limitará a los casos en que la razón y la justicia le recla_ 

"men y deberá ajustarse a normas preestablecidas que emanen de la ley, -

Y. únicamente de la ley, 
{I29) 

La libertad provisional bajo caución no procede 

sino en determinadas oportunidades del proceso, .y una Ve?.: cumplid~ al_ 

gunas condiciones legales. Ahora bien las oportunidades para la con -

éesión de la libertad provisional están previamente señaladas en la ley, 

y esas oportunidades se realizan en lapsos muy largos durante los cua -

les el detenido, aunque llegado el caso tuviere derecho a la libertad -
l 
provisional, permanece por largo tiempo detenido, con mengua del dere -

' ,'" cho individual de la libertad. por lo tanto, es necesario ampliar ·las 
• ·'·:. ' _I 

oportunidades para solicitar la libertad provisional. 
· ·. (I.30) 

~.' ~' . ·. 

Ahora bien, ¿cuál es en sí la finalidad de la -
í ' ·.· 

·· 'cr28}.- La Libertad ProvisionaL rev. cit. Lic. Elpidio Ramírez, p. ?O 
(I29}.- Cfr.Ferriando García Cordero, rev. cit. p. 49 

.:{IJO}.- Cfr. Límites legales de.la Privac;ionde le.Libertad. Revista de 
. . ·. la Facultad de Derecho, Tulio CHioseone, Caracas I97I., No. 50 

' ' . '; pp. '.36-37· . . 



libertad provi.s1 on::1l ?, esté realmente cumpliendo el papel para el que 

fué cree.da?, . f:esulta ~nteref'E'.nte i:.eñaler CJUC uno de lO!'" defectClf.' ~U:"_ 

tanci.sle:: dentro de la 1>cmi.ni!"tración de juf'ticia en l\',exico, es ln fal_ 

ta de confianra en ella por el creciente abuso de la detenr::i.ón pre\•en -

tiva y la larga detención durante el proceso; mientras el ciudadano no 

se sienta protegido por la ley y por los jueces, habrá siempre un vall~ 

do insalbable en la lucha contra la criminalidad. 

Tulio Chiossone, opina que, "Una de las grandes 

características que distinguen al derecho inglés es el respeto absolu -

to por la libertad individual y.por los derechos de la persona.acusada 

de un hecho punH3f). El Magistrado F.T. Giles consigna en su obra 

"El Derecho Inglés y su Procedimiento" 1 las siguientes pa.labraf' 1 "Cuan_ 

., 

. do en un país el hombre es libre y puede acudí!' sin temor a los tribun!:'._ 

ler; para. hf!cer valer !':Us derechos, re in:= la li berted. Si no puede de -

fenderse, es decir, si se halle. al arbitrio de la polic.{i?, de cocli.ci.o_. 

nes poderosas o del mismo Estado, entonces, por más que los dirigentes. 

proclamen ostensiblerr.ente, la existencia de libertad y democracia, por 

más que se realicen concentraciones gigantescas o desfiles inacabables, 

el ciudadano no será un hombre libre, sino, tan solo, un esclavo dentro 

de un Estado esclavo". 
(IJ2) 

Se entiende que la finalidad de la libertad pro_ 

visional, es evitar t~mporalmente la privación de 1á libertad de un su_ 

jeto, sobre el que existen indicios de presunta responsabilidad acer~a 

de un delito, por lo que de hecho estará cumpliendo el fin par2 el que 

fué "reede, si.n emb!'lrgo e!' 12 re~Udad ~udi.ci.?l de nuei:trn paíi:: tP. oue 
(TJI).- Ibid, p, J9 

· · ( IJ2). - Citado por 'I-ulio Chiossone, rev. ci t • p. .)9 
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nos insta a cuestionarnos acerca de la efectividad de ésta medida, Bas_ 

ta con observar los sucesos cotidianos, para darnos cuenta que es ur 

gente un cambio en los procedimientos que se llevan a cabo para adminis 

trar justicia, baste un ejemplo para confirmar lo dicho anteriormente1 

Un ciudadano se abstiene en oportunidades de denunciar un hecho punible 

por temor a que lo "dejen detenido"; en muchos casos no pre::ta auxilio 

a víctimas de un accidente que por azar encuentre abandonadas, por te -

mor a que lo detengan para la averiguación. Se abstiene de presentaL 

se como testigo, por temo-r a que lo detengan. Por ello es neces?..rio 

dar facilidades para obtener la libertad bajo caución, ampliar las opor:. 

tunidades para poder obtenerla. Francisco Carrara, uno de los máximos 

creadores del derecho penal ha dicho que"la expresión libertad provisiQ. 

nal es irrisoria y anfibológica ya que respecto al hombre al cual toda_ 

VÍa le ásiste la presunción de inocencia, es repugnante llamar proViSi.Q. 

· nal, y normal al estado de detención, porque esto contradice la confe -

sión que todos hacen de la radical injusticia contenida en la detención 

'~reventiva, que tan sólo como necesidad puede tolerarse". 
(I33) 

En general, podemos decir que la libertad provi -

. sional es una medida cautelar o accidental que evita tein:poralmente la -

privación de la libertad del individuo sobre el que existen indicios de 
~. i 

presunta responsabilidad de un delito. 

Por otro lado, la libertad provisional es un be_ 

·neficio que, se puede otorgar si concurren las condic.i.ones previstas J)or 

''ita ley en cÍlalquier estado de la instrucción o grado del juicio. Como 

·~~:-------~~-----~--~~--'~------.,;....;--~-------...,--------~----------, ". ! 

J.'(I3J).-. Ibldem, P• 4-I, 

,:•.. ','·' 

. ,:., 

-l·:· .,_,,,:·~· - ,"' ~ "' : - ~. ' P< .,- • ; 
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garantía constitucional, la libertad provisional bajo caución, ee des -

prende del mencionado artículo 20 de nue~tra ley fundamental: la cual -

se otorga a toda :persona oue he ddo acusaca. siempre y cu?ndo no reba_ 

se el límtte se~alado por le ley, que es de cinco a~os de prisión. 

En efecto, podemos señalar que el objeto de la -

libertad provisional bajo cau~ión consiste en que el imputado no se su~ 

trai.ga de la acción de la justicia, de este modo el Estado asegura los 

intereses jurídico procesales, así como la ~rcha del proceso en cues -

tión. 



' . :~' ·. ·.·· 

I) Requisitos previos para su procedencia. 

Al iniciar el análisis de los requisitoo para la 

obtención de la libertad provisional,podemos darnos cuenta que el juev 

deberá otorgar la libertad bajo caución de una ma.nera rotunda tan pronto 

como el acusado la solicite, tomando en cuenta que dicha libertad se 

· ajustará a la gravedad del delito y a las cir~unte.ncias personales del 

·acusado, para efecto de la fijación del monto de la .:firuu~a. Al respe!L 

to el artículo 20 constitucional, en su fracción correspondiente seflala: 

·"En ningún caso la fianza o ;caución será mayor de $ 250,000.00, a 

no ser que se trate de un delito que represente para su autor un 

beneficio económico o cause a la víctima un dafio patrimonial, pues 

· en estos casos la garantía será cuando menos, tres veces mayor al 

!_ '!>enet'iÚo obtenido o al dafio ocasionado~ 

Una vez que el juez ha ~ijado la caución para 
'. que el inculpado goce del beneficio de dicha libertad, éste deberá poner 

.. a su disposición la garantía que asegure su éomparesencia ante 12 auto -
···¡' 

1 •• ~: .... 

.. ri~ad, y para efectos de que no se sustraiga a la acción de la ju~ticiE> .• 

:.~ ,; ~ 
Por otra parte, eYisten tres aspectos que ron de 

-~.-· -· ,.-;,· , 

:vital importancia para la procedencia u obtención de la libertad provi -
-
· ·ki~~l bajo ca'.ución y son: 

: a).- Que el término medio aritmético de la pena corporal 

·:j1ue correspbnda al delito. imputado no exceda de .cinco af'ios de prisión.--
·-:~~~ ·, . ;. ' . ' . ··~ ' i' : ., . . . 

'~Es ·este el reqftlsi to sine quanon en que se basa fundamentalmente .la au_ 
.. ;· ···.·•· . ¡ ' . . . 

;~ :toridad :jurisdiccional para conceder o negar la libertad provisional. . '" . ·, :' ' '. . . . . . . . . . . . 

.;¡+a media arttmática de ·~a p¿na ~e obtien~ sumando e.1 mínimo y el máximo 
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de i>ños correspondiente 1'11 delito especín.co, y cividi.endo el resultado 

entre dos, dem:pre que el resultado de la suma no see. mayor de cinco 

afies de prisión, se tendrá derecho inmediato a la mencionada libertad -

y la autoridad podrá conceder dicho beneficio. Por otro lado, si el -

término medio ar~.tmético de ~a pena que se va a imponer excede de cinco 
, 

afies de prisión, será una razón suficiente para negar la libertad provi 

sional, por lo tanto será improcedente. 

Respecto del anterior párrafo, existe una rela -

ción de causalidnd normativa entre la libertad provisional y la daten -

ción o prisión preventiva, ésta última e~ el presupuesto lógico y jurí_ . 
d:lco de la libertad provisional, lógico porque no se concibe neturalÍ:F_ 

ticemente la libertad de cuien no esta detenido o prer:o. Jurídico, 

porque no se a.dmi. te la solicitud para la conce~ión del beneficio sin. 

haber ejecutado el auto de detención o de formal prisión, según sea el 

caso. 
(I.)4) 

b).- Gravedad del he.cho punible• Este critei:-io es cons_ 

tante en casi todas las legislaciones. Efectivamente, la pena es crit,2. 

rio valorativo para la concesión o mejor dicho, para la procedencia del 

beneficio y la pena guarda una relación cuantitativa y cualitativa con 

la gravedad del hecho punible, como consecuencia que es de éste. Así 

.vemos que el artículo .'.399 del Código Federal de Procedimientos Fanales 

establece "aue todo inculpado tendrá derecho a ser pue~-to en libert11d 

bajo caución. cuando el término medio aritmético de la pena corporal . 

.. . .. '- . . 

que corre~ponda e.1 delito imputado no er.cede. de cinco aftos de prisiJn. · 
' "'. ' . 

S.in embargo los tribunales podrán negar la concesión de la libertad 
- . . ·. ' 

ca~~icínal, cuando el mkLno ·de la pena exceda de cincq afies _de prisión, 

teniéndo en cuenta la terilibilidad del inculpado, las circunstancias es_ 

. (IJ4) .- Cfr. La libertad provisional del detenido como derecho y como 
· ·. ·institución de prevención.criminal. Revista Iberoamericana de -

Derecho 'Procesal, Rector Nieves_ No. 4;r967, r.:adrid, fü;paf".á. 
P• I_J9. 
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peciales que concurran en el caso, la importancia del daño causado, 

y, en general las consecuencias que el delito haya producido o pue 

da producir". Al respecto, la libertad provisional constituye un8 

medida discresional del Juez o del Ministerio Público, fundement2ndn 

dicha discreciona.lidad en relación a la personaHdad del imputado. 

c).- Peligrosidad del procesado, Eete criterio que re_ 

sulta esencial en cuanto al fundamento del beneficio, no es apreciado 

· en sus notas de uniformidad y generalidad por las legislaciones Lati -

' noamericanas. En cambio en lo~ países europeos es preferentemente 
. valorado (Alemania, Francia, Espafia, Japón, Rusia. etc ), En algu 
nos códigos latinoamericanos, la idea de peligrosidad viene referida 

complementariamente a la gravedad del hecho punible, tanto en las for_ 

mas vinculB,torias como discrecionales. De todas maneras., el con 
. CIJ.5) 

cepto de la pena~normativa, referida al hecho punible, es un factor 

constante y :preferencial, EegÚn hemos dicho con anterioridad, 

Se deduce que el criterio de la :peligroi:;!dad, -

- s~bjetivamente considerado¡, sólo se refiere por el legislador a los _;... 

efectos de la procedenéia de la libertad provisional de una ma_nera 
·~ .. 
·complementaria aún en los casos de otorgamiento discrecional. 

Resumiendo, diremos que prácticamente la liber_ 
. ' ' . 

tad pro:visional depende de un simple cálculo aritmético, en el que no 
interviene ni la razón, ni la ~onveniencia, ni la inteligencia, ya que 
.el Juez únicSlllente se apega al precepto constitucional, mismo que no -

contiene ni restricciones ni limitaciones, por lo tanto, este criterio 

: , deberá ampliarse, ya que como dice el Lic. Raúl Cervantes Ahumada · 
. . ·- . 

"La prisión.preventiw es obsoleta, está fuera de tiempo, está falta:... 

.· .. C ÜSh- ~bidem, p~ I4-o. 

¡ 
¡ 

.(•. 



de motivación, y da lugar a un nuevo canal de corrupción que es la li_ 

bertad caucional, es un ataque monstruoso porque es un resto de la pr~ 

sión ultraburguesa sobre la legislación proce~nl penal. Así encontre_ 

mosque de doa individuos que cometen el mismo delito podrá salir li -

bre el que tenga con que pagar la caución y el otro se quedará sancio~ 

nado por su pobreza}'. 
( I.36) 

Con relación a lo anterior, es necesario un ca_ 

nocl.mi.ento profundo da la pro'!::lc:::::::tica penal, criminológica y peni ten_ 

ciaria de nuestro país lo cual nos permitirá tener una visión mas amplia· 

y por lo. tanto, nos llevará a encontrar mejores medidas proces~les, así 

como facilitar la obtención de la libertad provisional bajo caución, 

garantizando de esta manera los fines instrumental y teleológico del 

proceso penal, lo cual se traduciría en un mayor respeto a la libertad 

humé.na. 

Por otra parte, nos resta decir que los requisi_ 

tos previos para la procedencia de la libertad caucional se encuentran 

debidamente reglamentados en el artículo 556 del Código Adjetivo Local 

y artículo 399 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo que se refiere al párrafo citado con an -

telación, conveniente es observar que en los Diarios Oficiales de fechas 

27 de Diciembre: de 1983 y 1~ de :sner.o de I984, se publicaron los decre -
tos de revisión y adiciones al Código Federal de Frocedimientos Penales 

y al Código de Proc~dimientos Fenales :para el Distrito Federal, sien~o -

reformados entre otros los artículos 399 y 556, i·espectivamente de. los -

ord~namientos indicados. Dichos dispositivos se refieren a que la liber.... 

(IJ6).- Ibidem, Pi 127. 
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tad bajo caución procede cuando el término medio ari tméticc de la l'ena -

no excede de cinco años de prisión. Sobre el particular, ~arcos Casti_ 

llejqs Escobar manifiesta que dichos numerale~ capt~n en esencia el ar -

tículo 20 Constitucional, ?racción Ia; pero observa que los dispositivos 

,procesales mencionados resultan inconsti tucicnales en cuanto indican cue 

el tribunal atenderá para los e:fectos de dicha libertad a. les calificatL 

vas del delito mencionado. 

La anterior C'rÍtica l~ a!)oya en el Prtículo 20 --. 
fracción Ta de la Consti tudón, la cual se refiere E". la -procedencia de -

la libertad caucional cuend.o el delito mere11ca ~er castigado con U.'la :pe_ 

na c~ro término medio aritmético no sea mayor de cinco eños de prisión; 

. dicha fracción no hace aludón a las calificativas sino a 1::. sanción re!!_ 
,· . 

·pecto d~i delito; 'Y éste según el artículo ?o. del Código Penal reforma_ 

do por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

.IJ de.Enero de I984, es el acto u omisión antijurídico y culpable¡ en 

tanto que la calificativa es algo accesorio al delito que hace que la 

sanción aumente, y en vía demostrativa menciona los artículos J67 y J8I 

del código Penal, ya que el primero define al delito Ú robo, cuya st>n-

i)ión eE:ta prevista en el artículo 370, y el segundo dice que además de -

_la pena que corresponda conforme al artículo J70, se agregarán de trei;- -

días a tres afies de prisión. 

Por ello, el Licenciado Castillejos Escobar con -
1cluye didenda que la sanción que debe tomarse para determinar si es o - , . 

.. no procedente la libertad :provisional bajo caución, es la correspondiente 

;al deÜ ~o simple • 
• . ¡ 

. . 

En cuanto a las modalidades; opina que no deben de -
_ { 

!confundirse, con las modificativas del delito, que son las circunstancias 
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que hacen que aumente o dism:Ln-:.iya la ::a11ción, ye que aquellas deben de -

entenderse como la< diver::a~ forma~ de de~cripc\()nes típ~r?.:: referente<. 

a un delito, como r-erfr:n por ejemplo, los delitos contre la salud o de -

privación ilegal de la libertad, pues inclusive, la Única ocasión en ,.,ue 

el Código Penal utiliza el término modalidad en forma relevante para la 

concepción indicada es el artículo I99 del Código Fenal, en su párrafo -

segundo. 

a) • ...; Momento en aue puede solicitarse. 

E'n cuanto al momento procedimental en que sea pe!:, 

tinente solicitar y obtener la libertad, e>:iste terminante te:>:to consti"".'. 

•tucional, y resulta que .la liberación del inculpado debe ser inm.edia.ta,

esto es no se supedita a ningún otro acto procesal, con la salvedad de -

que sólo puede dicernirla el Juez, cosa que supone simplemente la iniciª-. 

:ción del procedimiento judicial. Sin embargo en la p:-áctica y en base 

a nuestros códigos, se dispone que la libertad caucional procede hasta -

el momento en que el inculpad.o ha rendido su declaración preparatoria -

(artículo 290, Fracción IIa del CÓdigo de Procedimientos Penales para. el 

Distrito Federal y I54 del Código Federal de Procedimientos Penales). Y 

. dado que dicha declaración preparatoria puede tomarla el Juez hasta las 
,.. 

cuarenta y ocho horas contadas a partir de .que el individuo ha quedado e 
. . 

su disposición. surge ahí un período .de díe.s. durante lo~ cuales el incu,l 

pado, pese a estar ya a disposición del Juez, no puede, de acuerdo con -

los textos legales secundarios obtener su libertad caucional, a1in cuan -
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do así lo ordene la Constitución y vemos aquí que por lo general, los -

Jueces atienden siempre a la disposición procesal con olvido de la nor -

ma constitucional. 
(IJ7) 

Al respecto se ha hablado del autocontrol de la ---

constitucionalidad, tema que ha sido abordado brillantemente por el Dr. 

Ignacio Burgoe. Orihuela, quien opina: "Son los mismos jueces, de cua.l -

quier categoría que sean, los que, por preterición apÜcati va. de una ley 

secundaria opuesta a la Constitución, tutelen ésta en cada caso concre -

to mediante la adecuación de sus decisiones a los mandamientos del códi 

go f'undamental". 
{!38) 

Por lo tanto todas las autoridades del estado ticn01. 

·.la obligación de acatar la Constitución y de procurar su cumplimiento, -

.con la potestad de invalidar leyes o actos inconstitucionales. 
. (IJ9) 

Respecto del párrafo anterior, se desprende que -

la libertad provisional deberá concederse inmediatamente después de la -

detención, cuando se trate de delitos que no representen suma gravedad, 

~.se riiega en los casos que representan una grave conmoción social. 

'-; ;:· 
Asímismo, la libertad provisional puede ser solí 

citada desde la averiguación previa, de acuerdo a las reformas ds I97I -

. '.al procedimiento penal se estableció lo que se denominó "libertad previa 

administra ti va", por llevarse a cabo ante el f1!inisterio Público, líber -

,te.d gue SP. analil'ará por separado en las precedentes páginas. 

La libertad P.rovisional bajo caución se podrá so_ 

.>ílicitar en cualquier momento procedimental, ya sea en primera o segunda : ; ·.~; · .. ,•· . ~ 

; iinstancia; y sún después de que se 
'' .. -'~-. . ; 

' .:· ]éuancl.o se sO~ici te amparo directo. 

hubiere pronunciado ~entenciá, o sea, 

Igualmente podrá ser soJ.idtada en 

·1amparo indi!ecto, de acuerdo con los artículos I,36 párrafo cuarto y en -
-'. ~ : 

((I.'.37) .- La :libertad provisional mediante caución y protesta eri las leyes 
· · secundarias. Revista rr.exicana de Justicia, Dr. Jesús Zamora 

, ; Pi~roe No. I9~ vol. III, julio"'.'Agosto de I982, Procuraduría Gral. 
. · de la_ Re:publica, México, D.F., p. ?9· 

/I'.38) • ..; ~; qgicio de Amparo. I2a. edic., Edi t• Porrúa, S ,A., !·íé:r.. 1977, -
.(I39}~- cfr. Ibidem, p. 170. 



II4 

arr.paro directo de acuerdo con el artículo I?2 de la ley de Amparo que re_ 

r a: "Fn los cf'tsos de detención p')r mandamicntn de F.utori.dades judiriale:=: 

del orden pE'nel, n de auto de prisi6n pre•!entiva, el quejo~0 podrá ser -

puesto en liberfa.d bajo caucicn conforme a la~ leyes federales o locales 

aplicables al caso" y en amparo directo: "Cua.11do la sentencia reclamada -

imponga ;I.a pena de privación de la libertad, la suspensión surtirá el;_efe!t 

to de que el quejoso quede a disposición de la Suprema Corte de Justicia, 

por mediación de la autoridad que haya suspendido· SU ejecución; pudiendo 

la Última de .dichas autoridades ponerlo en libertad caucional si proce 

diere". 

Cierto también que, el mandato const_i tttcfortal or -

dena. que le. libertad deberá otorgarse "in.11edia~amente" tan p~anto como ·é§. 

ta. .sea solicitada, esto es, siempre y cuando proc.eda., de acuerdo a los 

ren.uisi tos sefí.a.le.dof: con antelación, por lo tanto,· C()mo lo pre•:iene le 

fracción la.del multicitado artí~ulo 20 constitu~!.onal, la libertad es in_ 

mediata y no admite 1~ formacion de incidentes, puesto que debe ser otor_ 

gada en la misma pieza de autos, así lo establece el artículo 400 del Có_ .· 

digo Federal de Procedimientos Penales. 
(I40} 

Por lo que se refiere a las personas que puederi 

solicitarla, serán: el acusado o procesado, su defensor o algÚn represen_ 

tarite legítimo que acredite tal situación en materia federal, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo SS? del Código Adjetivo Local .• 

Existen casos difíciles que han sido resueltos me_ 

dia11te Tesis Jurisprudenciales/ básicat!ente loe cesos que :presentan inte_ 

(!40).- Cfr. Rafael P~re7 De Palo.a. Guía de Derechri Froceee.l Penal, Te .... 

edic. CárdenaF Edi t1:ir. y Distr!.buiC.ores, Me:xico cr975, p. 433. 
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rés son los correspondientes a delitos que van acompañados de atenuante~ 

o agravantes o de circunstancias modifica ti vas, los delitos en los cuc:>.· -

les se presenta un concurso material o formal y en los casos de apela -

ción como a continuación veremos. 

Por lo que se refiere a la a~elación, la libertad 

bajo fianza puede ser solicitada ante el Juez de primera in~tancia en el 

momento mismo de interponer el recurso de apelación, y ante la Sala oue 

cono~ca de la apelación durante la tramitación del recurFo, antes de que 

se d.icte sentencia que cPuce ejecutoria, Ss precisamente en esto~ mo -

mentes cuando se presentan problemas, y cuando resulta rna~ difícil la -

.. obtención de dicha libertad, ya que se pueden originar diversas hipóte -

sis, como veremos a continuación: 

Ia).- La sentencia de primera instancia se dicta por delito 

que tiene asignada una pena cuyo término medio aritmético no excede de -

. -'c,~nco años de prisión. Tanto el Juez como. la Sala, para considerar la 

procedencia¡ deben estar no al monto de la pena impuesta en la senten 
'¡ 

cía combatida, sino al término r.iedio aritmético del delito imputado y 

que aparezca definido en el auto de prisión preventiva, en atención a 

que la apelación de las sentencias condenatorias es en ambos efectos, 

e.sto origina que la sanción no debe tomarse en cuenta pare determinar 

respecto de la procedencia de la libertad, por lo C!Ue en consecuencíP. 

'cuando la condena no es mayor de cinco años, debe permitirse la eYcarc~ 

lación. 
. . (I4I) 

2a).-. La sentencia de primera instancia se die.ta por delito -

··. que tiene. asignada. pena de prisión cuyo término medio aritmético excede 

(14I).- Tesis No. 1?8, Apéndice I9I7~I96.S, Semanario Judicial de la Fed~ 
,·;- \;~:·.. .. . . , 

racion. p. 35I., ; .-, 
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.de cinco años. Por lo tanto, tenemos que: 

. ' 
1 

~·; 

a).- La pena impuesta al sentenciado no eY.cede de ~inco eftos 

y apela el propio sentenciado. Como ln sentencie de --

segunda instancia, no puede sancionar con pena mayor al 

apelante, procede la libertad provisional. 

b).- La pena impuesta al s~ntencjadn no excede de cinco af!os, 

pero además de él, apela el ?1;inisterio Público. De acu~r 

do al recurso interpuesto por el MinistQ~io I'Úblico, la 

sanción puede ser aumentada, y entonces resulta que se --

debe negar la libertad provisional,ya que el térr¡¡ino me_ 

dio aritmético de la pena probable excede de cinco aftos 

de prisión. 

De acuerdo a lo establecido por el e.rtfoulo· 559 -

• del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y l¡.or del 
. •t.· ..• 

Federal, .la libertad provisional puede ser negada, pero eE:to no constit!.!,, 

;c;'.ye tin i~pedimento para concederle. después, da.do que pueden surgir causas 
1: ·• r~ : .. ~~ ; ·. · , ... : · 

supervenientes que beneficien al procesado. 

rf,r: ,:\· , , :: De lo expresado anteriormente, se deduce que la -
-iibertád :Provisional bajo caución podrá solicitarse en" cualquier momento 
!''·. .f 

':;áéi procesó e ~nclusive, aún cuando el inculpado estuviese gozando de 

'-'te beneficio y llegare a cometer un nuevo ilícito • 
. ·~ ~ ( 

••... J 
·~: 

~~l ·' •• _:. i 

Por lo que se refiere a las atenuantes y agravan_ 

· ::tes,.' la Jurisprudencia .ha sostenido lo siguiente: 
.• f .• : ~: : ~ ·- " ~ . • ' 

: ~esis. I?J, "'Para conceder. la libertad debe atenderse solamente a la pen~ 
-~-l' ;';·,-: .... ··• " ; . . 

' que' cºoi-respohde e.l delito imputado, tal cual está sefialada en la ley, -:,r ,: ~ ., . . ; . 
¡ 
J 



sin tener en cuente. las e.tenuentes y agraYantcs que puedan eYistir, pm 

que éstas son materia de la sentencia que pone fin e.l proce~o". 
(I42) 

En cuanto a las cir·cunstancias modificatiYas, h~ 

II? 

resuelto: Tesis 177, "Al resolverse sobre la concesión de ésta libertad, 

deben tenerse en cuenta las circunstancias modificativas de la naturale_ 

za del hecho y de la responsabilidad que ésta produce para el acusado". 
. (I4J) 

Por otra parte, cuando se presenta el concurso Y8 

sea material o formal de delitos, bien sea real o ideal, deber·á tomerse 

en cuenta para la procedencia o no de la libertad caucional el término -

medio aritmético de la punibilidad correspondiente al delito mayor, ya. -

que sólo así se cumple con lo establecido en el artículo 20 consti tur.i.Q. 

nal. 

. ,·t. 

_:_, ..... ~ · .. 

(142).- Citada por Jesús Zamora Pi~rce, rev. cit. pp.80, 8I. 

(I4J),- Loc~s cit. 
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e).- Autoridad qu~ puede cor.cede~la. 

La autoridad facultada para otor~ar la libertad -

caucional, será el Juez penal de pr.'.i.mera instancia que conozca del asun_ 

to, asímisrno por lo::: !.'.a¡;istrados clel '.':ribur..al .Superior ele Ju~ticia del -

Distrito ?edera.l que conozca de la apelación, :por el Jue!:'. de Didri to en 

delitos f¡;dfra.les y en mi=.ter1.a local de acuerdo con el Rrtículo !36 de -

la :r.ey de Amparo. 

feciente::iente se le "torgó esta facultad el Minig_ ·. 

terio Público, con b?se en lal". reformF.s del I8 de r::syo de I97T, ?.l 

artículo 27! del CÓdig'J de PrtJcedimientos Penales para el Distrito Fede_ 

ral y la reforma del JI de Diciembre de r976, al artículo IJS qel Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

c).- Fijación de la caución • 

. :n criterio jurídico que se sigue p:::ra fi.iar la -

caución, !'e encuentra e::tablecido en el artículo 560 del Cod.i.go loce.l --· 

procesal y el l~02 dE:l ;::"eden•l, los cual~s se manifiestan de igllal modo -

al :::eñalar que "Fl monto de la caución se fijará por el Juel' o Tribun2l, 

quien tomará en cons,ideración: 

I).- Los antecedentes del inculpado; 

II}.- La gravedad y circunstancias del delito imputado; 

III}.- El mayor o menor interés que pueda tener el acusado en -

substraerse a la acción de la justicia; 

IV).- Las condiciones económicas del inculpado. y 

V).- la naturaleza de la garantía que se ofrezca. 



F.:.> import?.nte señalar· que pera ot0rgar une fian_ 

za, el Juez deberá toma!' en cuenta dos elementos muy importante:'.: 

I}.- Las circunstancias personales del inculpado, y 

2).- La gravedad del delito imputado. 

I19 

La observancia de estos elementos, ayudarán ~in 

lugar a dudas a que el Juez obtenga una visión más amplia y completa de 

._..la. personalidad d~l inculpado. Sin embargo, en nuestra realidad penal -

cotidiana, esto no se lleva a cabo .• ya sea por la premura del tiempo o -

por .el exceso de trabajo que predomina en los Tribunales. Si verdader~ 

mente se tomaran en consideración las circunstancias personales del in -

culpado, se ordenaría un rápido estudio socioeconómico, el cual ayudaría 

· ~riormemente a a,ue el ,ruez fijara correctamente el monto de la caucion. 

Como ya habíamos seflalado anteriormente, la gra -

,;1~ :~e~~d· del delito imputado se determina basándose tan sólo en la duración 
. t. 
de·,1a pena, es decir,. que el término medio aritmético de dicho delito no 

exceda de cinco afias de prisión. 

Esta situación ha sido duramente criticada ya que 

kor un lado ;beneficia a los delincuentes peligrosos y por el otro perju_ 
( 

dioa a los que no lo son. Sería interesante y de gran ayuda que se hi 

cieran estudios psicológicos para determinar si un sujeto es verdadera -

me~te peligroso, cuál es el ambiente en que_ se desarrolla, que educación 
' •, 

. pos.e e, etc. •· 

¡: Por lo que se refiere.al texto constitucional, se 

:ded~ce que para la fijación de la caución se tomara en cuenta a la per -
-·.: 

i. 
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sona y al hecho. 

De acuerdo a nuestras leyes, existen tres formas 

para garantizar la libertad ?rovisional: 

I).- Fl depósito en efectivo (artículo 404 del C6,igo Fede 

ral) 

2), - re.ución hipotecarie. sobre bienes inmuebles, cuyo vall)r -

:fisc?.1 deberá tener un valor triple del monto de la ge_ 

rantíe. 

J).- La fianza. per~on2l. 

Como lo señala el artículo 403 del Código Federal 

de Procedimientos Fenales, la naturaleza de la caución quedará a elec 

cifin del inculpado, el cual. :podrá escoger la que mejor le conYenga al SQ. 

licitar su libertad. 

Parlo que se ref'iere a las formas de fijar la -

caución, sabemos que: el depÓsi to en efectivo se rea.liza en ~\acional Fi · 

nanciera, s. A., mi.::r::&.. ~i:;; e;:tenderá un bilJ.o:tE: de C.ep6si to, el cual Fe 

pondrá e disposicién del Juez o Tribunal, dici10 r.e!'tificFC'o i=e dc!Josita_ 

rá en la r.aja de ,.-alon:"' del '!.ribuna1, haciéndose coni::tar e-n eu"~or:. Fl 

e.rttculc L:-aL~ clel Código Pederal de Procedimientos Penales, establece CTUe 

el depÓEito en efedivo, se podrá llevar a cabo ante la propia eutoridt>d, 

la cual está obligeda a recibirlo ya sea por ra~ón de la hora, o por ser 

día feriad·JJ el Juel?". de:posi tare la cantidad recibida en la im~ti tudón -

mencioriada el pri:r,er dfa hábil. 

Por.otra parte, la caución hi:Potecaria podrá ser 

otorgada por el inculpado o FOr terceras personas, y los bienes inmue --



'·,·'; 
··, ·, , .. •' '-' 

I2I 

bles no deberán tener gravámen alguno. y E'l valor füral sera ]J'.'.>r 1ri r.:e -

nos tres VCCC!& el rn:mto de le f'UlllE: fi j~d? CO~O gerant-1'a ( 1>.::-tfrul11 562 -

frecciÓn !Ia del <'Ódign de Procedimientof: Pen2les pera el Dfrt:-i to ?ede_ 

ral y 405 del Federal). 

En cuanto a la ... fianza .. personal, en los Tribuna -

les del Fuero Común no podrá exceder de trescientos pesos,y en caso de -

que exceda, el fiador deberá comprobar que tiene bienes raíces, cuyo va_ 

lor sea, cuando menos, cinco veces mayor que el monto de la cantidad se_ 
1 

Halada como garantía, salvo cuando' se trate de empresas afianzadoras le_ 

galmente constituídas y autorizadas. En los Tribunales Federales se si 
gue la misma regla salvo cuando excede el monto de la fianza de un mil -

· :pesos, se deberá acreditar la solvencia económica del fiador con propie_ 

·dades raíces ~uyo valor escienda. tres veces el monto de la caución sefl~ 

lada. Cuando la fianza es mayor de trescientos pesos, se regirá por -

lo dispuesto en los articules 285I, 2852, 285J, 2854 y 2855 del Código 

Civil Fede~al. Cuando se trata de instituciones de crécii to o de empr§_ 

sas afianzadoras legalmente constl tuídas y autoriz,adas, no se pedirán -

· .. más requisitos. 
i . Respecto del párrafo anterior, la caución o fian. 

· 
1
za podrá ser otorgada por: 

I).- El inculpado 

2).- Por un tercero, y 

J).- Por una compañía afianzadora autorizada por la Secreta_ 

' 
' . 
'¡ 

ría de Hacienda y Crédito Público. 

.Finalmente, es importante mencionar que canfor ... 

-·1'• 
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me a los Decretos de reformas y adiciones a los Códigos Procesal Fenal -

Federal y Local para el Distrito Federal: se reformaron respecti ''amente 

los artículos 402 y 560, en donde se indica que en los casos en que el ~ 

delito represente un beneficio eccnómico para su autor o cause a la vír:_ 

tima un daño patrimonial, la garantía será necesariamente cuando menos 

tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño y perjuicio causado, y 

quedará sujeta a la repare.dón del daño que,en su caso se resuel''ª• 

Sobre el particular, Marcos Caztillejos Escobar 

indica que al introducir!Se en las reformas el término necesariamente, -

el autor del delito se alejará del deseo de cubrir antes de la'senten -

cia el beneficio obtenido o el daño causado, porque ello no repercutirá 

como acontecía en la práctica que la caución fuera menor de los tres -

tantos mencicnados, agregando que resulta injusta esa mecánica para d~ 

terminar el monto de la garantía porque no hace distinción entre los -

delitos dolosos y culposos, siendo que esas .forma·s de culpabilidad re_ 

percuten en cuanto a la punibilidad, por lo que consecuentemente debe_ 

ría de repercutir en cuanto a la fijación de la garantía. 

Lo anterior se ejempltfica en el caso en oue 

culpose.mente y por moti"º del tránsito de vehículo se comet~ un dal'io -

en propiedad ~ jena superior a reo •.recel:' el salario m{nimn, cm donde y~ 

no será aplicable el párrafo primero del articulo 62 del Codigo Fena.l, -

sino que para la sanción ee estará a lo dispueRtc por el art!culo 60 -

de ese ordenamiento. 

Asímismo las reformas indican que para la fija -

ción de la garantía se debe tomar en cuenta el beneficio obtenido o el 



daflo y perjuicio causado, siendo que este Último término no e8 mencio -

nado en el párrafo segundo de 12 fracción primeri;i del artíc 1üo 20 Con"'_ 

ti tucional, y ademá::> de cue al pa.recer los artfoulo.s 402 y Sé O de los -

ordenamientos pronesE.ler-- mencionados aluden al da~o y <'l perjuicio co_ 

mo figuras distintas, siendo nue el artículo JO reformado del Códlgo P~ 

nal en su fracción I!a, dice que la reparación del daflo comprende la in. 

demnieación del dafío material y moral, además de los perjuicios causa -

dos. 

d).- Revocación de la libertad caucional. 

Las causas de revocación de ésta libertad, se -

. encuentran cl~ramente especificadas. en el procedimiento penal del fuero' 

común y en el Federal. Y son las siguientes: 

I).- Desobedecer sin justa causa y comprobadas lee órdenes -

legítimas del Tribunal que conozca del asunto. 

2). - Cuando el inculpado cometiere un nuevo delito que me 

rezca pena corporal, antes de que en el proceso ante 
rior se hubiere dictado sentencia firme. 

J),- Amenazar el ofendido a algún testigo que haya depuesto 

en su contra, o tratar de soborriar o coechar a algún: -

funcionario del Tribunal. o al agente del Ministerio pg_ 

blico. 

4).- cuando el propio inculpado renuncie al beneficio, y oe 

presente ante el Juez. 

5} • .:. Cuando aparez.ca con posterioridad que le corresponde al 
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inC'ulpadf) un?. pena mayor de cinr.o añf)s de priEi6n. 

6).- Cuando ha causado ejecutoria la sentencia dictada en 

primera o segunda instancie.. 

7).- Cuando desobedeciera alguna de las obUgacioneF: que con. 

trajo al otorgá~sele el beneficio. 

8).- Cuando el Jue? o Tribunal abrigue temorei::: fund?d1Ji:: de -

oue el :inculpedo :oe sustraiga a. la acción de l;>. justi 

cía. 

9). - Cuando el terce:~o que garantizó su libertad, pide que -
. -

se le releve de la obligación y presente e.l inc'.,¡1.pado, 

IO).- Cuando con posterioridad se demuestre la insolvencia del 

fiador. 

En los casos sefialados anteriormente {I, Z, J y -

7), se rehaprenderá al inculpado y la caución se hará efectiva, a cuyo -

efecto el Tribunal enviará el certificado de depósito o el testíménio de 

la hipoteca a la autoridad fiscal para su cobro. 

En los casos comprendidos en los numerales 5, 6,-

8, 9 y ro, se ordenará la rehaprensión del inculpado. 

Se ordem1rá le. cancelacion de le ~.nmtí.e o de"Q. 

lución·del depósito: 

I)~- Cuando el inculpado renuncie al beneficio, y se pre~en -

te ante el Juez. 
2).- cuando el fiador pida que se le releve de su obligación 

y presente al inculpado. 

J).- ,cuando se compruebe que el delito por el que se sigue el 



proceso, e':cede de cinco e..ños de prisión. 

/.¡.).- Cuando en el proceso eme se está lleve.ndo a. cabo cr:>Uf'e 

ejecutoria la E'entencia ya see. en primen' o segunda in;:- -

tancia. 

5). - Cuando haya temor fundado de que el inculpado se sustrai · 

ga a la acción de la justicia. 

6).- Cuando se demuestra la insolvencia del fiador, y 

7).- cuando el inculpado sea absuelto. 

Los Códigos que nos rigen establecen que el fia 

dor tiene la obligación de presentar a su fiado cuantas veces sea reque -

rido por el Tribunal, el cual podrá solicitar un plazo de I5 días en ma -

; . teria común, P?.ra presentarlo --artículo 573-- y JO días en materia fede_ 
f l . 

ral --artículo 4r6--, sin perjuicio de que se ordene la rehaprensión del 

. Inculpado. 

'; 
Finalmente, tenemos que, en caso de incumplimien_ 

to del fiador, se hará ef'ecti ''ª la garantía en favor del Edad o. 

! ' 
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2) La libertad prevla administrat1'·a, Eu concepto 

y panorama general. 

~ob:::-e efte temP., iniclaremos el :mP.1.:ds ce un:? -

libertad de caracter eninentemenie administrativo; eEto es, la libertad 

previa admini.stratha. in este sentido, México cuenta ya con experien_ 

cias iniciales. Así la reforma penal de I97I, mediante la cual se modi

ficó el.artículo 27I del Código de Procedimientos Penales. para el Distri 

to Federal, y posteriormente, el JI de Diciembre de 1976 el artículo I.35 

del CÓdigo.Fed.eral de Procedimientos Penales, los cuales son aYances lo-

. grados al poner en manos del r.-:inisterio Público la libertad de. los in -

fractores que incurren en delitos culposos derivadoi::: del tránsito de . · _ 

vehículos, siempre y cuando el presunto responsable otorgue €arantías y 

ade~á~ n; abandone· al lesionado, o ledonadós, eeto sería: un ejemplo de ·· 

como se puede sustituir l&. prÚión pre~·enti va pcY. acr.ione:: mii:: acordef' -

con las demandas de la vida m~derna, cuestión ésta que se encuentra en 

la base de un derecho ágil, expedito y capaz de dar respuesta jurídica. y 

social al cambio. 
(I44) 

La libertad previa administrativa es diferente pe_ 

ro no contraria a la libertad provisional que emana de nuestra Ley fundg,_ 

méntal sefialada en el artículo 20 de la misma, fracciónpriÍnera. 

La reforma antes señalada. provocó un n:ehor con 

gestiona.miento burocrático, menor sacrificio económico para. el inculpado 

y, fundamentalmente, el no ing!'eso a la cárcel de personas oue, por acci 

dente lesione.n o causan da.Cíes meterialeE y, por lo tanto, su :peligrosi -

dad o temibilided et: nula. 

{I44).- Cfr •. Lic, :'ernendo Gá.rda Cordero, Re'~· cit. p. 50. 



La libertad previa administrativa es una medida 
cautelar, el Dr. Garcfa. Ran:Írez, la llama "libertad provisional admini;.. 
trativa o previa, atendiendo para semejante denominación tanto a su na_ 

turaleza como a la autoridad que la concede, es distinta e independien_ 

te de la que previene la fracción primera del artículo 20 Constituc.io -

nal". 
, (I4S ) 

f!egún el artículo 20 Constitucione.1, será la au_ 

toridad jurisdiccional quien tiene la facultad de otorgar la libertad -

provi.sional bajo caución, sin embergo, actualmente gracias a la refor -

ma anterlormente señalada, se le confiere al Mimsterio Público, duran_ 

te la fase de averiguación previa, la facultad de otorgar el beneficio 

de la libertad provisional bajo caución, en relación a los delitos de -

imprudencia cómetidos con motivo del tránsito de ~ehículosr es la pri -
. . 

mera excepción que aparece en nuestró derecho, dado que normalmente es_ 

ta atribución era tradicionalmente jurisdiccional, y se justifica; par_ 

ticularmente, bajo·las nuevas orientaciones que tienden a suprimir el -

carácter de~ictuoso a los accidentes normales ocasionados con motivo -

del cada dí~ más intenso tránsito de vehículos. 

Antes de que se realizara dicha reforma, ya se -

·había considerado lá posibilide.d de conceder la liberte.d caucional du -

rante la fase indagatoria y al respecto Gonvález Bustamante anota que: 

. "En el Congreso de Procuradores de Justicia celebrado en esta Capital -
.· .;:, ' t 

en el afio de·I9J9, con motivo de.la presentación del Ant!,!proyecto de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero Común, .se proponía que 
' ' 

· fuesen los de~egados del Ministerio Público los facultados para resol' -

~,er sobre la c.oncesión º·negativa de la .libertad caucional en delitos -

(I4,5). 7 ·La Reforma Penal de :t97I. ta.· ediC., Edit .• Botás, México r97r. 



que se vefrn im-,1"..c"lda~ en una averiguación crimi.n~l, atenc'..end(') pre -

ferent.emente a la netunle'?a del delito y ::.1 gred:i de ::.;eltfi nr;idad aue 

revele el delincuente; pero el artfculo fue desechado ;orque ~e consi_ 

deró peligroso que los representantes del ~inisterio Pdblicc resolvle 

sen estas cuestiones reservadas a 103 Órganos ~urisdiccionales. .NOS.Q. 

tros entendemos que la objeción hecha por los Congresistas :para recha_ 

zar el artículo careció de consistencia, y quclel peligro es sólo apa -

rente si se ccmpara la amplitud de criterio que en materia de libertad 
provisional consagran la mayoría de las legislaciones procesales ex --

tranjeras". 
(I4ó) 

. ,;-. 

Ce.be recordar que en el Código de Fr,.,cedl..mientns 

Penales vigente en el Estado de México, desde hace tiempo se introdujo 

el benefici.o de l?. libe!'tad. caudonal durante la fe.se indrga.totia., as:l'. 

lo e::tablece el ::>rtfoulo I.54 del cite.do ordenamiento, gue. dice: 

"En las averiguac:one:: que lle practiquen por delitos r;le culpa ocasion:;i_ 

dos por el tránsito de vehículos,, siempre que no concurran abandono de 

atropellados u otro delito de carácter doloso, y el responsable se pre_ 

sente voluntariamente y en forma inmediata al r.:inisterio Público, éste 

ter.drá facultad, bajo su más estricta responsabilidad de conceder la. 

libertad del detenido, previo depósito en efecfivo con arreglo a lo di~ 

puesto en la fracción primera del artículo 20 de la Constitución polí_ ,, 
ticade los Estado::: Unidos fr!exicanos. 

Fn este caso, al consignar a la autoridad judi_ 

cial, se prevendrá el cont=:ignado ¡:e.re que rompare:?.ce ante é~te dentr0 

( !46). - Juan J~~é !!'1mále:r Bu:::t¡;imante. 0pus el t. 1'• 306. 
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de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que el lünisterio .?ti._ 

blico haga la consignación. 

Respecto del párrafo anterior, tenemos que, si -

dentro de dicho término el inculpado no compareciere, el Jue~ revocará 

la libertad mencionada y ordenará la detención del consignado haciendo 

efectiva la garantía. 

Sin embargo, a pesar de que este tipo de liber -

·tad se otorga sólo en los casos d~ delitos imprudenciales ocasionadoi:' 
i 
con motivo del tránsito de vehículos, tenemos que, analinmdo los del'. 

~os imprudenciales estos tienen una pena menor de cinco años y normal -

:mente permiten la libertad caucional. Pero no es asi • Si recordemos 

. el artículo 69 del Código Penal recientemente reformado, se adYierte 

que en ese texto se establecen dos tipos de imprudencia, un tipo simple, 

:sancionado con pena qU:e va de tres días a cinco afios de prisión y que -
.,.' 

·en consecuencia siempre permite la libertad caucional, y un tipo agravª

.do, pero terriblemente agravado, en el cual la pena va de cinco á ''ein_ 

.·. 'te años y que se refiere a aquellos delitos de imprudencia cometidos -

:con motivo del tránsito de vehículos cuando a más de otras circun!::tan -

cias, se trata de transportes de servicio público federal o local ( y -

· !ahora con la nueva reforma se agrega 81 transporte escolar), en e~te cg_ 
¡ 
·serna procede la libertad pre"ia administrativa, por sobrepasar el 1Ími 

:te, ya que el término-medio aritmético es de doce afies seis meses. es -
•,.t. • • 

· ; decir muy por encima de los límites establecidos. 

! a).- Efomento en gue debe dictarse y reouisi tos para concederla. 

i;" La libertad previa o administrativa se rige por 
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una ley secundaria (a::.'tÍculc. IJ5 del t;Ódigc· Fccieral de F!'.'ocedimiento.s Ff. 

nales ~r 27I del CÓd5..gc adjetivo local), y se co:icede en la etapa. de ª''e_ 

riguación pre•ria pcr el ~~i.nisterio Público. 

f'ialado.s, N' import2nie r.:emrirm:r cue p::r DEcreto ee ref!"lrm~:ron ó. icho:? -

2rtículos en lo::; .C:'..arioi::- Cfic.i.eler- dP. fech~. ;.'.a!'t6t' 27 de D5.ciembre de --

I98J y, r.iiércoles 4 de Enero de I984 :n::~"pect:!.,.amc,ntc. 

do del artículo IJ5 del Código ~ederal de Frocedimient~s Penales y el Pi 

rrafo tercero del precepto 27¡ del Código local. En estas condiciones 

la libertad previa administra ti va procede en cualquier clase de dE:li to -

culposo, cuando no se abandone al ofendido, y así ya no se limita a aqu~ 

llos casos en que se cometía por motivo de tránsito de vehículos: di cha 

libertad la sigue concediendo el Ministerio Público y puede ser concu -

rrente con el arraigo • 

Por lo cue se refiere a la garantía, éFtZ debe --

comprender el pago de la repP.ración de loE daflos y perjuicios C'ue pud:l.e_ 

ran serle exigidos al acti"º• 

Como e~ natural, la cnucién no es nece~eria cuan 

do se esté en pre$encia de una rnnción altHne.tiva o bien, no p::::iYativa 

de la libertad personal. 

Ahora bien, en cuanto a los requisitos p~r.a con_· 

cederla, .el artículo 62 del Código .Penal federal recientemente reforma_ 

do (Viernes IJ de Enero de I98LJ.), establece en su párrafo segundo: "cuan. 

do por imprudencia y con motivo de tránsito de vehículos se causen l~ -

siones de las comprendidas en los artículos 289 y 290 de éste Código, 
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sólo se procederá a petición de parte, siempre que el presunto respons~ 

ble no se hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes u otras substancias que produzcan efectos similares". -· 

Por consiguiente, si el tripulante del vehículo que cauEa daños y lesiQ 

nes manejando en estado de ebriedad o bajo el influjo de otras substan_ 

cias que produzcan efectos similares, el delito dej~ de ser per~eguible 

por querella., para convertirce en de oficioj. lo mismo sucede si en el -

accidente Se producen lesiones disti.ntas -áé las previf::tas y f'enr.ionaclP..P 

en los artículos 289 y 290, o bieri homicidio aún cuando el aue maneja -

lo haga sin estar ebrio. 

En conclusión: el delito imprudencia! causa.do -

con motivo de~ tránsito de vehículos, puede ser perseguido de oficio -

como requerir de querella, y gracias a las reformas de I97I, la líber_ 

tad previa o administrativa.se concede sin hacer diferenciación entre. 

perseguibilidad de oficio o de querella y únicamente depende de que no 

se abandone a la víctima. 

Actualmente en las Agencias investigadoras del 

Iilinisterio PÚblico, las hipótesis de delitos motivados por el tránsito 

de vehículos, en que es procedente solicitar la libertad provisionai -

previa o administrative son las siguientesi 

a}.- Homicidio 

b}, - . Leüones de las previstas y sancionada.s por los 

artículos 289 parte segunda, 290, 291, 292 o 293 del -
código.penal 

c}.- Daflo en.propiedad ajena 

.-·----------------------------------
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d).- De.ño en propiedad aj~na comet1do por un conductor del -

sistema de transporte~ cléct.ricos 

e). - Dal'ío en :propiedc>_d ajena cometido en concurso ;_dee.l ( frlr_ 

loP P~tículos 289 parte Fegunea, 290, ~9!, 292 o 293, 

f). - Cuslouier r.oncur::o entre los C.eli tos ceñ2lad::if' en dos o 

más puntos de los anteriore~. 

Sin embargo en les delitos antes oencionados no 

procede la libertad previa o administrat:..vi:~ cuando el preswito responsª=. 

ble: 

a).- Abandone a quien hubiera resultado lesicnado 

b).- Se hubiere encontrado en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de estupefacientes o substancias psicotrópicas; o 

c) .- Cuaridó el presunto responsable preste sus servici.os en -

cualc:iuier transporte de servicio púbUco local o. :fede --

ra.l y e<.c0lar1 al concuci.r un vehfoulo de dfohor t::-enf -

portes, se causen homicidio~ de dos o mir. personas. 

(I47) 

Para garantil'.'ar la libertad provisional pre,•üi. o 

.administrativa, el presunto responseble mandará a depositar la caución -
que le fije el I..:inisterio PÚblico, en la Nacional Financiera, s. A., don. 

de le s.erá entregado el billete correspondiente mismo que será anexado -

al expediente respectivo y en caso de q~e se ejercite acción penal en su 

contra, el billete de depósito será endosado a la autoridad jurisdiccio_ 

nal a quien se consigne la causa, en caso contrario le. será devttelta al 

inculpado la garantía otorgada. 

( I4~.- Acuerdos y Circulares de le. Procuraduría General de Justicia del 

Dist:-i to :Federral, Acuerdo/II/77, 
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por la distancia no pueda exhl.birse la garantía aue fije el a~Gnt;e inHc-f:. 

tigador, mediante billete de depód to, el rünisterio r-úblico cuc tcami.ta 

la averiguación previa, recibirá en efectivo la garantía :fijad.a, hacien_ 

do constar en la indagatoria el monto de la cantidc.Ci, el moti,·o de la. -

exilibición y el nombre y domicilio de quien la entreza. 

Al día siguiente hábil de que ce realice la dili. 

gencia anterior, el jefe del d<::partamento de aYerigu.ar:ioner p:reviaF a -
' que corresponda la agencie i.nYcstigadora, <lepo.si.. tan:!. en r:A!."INS/1, lP can. 

tidad exhibida, a.grcgP.ndo el billete de dcpi?sii·o correspondiente a lE'. -

e.~·eriguación previa, déndosele el trámite que corresponda y entregando 

al interesado un tanto de la constancia del depósito en la institución 

de crédito mencionada. 
(I48) 

b).- Autoridad facultada para dictarla. 

Debido a los problemas que causa la cada vez ma 

yor delincuencia culposa con motivo del tránsito de vehículos, se otor_ 

gÓ la facultad de dictar la libertad previa o administrativa e.l fr:inistg_ 

río PÚblico, considerado como autoridad administrativa. por depender di_ 

rectamente del Poder Ejecuti.Yc, .Anteriormente, era le autoridad juri.::_ 

diccional quien la otorg;;o.ba; el Ministerio Público se concrerte.ba a reci 

"oi.r le. petición relativa y agregarlft al acta corref'pl'.>ndiente pare. oue. -

el Juer resolviera sobre el particular. E~ta situación ha :.ido m"ti ·vo 

moti~o de diversas criticas, en opinión del Licenciado Colín Sánche~ -

"La reforma que introdujo facultades al Ministerio Público pera conce -

der la. libertad caucional durante la averiguación previa fue un tanto -

:·;(I48)~•- Ley Orgánica de ·Acuerdos y Circula.res de la Fl·ocuraduría Gene_ 

ral de Justicia del D.F., Acuerdo/!4/77. 



arbitrad2., en relación a J.a lgualded CILIO debe i:i::pera:!' en la ley p~:r;;i 

todos los hombres". 
(!49) 

po:übUidaG. de obtener la libcrtPd i_nmedi.a.ta. en los 2c0idcnte:: m0i i.'·¡:¡ -

do:? :po:>: ·! ránf: i. to de -- :•·· '.c11l0:" e onf:S.gan Pbati.r en msyor o men?r :nccFde -

12.i= ri.tu::icioM~ do dur-tnv·ción a la .jm:·t~.cia y de ::;bi:mdrmri de fltropellt_ 

( I.50) 

La facultad que se le otorgó al !l'.inisterio Públi 

co de conceder la libertad previa administrativa se remonta, como ya lo 

habíamos mencionado al Cong~eso de ?rocuradores del Fuero Común en la -

Ciudad de l1iéxioo en I9J9, posición que fué rechazada por razones infun_ 

dadas. La Comisión de Estudios encargada de tal análisis consideró pg_ 

ligroso que !.os !'op:.~:;i:;enta.'l'ltes del Ministerio Público, :·e.;::"Jh•ie?"an este 

tipo de situaciones reservadas exclusivamente a las autoridade:::: juris -

dicc:lonales. Sin embargo, més tarde !ie modificó el artículo I54 del -

Código de Procedimiento~ Penales del Este.do de 1;e~dco ':[ poc~ tiempo de.s_ 

puér: cobrei·ino la re:foma del !8 ce M~yo de I97! al artículo I54 del -

Código de Procedimientos Pen2le~ pe.ra el Distrito Federal 1 y reciE'nte -

ment.; la refor~a del JI de Diciembre de 1976 el artículo I:35 ·del Código 

Federal de Frocedimientos Penales. 

En los anteriores artículos se estableció le fa_ 

cultad de los agentes del Ministerio Público tanto local como federal -
para conceder el beneficio de la libertad provisional en la etape. de .

\ 
averiguación previa. Considerando que las personas que conducen 

vehículos, sin ser delincuentes mucha::; ocasiones se ven envueltos en -

una investigación .judicial, y por lo tan"j;o merecen un trato diferente. 

( I49).- Opus cit. p. 543. 

(ISO).- ~ergio Oar0í~ ~anir.-e7, C"puE 1'.'it •. p. lt-ZO. 



De acuerdo con los preceptos legales mencíón<·.do:", 

la libertad pro"isional o pre,:ia administrativa, se conceder~ a le::: in

diciados o preruntos responsables por el I·.Cinititerio f1Íbli.!'o Feder~l D 

del Fuero Comun, en le. etap2 de 2veriguaci..oneE" pre,.r:!.;::s, les cue.ler: f'e 

.i.nlcian en la agencia invedi.gadora por C.eli. tos de imprudencie o culpo -

sos ocasiona.dos con motivo del tránsito de vehículos, que se o.anciona -

con pena privativa de libertad, cuyo término medio aritmético no exceda 

rlP.··1'.!Í!1f'.!O r;¡flos de. pt'isión, siempre y cuando no se abandone a la víctima -

y se garantice la reparación del qaño, así como que no se encuentre en -

estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas u otras sustancias pare -

.cidas. 

"En términos del párrafo quinto del artículo 2?I 

del Código de'Procedimientos Penales para el Distrito Federal, f'e esta_ 

blecen las bases generales conforme a las cuales los indiciados por de_ 

lites culposos, come-ti.dos con motiYo del tránsito de vehículos, go!"Eirén 

del benef'ic-io de la libertad provisional bajo caución, curante la e.11erl 

guación pre,ria, de conformidad con el siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Los agentes del Ministerio Publico. responsables de -

las averiguaciones previas, fijarán el monto de la garantía a que alude 

el artículo 27I del Código de Procedimientos Penales para el Distrito ~ 

Federal,de.-confDrmidad con lo siguientes 

a)•- Por el delito.de lesiones previsto en la parte segunda 

del. artfculo 289 del Código Penal pa~a e;t Distrito Fed~ 

:ral, la garantía será diez veces el salerio. 



b) .- Pa:..'a el dcli to O.e ledcnes pl·evisto en el 2.rtículo 290 del -

e).""'. F·~.:;.·a el delito de le dones previsto en el a1·t:'.culo 29r del -

Código Penal para el Dict~i~o ?ederal, la garantía será de -

treinta y cinco veces el salario. 

d). - Para el d.eli to de les.iones previsto en el r.·árraf'0 primero 

del !l'.rtículo 292 del Código Penal para el D. F., l?.. garentfa 

sera de cuarenta y cinco ver.es el s:üe.rio. 

e). - Fara el celi. to C.e ler:fones previsto en el pirraf'.l e-egundo -

del a:rticub 292 del Cod:gr:- Penal para el D. :2., la garantía 

será de cincuenta veces e! ~alario. 

f).- Fara el delito de lesiones previsto en el artículo 29J del -

Código Penal, la garantía será de cuarenta veces el salario. 
. . 

g). - En aquellos casos en que no exista clasificación de las le --

siones, la garantía será de cinco veces el salario. 

h}.- Para el delito de homicidio, la garantía será de cien veces 

el salario. 

i).- Fara el delito de daño en pro:piedad ajena, J.a garantía sera 

de tres veces el monto del dafio causado. 

f:'l\t;U1"ID0: Para efec-tos de establecer el monto de la. gar~mtie. corresp•m -

diente ee entenderá por salario el mrnimo general d~ario vigente en el -

Distrito Federal en el memento de le. ejeCUC'iÓn de un delito. 

TEF.CERO: r.as cantidades que por conce;to de garantía fije el agente .del 

.Ministerio Fúblico, se depositarán en las oficinas de I'~acional F·inan~iera, 

s. A., debiendo queda!' dichas cantidades a disposición de la Frocuradu -

ría General de Justicia del Distrito Federal~ 
C!5I } 

(ISI}.- Acuerde¿ O/Vl/8J. r,;éxico, n.:··., a 28 de abril de I98J. Lic. Victoria 
Adato de !barra. 
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II. Diversos tipos de libertad que se generan en el procedimiento 

penal. 

A).- Libertad por falta de elemento8 pa~a urocesar, 

Este mandamiento generalmente e~ conocido como 

auto de soltura, pero en el procedimiento común se le llama tembien auto 

de libertad por falta de méritoe, el Código Federal de Froc~dímientos P~ 

nales le llama auto de libertad por falta de elementos para procesar 

(artículo I62 y I67J. 

Esta resolución procede dictarla cuando no se hu_ 

biesen satisfecho los requisitos de fondo que son necesarios para el au_ 

to de· formal prisión. 

Los efectos de ésta resolución son el de resti 

: tuir al inculpado en el goce de su libertad, tomando en cuenta que eeta 

libertad no es absoluta, ya que el inculpado queda sujeto a los debeter

que surjan en las posteriores investigaciones aue ee lleven a cabo, y -

por lo tanto puede ser que esto de motivo a una nueva or·den de detención. 
i 

~l respecto el artículo J02 del Código de Frocedimientos Penales para el 

Distrito Federal, sefiala que el auto de libertad de un detenido se basa 

en:' 

.,1 

á.J.- La falta de pruebas relativas a la .existencia del cuer -

po del delito J 

b} .- La falta de eiementos probatorios en que se funde la 

presunta responsabilidad, expresándose la fecha y hora -

exactas en que se dicte, la expresión de.l delito imputa_ 

,.-· do al ,reo por el r.linisterio Público y los ríombrei; del -

Juez que dicte la determin~.ción y del Secretario c;ue eu_ 

torice el mandamiento, 



Por otro lado, el auto de ~olturP limite. le ll 

b~rte.d del i..nculpe.dc, e1 cual no puede Fer detenido nuevamente con bese 

IJ8 

!n los mismos de.tos que se tuvieron en cuenta para que el juez decrete.re. 

su libertad por falta de elementos para procesar. 

E;l auto de sol tu:r:a es e.pele.ble en el efec';o deYo 

lutivo, y la apelación debe interponerse ante el juez que la dictó den -

tro'de los tres días hábiles siguientes a su pronunciamiento, 

I.a persona que ha sido puesta en 11..bertad por f'e.1_ 

ta de elementos para procesar, puede ser nuevamente detenida y ,decle.r2áa 

en formal prisión, d es que se sati.sfacen 1os requisi. to::: lc:_:e.les; por -

el contrar1.o, .si ha sido -pu"lste. en libertsd absoluta, por concurri.r 21~1!. 

na causa excluy~ntc de response.b:lidad dP.cretandor-e el sobrP.feimi..ento, -

ya no pcdr?n practir.~rf'e poE"tSriormente nue~·~i:- diligenci.eA, y2 riue E'e -,-

violaría le. garentía establecida por el artículo 2J Constit uc icm-.l; toda· 

vez que el auto de sobresei1'iento tiene la misma fuerra legal ~ue una --

sentencia absolutoria. 

Conveniente es obzervar que por" Decrete publicado 

en el Diario Oficial de fecha 4 de Enero de 1984, se reformó el artículo 

. 299 del CÓdigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para 

indicar en el Último. párrafo que: este auto se refiere al de formal 

prisión ) , el de sujeción 2_ proceso y el de li.bt?rtad por falta de el~ 

mentes para proceear, r>e cc:::iun;_cerin en la misma forme al ~u:pP.r Lor je 

ré!'ouicc del -proci:E'i?d0 cu?.ii.do éste seP. E'er:idcr público. 

~l r..erre.fo enter.:or introduce PO:::' Ye; pr~.men.• en 

el ordenamiento indice.do la t~rminolog{a ~e liberted por falta de e1e -



mentos para procesar,. pero come dice el Licenci2.do r2rco::: C'21:til le ,jo:::, -

la eYpredón liberte>.d por falta de méritos no ef'. b1rr2dP. de:!'inithP.mente 

de ese ordenamiento, porque el Capítulo II de la sección teYcer? del CÓ 

digo adjetivo local ~e lla~2 auto de formal prisión y libertad por fal -

ta de méritos. Y continua diciendo que en forma inadecuada ese disposi 

tivo alude al procesado para hacer referencia a la persona a qaien se le 
• 

decretó la libertad señalada, 

---~-·'"'"-·"· __ ._..., ...... , ___ .. __ _ 



I} • - i:..ibertac t:cr desvanecimiento de de.tos. 

La libertad por desvanecimiento de datos se en -

cuentra clasificada en el artículo )47 del Códico de Frocedioientor Fe_ . . 
nales para el Distrito Federal y 422 dd código ?edernl, en el capitulo 

correspondiente a los incidente~ de llbert~d. 

I,a palabra inddente pr0viene del voceble "inci __ 

dere" oue stgn~fic2 conof"er, i_nte~rumplr, suspende! y c!el verbo N•dere 

y la p!'epoeición in, oue significa caer en, sobrevenir. 

T40 

Eri opinión del lf.aestro franco ~odi, es "toda, cue.§_ 

tión que sobreviene en el proceso planteado, un. objeto accesorio del' -

mismo, en forma tal. que obliga a darle tramitación especialn, Por su 
(I.52} , 

parte, Rafael de Pina opina que, el incidente surge de otra cuestion, 

considerada como principal, que activa ésta Última, que la suspende o in_ 

terrumpe y cae dentro de esta otra o·que sobreviene con ocasión de aque_ 

lla, y puede resultar incluso l~ terminación del juicio principal, tal -· 

es el caso del· incidente que se promueve para lograr la libe?"te.d por deg_ 

van~cimiento de d2tos. 

E'l Me.estro· Rivera ~.Uva, estimn aue el inr.idente 

por desve.nedmientc de datl'Js "es aquél que se promueve para obtener la -

libertad procesal (C"uedar libre de un pror.eso), en cualquier estado del 

proceso y siempre y cuando st:: eEtimen desvanecidos los datos c;ue dieron 

base al auto de formal prisión, les que comprobaron el cuerpo del deli -

tci y la probable responsabilidad del inculpado" • 
. (I.53) 

Este incidente puede ser ple.nteado en cualquier _ 
momento de la iristruccién, segÚ."'l 1o establecen los menciori.ados artículos; 

(I.52 ) .

' (IS.J ) • -

Citado por Sergic García Ram:i'.rez, O!JUS cit. p. 276. 
r1•anuel Rivera Silva, C'pus cit. p. J5J. 



antes de que el Ministerio Públ1c0 f0rmule sus r0n~lu~i1Jnes relativu, 

p<..zes de lo r.ontrario el incidente resultaría eYhmporán".!0, ya <me el in_ 

cidente propone siem:!,)re una ruestión analoge. a la del proceso, cuando en 

este ya ha concluido la instrucción y resolvieran esta etapa robre el 

mismo, e qui valdría a dictar sentencia con alca.nces de resolucion en cuan. 

to al f'ondo y no solamente en lo incidental,por lo que resulta congruen_ 
' te procesalmente hablando, que después de formuladas.las conclusiones, -

no quede sino resolver el negocio principal, que siempre tendrá que abar_ 

car necesariamente lo accesorio; y:puesto ~ue a p?rtir de las conclusio_ 

nes se pasaráen el proceso a dictar sentencia, para la cual queda plan --
teado el panorama jurídico que podría exponerse con el incidente y. cuyo 

fallo abarca imprescindiblernente los puntos de- aauél. 

Por otra parte, tenemos que, la libertad por des_ 

· · vanecimientO de datos se promueve a petición de :!,)arte y ante el Jue7 ing_ 

· tructor. P2ra comprob2r el desvanecimiento de datos, e~ necese.rio aue -

· qÚien la promueva demuestre legalmente, por medio de pruebas suficiente:: 

de que ha quedado destruída la comprobación del cuerpo deldeli.to o la 

probable i·esponsabilidad del indiciado i situación que desintegra los re_ 

quisitos que necesita el auto de f'ormal prisión. 

Ahora bien, por lo que se reflere a la manera en 
[, 

que los Códigos Procesales Penales han regulado ésta figura, tenemos que 

el artículo 546 del Código adjetivo local establece: "En cualquier esta_ 

do, del proceso en qu.e aparezca que se han desvanecido los fundamentos 

que.hayan servido para dec:;:-etar la formal prisión o preventiva, podní dg_ 

cretarse '1a libertad. ¡iel reo, por el Juez, a petición C.e pe.rte y con eu.:_ 

ciiencia del F·rinisterio Público, a la que· éete no podrá de,jar de: PSÍf't:.:r". 

,·· . 
. . .. 
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l:cr lo tanto, la libertac. por C:esve.ned.r::iento de 

datC>s p1-ocede ser;Ún este: r'Ódi60: 

.L·- "r,uando en el Clll"EO dC:l ~:::-oceso a;iarc;;zcan por prueba pleni?. indubi -

table, desvanecidas las ciue sirvierrm para comprobar el ruer~o del 

delito, y 

II.- Cuando sin que aparerran d~tos p~~teriores de res~onsabilidPd, re ~ 

hayan desvanecidc, por p2·•1e b2. ;,lena indubitable, loi: ~eñ::ledos en -

el auto de formal pridón pera tener 21 detenido com~ ;:-:esunt0 res_ 

ponsable': 

For su parte, el Código Federal de ?rocedimientns 

Penales establece en su art-!culo 422: "La libertad por desvenecimiento de 

datos procede en los siguientes casos: 

I.- Cuando en cualquier estado de la instrucción y después de dictado -

el auto de formal prisión aparezcan plenamente desvanecidos los da 

tos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; 

II.- Cuando en cualquier estado de la instrucción y sin que hubieren epg_ 

recido datos posteriores de responsabilidad, se hayan desvanerido -

plenamente los considerandos en el auto de formal prision para te -

ner al detenido co~o presunto responsable. 

Se desprende de los párrafos anteriores oue el 

Código Local toma una actitud extremada puesto que exi~e que la prueba -

que:hmd.e el incidente de libertad por desvanecimiantc de datos sea ple_ 

na e indubitable, es decir que esté nombrada y tasada por la le~n encon_ 

tramos que al utilizar este sistema, produce una gran restriccinn al de_ 

recho y a los medios de prueba cuando se trate de obtener la mencionada 

U bertad, Es notoda la gr2n diferencia que existe en el Código Federal, 



derivada del uso de un conrepb ciue se contiene en un2 solt>. -palF.bra, 

agregando a otro conr.ept.o, también encerrado en un sóln térr.iiln gramet.:_ 

cal, representando ambos, amplios y diferentes sistemas probatorios. 
El <.:Ódigo I•'ederal de Piiocedimientos Penales ha superado una vei más al 

del Distrito Federal como es muy común. 

El sistema seguido por la Legislación Federal de 
la materia, en el concepto de prueba plena es correcto -- no~ inclina -

mos por este--. I.a H. Suprema Corte de Justicia, ha sostenido que 

"por desvanecimiento de datos no debe entenderse que se recaben prúebe.s 

que favorezcan más o menos al inc'lilpado sino aquellas que sirvieron pe._ 

ra decretar la detención, o prisión preventiva, están anuladas por otrns 

posteriores, y si éstas no destruyen de modo directo las que sirvieron -

para de~retar la formal prisión, aún cuando favorezcan al inculpado, de_ 

beriser materia de estudio en la sentencia definitiva y no pueden servir 

para considerar desvanecidos los fundamentos de hecho de la prisiÓn'mo -

'tivada!' 
(I.54} 

Inmediatamente después de promovido el incidente 

·de libertad por desvanecimiento de datos, el Juez citará a las partes 

;para que se lleve a cabo una audiencia a la cual podrán concurrir o abe_ 

;tenerse de hacerlo sin que por ello, se suspenda la referida audiencia 

ya que siendo de orden público el :proceso, no puede ser suspendido ·sólo 

por la ausencia d~l.f,ünisterio PÚblico o del acusado o su defensor. 

ConcluÍda la audieru:ia, se pasará a dictar la 5.n_ 
. . 

_terlocutoria, la cual de resolver favorablemente el desvanecimiento de -

'¡datos, . produce los siguientes efectos: 

8. ) . .:.. !lestauracion del procesado a la si tui;o.c.lnn juríc.ica ~ont!'arfa 

'a la que estimo t:ll a1~to de formal prisión, determinándnse cue 

(I.54'). - Judsprudencia del ?oder Judicial de .la Federación. 'I:esie de -

ejecutorias I9I7-I97.5 Apéndice al SeI'l. Judicial de la Fed. 2a. 
parte I975•. Primera Sala Tesis I89 •. 
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el EUjeto no es ;rccesable, bien sea )OI~ue se logre demos_ 

trar que se h~. desintegrado el cue.r.·:;;:o dü c!e.li t~, o bien 

po;;:-que se desviJ:túan los ;::le:;· .. ·:ntos que hicieron faétible 

consider-a:c al pr·ocesacio como posible res;::ionl:able del delito 

comprobado. 

Es muy importante hacer notar que una vel' dictada 

la sentencia estir.1e.toria de desv~necimiento de datos, signifi.Ni. una de -

vol1.tr.i.ón al l;)rocesado de t7.dc. cu ;=c::::-s:mr.liclad de ni:i delincuente. 

Ahora bien, e:: correcto el cr.i. terio aue su~t.entan 

amboa CríC.ig0s :;especto a que puede dietar.se nueva orden de a:prehensión -

en contra del mismo individuo, si e.pareciere p')steriormente a.l fello de 

la libertad nuevos catos que é'Jneri ten se tome esa medida, cuando l'ueren 

desvanecidos los que filndamentaron la probable responsabilidé'.<l, porque -

puede suceder que simplemente fueron desvirtuados los motivos de respon_ 

sabilidad_que se hubieren sustentado en el auto de formal prisión, pero · 

que existieran otros que en el mismo se hubieren omitido o bien que se -

desconocieran; pero mientras no existan tales motivos de duda acerca de 

la responsabilid~d en contra del inculpado, deberá otorgársele el respeto 

más amplio. 

Por otro lado, el incidente de libertad ~or des"2, 

necirniento de de.tos hece posible la economía. procesal y el benefici" de -

la libertad del inculFSdo, antes de concluir el ju:tcb norma.1. 

El beneficio q_ue represente. para el inculpado se 

traduce en el logro inmediato de su libertad, al desvanecerse los datos -

que dieron origen al auto de formal prisión, tales como el cuerpo del de_ 

lito, o la probable responsabilidad del inculpado. 
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Una de las cosas importantee re~~ecto a este 

incidente es el hecho de que representa una mayor agiliüad a la im~arti_ 

ción de la .justicia y'2. que :puede :promoverse en cualcuier eetado de 12 -

instrucción, des:puée de dicta.do el auto de formal :pri<-;.on. 

Este incidente no debe confundirse por ning..zn m0_ 

tivo con el auto de libertad por falta de méritos. 

Juris-nrudencie.: 

"por desvanecimiento de los fUndamentoi:: que susten_ 

ta el auto de formal prisión, no d1ebe entenderse, el que, en general, ·se 

recojan pruebas que favorezcan más o menos al inculpado, si no que aque -

· llas que sirvieron pa..."'8. decretar la detención, sean anuladas por otras -

posteriores, como por ejemplo, si se ha demostrado la falsedad de docu -

; 

' 
mentas o de lós testigos que sirvieron de base para decretar la forme.1 

prisión; y si las pruebas posteriores no destruyen en modo directo las 

p!'imeras, deben ser materia de estudio .en la sentencia definitiva, ya aue 

·para la formt>.l prisión no e:dge la ley prueba :plena sobre li:i. culpabi.li 

dad, sino sólo la existencia de datos que la hagan.probable~ 
( 15.5) 

"Conforme al artículo 547 Fracción Ia del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal procede la libertad por desvanecimiento d~ da -

tos, cuando en el curso del proceso aparecen por prueba plena e indubi -

·'table, desvanecidas todas las pruebas que sirvieron para comprobar el --

cuerpo del _delito; y si no se presenta prueba alguna posterior al auto -

: de formal prisión, que venga a desvanecer las que tuvieron en cuenta pa _ 

_ ra dictar ~sa providencia, dicha libertad no procede legalmente quedando 

: vivas las pruebas que sirvieron de base-: para dictar el auto de i'ormal --
~ . . 

: prisiÓl)'l 
. . ( I.56) 

{!55).- T.omo XLIX'p, 6)0. 

(I56).:.. Tomo LXXXI! p. 943~ 
.·• 

.. ~ 
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"I.a circunstcncla de que se decret'.! la U.b~rtad 

por desvanecimiento de datos en fa•:or de un acusado, no es ob:.:t~culo pa_ 

ra que si con posterioridad e.pa:r:!ci:-rl"n nuevas dates, se ordene le nue"a 

aprehensión del propio acusado". 
(:t57) 

,., men~ra de concluf'i.on, podri'.'am0s decd r oue, el -

dictarse 16. sentenC'ie inridental de desvanecimiento de datol", ésta sur -

tirá los efectos del auto áe liben:aci por ial ta üc elenientoE.· para proce_ 
1 • • 

sar quedando la posibilidad de c;_ue el i11inisterio Público aporte nuevas -

pruebas para promover la reaprehensión del inculpado. La sentencia in.

terlocutoria en la cual se dicta el incidente mencionado, suspende la -

substanciación del proceso penal. En cuanto a los efectos1 la resolu -

ción interlocutoria de libertad por desvanecimiento de datos, únicamente 

suspende la substanciación del proceso penal mientras que el n1listerio 

PÚblico no aporte nuevas pruebas para promover la reaprehensión del ln -

culpado. 

'lnalmente tenemos que, la sentenr~a de libeTtad 

por desvanecimiento de datos resuelve lo accesorio, declarendo no e:xls -. 

tente!" los elementol" ouc si:r,·ieron para dictar el e.uta de formal 

prisión. 
Es importante señalar que recientemente el . 

artículo 55I del Códi6o de Froccdimientos Penales para el Distrito Fede_ 

ral :rué.reformado y es as! como su Último párrafo indica aue en el caso 

de la fracción primera del artículo 547, la resolución que conceda la -

libertad. tendrá efectos definitivos y se sobreseerá el proceso. 

El numeral 547 fracción !I del ordenamie~tc adj~ 

(I5?).- Tomo,YCVI p. 220?• 
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ti vo local. se refiere a la procedencia de la libertad por de~·vanecimien_ 

to de elatos, cuando en el curso del procedimiento apo;,rezce.n por prneba -

plena e indubitable desvanecidas las que sirvieron p2ra comprobar el 

cuerpo del delito. 



clusionei:: i.nacu<-a.tci ie~ del r.:inisterio PUblico; e:: cuestion baft:cntE --

discutidr. en 12. doctrina mo:ican:o, po:r lo ü:r.-~0. p::.m:.re;nc::- 2. ane.lizar -

e::.te teL::: .. 

::1 Géc.igc i~ec.e:ral de Procedirnie11tcc Pens.lr;c, es_ 

tablece en su artículc- 29I, quE: cerrG.da la instruccién, se le da~án cin_ 

co días cerno término E'.l !dnisteric Público par2. quE: formule las resp€c_ 

tivas conclusiones por escrito, ya sea a.cu:;,atorias o inacusa.tor:..as, se...;. 

gÚn sea el caso. Al formular su pliego de conclusiones deberi'hacer -

una exposicién su~cinta y metódica de los hechos C'onducentes, pronondrá 

las cue::-tioni?s de dereC'ho que ce ellos sur jan, d tari leyes, e j<:l'.'uto -

rías y dortri.nes eplil'z.bles, terminendo su pedi..mento en pro:poF-·i.,..~ones -

concretas las (:'Ue no pod;i "·ailar sino por cauec:.s Supervenientes y en -

beneficio del acusado, edemár. diC'has conclusiones deberán precisar si. -

hay o no lugar a acusación. 

Fer otro lado, tenemos c;,ue, la falta de formula_ 

ción de conclusiones de la defensa, implica la posición del acusado de 

considerarse inocente. 

Si las ccnclusiones del r:inisterio Público fue -

ren de no acusación o cont!'arias a las constancias procesales se remi -

tirán en su caso al Procurado!' General de la ~epública, el oue ei::cuchan. 

do. a sus auxiliares las con:firrnará. o modificará. Confirmadas la~ con. 
clusionei:; ina.cusato·d.as eLJue7 del conocimiento di.cta.rá 2uto de sobr·e_ 

s.ei.miento de le C'e.u~a !'Ori efe~toE de cose. ju:;rgada y dfrpondrn le inme -
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diata libertad del procesado. El término que tiene el Procurador Ge -
neral de la República para resolver si las conclusionen son o no de con. 

firmarse, revocarse o modificarse es dentro de los quince días siguien_ 

tes al de la fecha en que se haya recibido el proceso. 

Ahora bien, diremos que las conclusiones no s0n 

sino el resúmen hecho unilateralmente por el r,;inistt;-ri..0 Fúblir.o en el -

que a.firma la existencia de determinados artos realir.ados por el im~ul_ 

pado y su prueba (o falta de ella ) en el sumari0 par~ ped-l..r la pena {o 

'ia libertad absoluta) del procesado. Fs decir, el Ministerio Público 

en las conclusiones, sintctil".a el contenido del proceso penal aolicitan_ 

do .del Juez la pena correspondiente en el caso de que dichas conclusio_ 

nes sean acusatorias; o la liberación absoluta del inculpado en el caso 

gontrario. 

Finalmente anotaremos que el Sobreseimiento de_ 

viene cuando el Procurador. ~eneral de la República confirme o formule 

conclusiones no acusatorias. Por lo tanto, el inculpado a cuyo fav..ur 

se haya decretado el sobreseimiento será puesto en absoluta libertad -

respecto al deli t<? :por el que se decretó el"á.Úto ·de. formal prisión. 

Fl auto de sobreseimiento :surtiri:í los efectoi: de 

una sentencia abeoluto:ria y, una vez ejecutoriado, tendra el ''alar de -

cosa juzgada. 

Habíamos dicho que conforme a la Legislación me_ 

x~cana, las conclusiones se formulan una ve.2 cerrada la instrucción, y 

para esos fines, el código él.e Procedimiento Penales para el Distrito 

; Federal, señala al Juez la obligación de poner. la causa a la vista del -



r.:inisterio Público y de la defenioa sucesb·amente, para C'Ue en el térmt 

no improrrf'lgeble de tnis días, caca uno cumpla crin esa oblige<'i0n. 

::s importante ~e~alar 0ue recientemente se refor. 

m6 el C6digo de Frocedeimientos Penales para el Distrito Federal, con -

creta.mente en el Viario Ofic ie.l del L~ de enero de !934, los e rti<'Ulr"ls -

JI? y J2I ¡·eferentes al terr.a que nos ocupa quedaron <le la siguiente ma_ 

nerG;: 

art. 317.- "En las conclusiones, que deberán presentarse por escrito, se 

fijarán en proposiciones ccncretas los hechos punibles que se 

atribuyan al acusado, soHci tanda la aplicación de las sanci.Q. 

nes correspondientes, incluyendo la reparación del daño y pe~ 

juicio, con cita de las leyes y de la jurisprudencia aplica 

bleE: al caso. Estas ?roposicioneE deberán contener los ele -

mentas de prueba .relativos a la c0mrirobacirin del ~uer].)0 del -

deli tfl y l 0:is condur.entes a establecer la reicpon:::abilided pe -

nal~' 

romo p"demos obserYar, sé agrega a eE'te artículo 

la obligación de reparar les dalos y perjuicios que resulten del acto --
' ilícito; ya que las demás observaciones se encuentran contenidas en el -

a:ctÍCulo JI6. 

art • .32L- "Fara los efectos del artículo anterior, el I·rocurador de -

Justicia o Subprocurador que· corresponda oirán el parecer. -

de los agentes del i·'.inisterio Público Au.v::iliares que deben 

~mitirlo, y·dentro de los quince días siguientes al de la -

fecha en que se r.aya recibid."'.' el proceso, ¡·erolveron si son 

de ronf:l..rma:rf'.e O !:1''1dtficarse las C<:>nclu~i.0nei;. Sf tr2ncu -



rrido este :¡;lazo 110 se recibe r·es;ue~ta de los funcionario:: 

primeramente mencionados, se entenC:.sl'á q_ue la~ c onclm:i ones 

han sido confi,_,;:,;adas•; 

Se observa que en este artículo ~e agrega el · 

tiempo preciso de que disponen el .Frocurador 9 ~ubprocurador para resol 

ver sobre dichas conclusiones, ya sea confirmancblas 0 rn0C:i:fi.'oandol~s. 

Por otri:i ~arte, tenemos que las C''>nclaio''i.onez. del 

T·!inisterio Público se clasifican en: Provision2.les y defi.n!.tivas, y sm_ 

bas, a su ve9:, en acur:atr>rias e inz.C'usa.torias; 

Son provisionales, hazta en tanto el Jue7 n0 pr2. 

nuncie un auto considerándolas con cárao.ter definí tho, independiente -

mente de que sean acusatorias o inacusatorias. 

Las conclusiones son definitivas cuando, al se¡·. 

estirr.adas así por el Órgano jurisdiccional, ya no pueden ser modifica -

das, sino por causas supervenientes y en beneficio del acusado. 

"Las conclusiones acusatorias, son la. exposición 

fundamentada, jurídica y doctrinalmente, de los elementos instructorios 

del procedimiento, en los cuales se apoya el rr:inisterio Público p2ra se_ 

ñalar los hechos delictuosos por les que acusa el grado de reFpQnsabili_ 

dad del acusado, la pena apliceble, la reparacion del daño y las demas -

sanciones previstas legalmente :para el caso concreto". 
(I58) 

Por lo que se refiere a las conclusiones inacusg, 

torias, diremos que reunen la exposición fundamentada, jurídica y doc -

:trinalmente, de los elementos instruclborios del procedimiento en los qua 

(I58).- Seminario de Derecho Penal. Revista de Derecho Penal Contemporá_ 

neo, Lic. Guillerzncftolín Sánchez, No. 3 Septiembre de I965, ---
r'' '· D "" 23 .,ex:i.co, ~~. p. p. • 



se apoya el l"inisterio Fúblic0 para f'i~er ::u ~oniri-Sn legal, justifi~an 

do la no acu~e.cion del procesac0 ~r la li_berté.d del m~sm-,, Y<'· i::Pa. r0:rr:i_ue 

el del i. t0 no l12;¡ra eri.sti.c0, 0, eyisti.enC.".l, no i::ea i::i':)utaoJ.e el ))roce~e_ 

cion u otra o:imente de ler p!'(ff.ii:"tas en el t:".apitul0 !':, t5.tu1(1 I, libro 

primero del Código l"'enal, o en lo::: cas0s de arnnist:!'.a, p•escripc:~cín y --

perdón o consentir.:iento del ofendido (artículo 60. del c.1:.p, pa::'.'a el -

D.í?.). 

Las conclusiones del I-iinisterio Público se suje -

tarán de acuerdo con nuestra Legislación, a cierta forma y contenido, -

el cual puede variar en algunos aspectos, según sean acusatorias o ina_ 

cusatorias -- artículo JI7 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y 29r, 292 y 293 del ródig::> Federal de Frocedimientos-

Penales --. 

Po:t 10 que :::e refiere a la~ condudo_ · 

nei:: in.acusatorias, direm".'s que é::·~as conr:iernen e. los hecho~, las cua_ 

les demuestran !!Ue no hubo antijuriC.icidad, o alguna eximente, amnistía 

o prescripción y solicitan la absolución del procesado. 

La presentación de las conclusiones del ~~niste_ 

· rio FÚblico (acusatorias o inacusatorias), priducen consecuencias jurí_ 

dicas inmediatas: Si son acusatorias, serán e:xa."ilinadas por el Juez, y 

si resultan contrarias a las constancias proce~a1,es (art. J20 del c. P.P. 

para el D.· F. ) o aparte de esa circunstancia, no se com~-rende en .ellas 

algún delito comprobado. en la instrucción, o fueron omitidos loe: requi_ 

sitos de fondo seflalados pl"lr 1.a ley (art~ 294 del Código Federal de p, -

F, ) el jue r. ef:tar?. oblig~.do a dietar un auto :irdem:mdo ~e rer::it2n d.i 
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chas conclusiones junto con el expediente al ?rocurador de Justicia, -

haciéndole saber en que consiste la contradicción, para que éste funci.Q. 

nario las confirme, las modifique o las revoque (ai·tículo J20 y JZI del 

CÓdigo de Procedimientos Fenales para el Distrito i'ederal y 2.94, 295 -

del Código Federal de Procedimientos Penales). 

Una vez que el Procurador ha recibido los autos 

y las conclusiones observadas, empezará a correr el término establecido 

en la ley que es de quince días (a¡rtfoulo 322 del Codigo local y 295 -

del Federal), dentro del cual, oyendo el parecer ~e su~ auxiliares, re 

s-olverá lo precedente. En la legislación locel, :::e estipula: si el pr2 

ceso no excede de cincuenta fojas, el Frocurador dictará la resolución 

correspondien~e dentro del término indicado; en caso contrario, por cada 

veinte fojas más, o fracción, se aumentarán tres días a los ya señala -

dos. 

De acuerdo a lo señalado con antelación, se de -

duce que las conclusiones tienen un carácter provisional, mientras no -

exista una resolución judicial declarando que se tengan por :formuladas 

pomo definitivas, no darán lugar al acto procedimental inmediato, es -

decir, el auto que ordena se den a conocer a la defensa, quien de acueL 

do con sus intereses podrá formular las propias. 

ru~ndo las conclusiones acueatorias na e~ten deu 

· tro de las hipóteeis mencionadas, Ú juei quedaré materialmente obliga_ 

ao ·a dictar; un auto considerandolas corno definitivas, y eÓlo sera facti 

ble modificarlas por ca11sas supervenientes y en beneficio del acuraC.0. 
(I.59) 

(I59).- Cfr~ Gi.tillermo c.olín Sánchez, aev. cit. p. 25 y 26. 
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f'e I'€mi tirán E.l F1·ocu~·z.di:-~ de Just!..::.'..F. o tu"uprocurc.c'ior, c~impliéndose con 

la trar.ü tación procedimental observada :para las acusatorias y, C.espué:: -

de confirmadas, producen los efectos jurídicos siguientes: 

I) • -

2). -

Ll sÓbreseiriiientd C.e la causa, cuyo auto originará las mis -

mas consecuencias de una sentencia absolutoria, con valor de 

"cosa juzgada", una vei ejecutoriado y la inmediata libertad 

del procesado (artículo 323 y J24 del Cód~go Local y artírul!'l 

298, f!'acción Ia. del róclif.$0 Federal de Procedimientos Pena -

les). 

fi le. defen~~. o el e.cur::edo, n".l formulen sus conclusiones den_ 

tro del térmlno establecido por la ley, se tendrán. }lor fol'rnu_ 

ladas las de inculpabilidad, independientemente de ~ue, pue -

dan presentarse hasta antes de ser declarado "visto" el pro_ 

ceso. (Audiencia finaLde pril!1era instancia). 

·-,., 



J).- Iibertl?.d bafo prohsta. 

la libertad provid'.lmü ba5o p:r·otEf'.ta, e-8 tam -

bl~n llamada libertl?d protestatoriR y se encuentra debid!mente regla -

mentada En el artfculo 552 del CÓdigo Local, y 4I8 del Cbdigo ?ederal 

de Procedimientos Penales. Este tipo de libertad procede: 

a).- En delitos que no merecen pena corporal. En este c!'aso el 

acusado no podrá ser sometido a prisión preventiva. 

b).- En delitos que son sancionados con pena corporal hasta de dos 

afíos de prisión. En este caso es posible que el acusado pu~ 

da, eventualmente, disfrutar del beneficio de la condena corr 

dicional -artículo 90 del del Código Penal-, sin tener que 

pagar efectivamente la pena privativa de libertad. Fuede 

entonces obtener su libertad mediante la dmnle protesta. 

e),- Delitos sancionados con pena cuyo término medio aritmetico 

nó sea mayor de clnco aftos de prisi6n. Fn este caso, f'.e pue 

de obtener la libertad bajo raución. 

Por lo que se refiere a los delitos sanciona 

· dos con pena cuyo máximo no exceda de dos afios de prisión, el acusado 

puede en principio solicitar su libertad bajo protesta o, bajo caución. 

Por desgracia, en la práctica ésta libertad bajo protesta es poco 

usual, y la razón parece ser que a los Jueces no les gusta admitir la 

responsabilidad de que un procesado se fugue cuando ellos le concedie_ 
I ron la libertad bajo protesta creyendo que no se fugaria, y no ven 

con buenos ojos este tipo de libertad. 

El artículo 4I8 del C6digo :F'ederal de Procedi 

mientos Pene.les, establece que la. libertad baje protf:<te. podr2 decre -



II). - Que cea la pr·irr.e::-s. vez oue C.E2. '.nque el incil"..rado; 

II!).- Que ~&te tanbE docicilio fijo y conocidc En el lUGBr en donde 

se sigue o deba ceguirse el proceeo, o dentr~ de la jurisdic_ 

ción del Tribunal respectivo; 

IV).- Que la residencia del inculpaco en dicho lugar sea de un año 

cuando menee; 

~r),- Que el inculpado tenga ?ro~esién, oficio, ccupación o nedio -

honesto de vivir, y 

VI). - Que a juicio de la ~iltor'i.dad que le conceda no haya tenor de 

que el inculpado se substraiga a la acción de la justicia. 

ftsim!SDC serin epl~cBbleE f~IP el otorgem~ento 

de este tiFo de lib~rt~d. las disposiciones contenidas en el artículo 

4I! del Código Federal de Pr~cedinientos Penalee, kf.: cu~les Ee ref~e_ 

ren a las oblig'.:l.cione:s qµe contras el incul:::ado, deq:ués C.e obtenido -

eloenef'icio. El inculpado tai-::bién será puesto en libertad bajo pro_ 

testa cuando cu.'Jlpla la pena impuesta en primera in:;tancia, estando pen. 

diente el recurso de apelación. siendo los Tribunales los que acuer -

deri de oficio la libertad en estudio. 

El t·.1inisterio P-iiblico, previi:. autor~~ación del 

Procurador General de· fa. ~epública, podrá promover la libertad bajo 

protes-ta, cue.ndc se trate de los del::. tos de sedi.cion, motin, rebe11.on 

o con~!'i.r~d".5n pa.ra ci:imeterlo~. Ai:i'.r.r:.:::mo :::e hace nenC'~.6n en el 



T~,.., 
._, I 

artículo J.:.zo del CÓdi&o :·'eder·al de ?rocsdimientos hnalcs, que "el r,u:o 

en que se concede. la libe.ctatl bajo pL"'otesta no 1.:·t<rtirá efectos hasta -

que el incul¿acl.o :protede :f'o~-r,;almente presenta.r.::s a1r'.e el r:d bune.l que 

ccnozca. C.el asunto, E.:iem;>!'e que Ee le ord1me", 

Por otni. parte, la libertad bajo protei;:ta i.ntr.a. 

ducida en !i.'éidr.o, a t:-:avés de las leyes secundarias, es véli.demente df.. 

ducible de la. Frarc.i.0n T del e.rtfrulo 20 <'on~t;_ tudonal. 

.~h(lra bi.en, el LegislPdor ordi.ne.rio no tiene fa 

cul tades para rei::tri.ngir una ge.rantfa, pero si lar- tiene par!'! a:n:r,:Far _ 

la. Fn confecuencia, con base en la cita.da fracción, tal como hasta 

ahora ha sido aplicada no hay impedimento par·a sustituir a la garantía 

en dinero, por una protesta. Tampoco hay impedimento en la Constitu_ 

ción para otorgar la libertad bajo protesta en todos aquellos casos en 

que el término medio aritmético de la punibilidad necesariamente pri vª

tiva de la libertad no exceda de. cincc afios. 

Respecto del anterior párrafo, lo que no debe -

perderse de vista es la función que va a cumplir la protesta: devol -

vér le libertad a las :Personas que por no tener a su alc:?.nC'e recur!"os 

económicos, no puec'!en otorgar ni le. garantía hipotec!'lrie o perMne1., -

dicho de otra menera:_ lP. libertad be..j'' pr.,testa nunce debe ser concg_ _ 

dide a quienes por tener a. su alcance recursos económicor,, si pueden -

entregar la suma de dinero o, al menos, garantizar su entrega mediante 

caución hipotecaria o personel. 

Finalmente diremos que en el marco reducido de 

la prisión preventiva ya no tiene cabida la libertad bajo protesta y -

no la tiene !?Orque en los delitos que no son gl·aves, la solución es --



dtstint~ no hay lu~ar a prif ~Ón prevent1va. 
(I60) 

(I60).- Cfr. I.ic. Flpidi" Fe.mlrez, r·ev. ci.t. pp. 72-7). 

I58 . 



'4).- Condena ~ondici0nal ~ libcrt~d preparatoria. 

L~ condena c~ndicional conr-iBte ~n fUfp~nder lr~ 

penas corta11 de :prb>e.cion de libertad corporal. mcd.i_ante el c-umpltm'.f"nt·') 

de reauisi tos y dur~,nte un lapso determine.do, in.necurrido el cu::-1, fe -

tiene por remitida la pena impuesta, para evitar la contaminación que la 

reclusión produce en delincuentes que deben ser tratadoc por medios no -

carcelarios. La condena condicional. en primer lugar es el contenido de 

una sentencia ejecutoria, es decir; de una resolución que ha causado es_ 

t'ado y contra la cual, por tanto, no procede recurso alguno. En segun -

do lugar, la condena condicional tiene por finalidad, tratándose de de -

linouentes con personalidad carente de temibilidad a quienes se han im 

puesto penas cortas de privación de libertad, que no ingresen a los cen_ 

tros de reclusión, para evitar que contaminen a esas personas, reclusof' 

. de peligrosida..1 mínima, media o máxima. La condena condic.ional pretende 

a·ue el delincuente no sea tratado por medios carcelarios, cmmdo no nec§_ 

s.i ta ese ~rP..tamiento y requiere un manejo en libertad. Penas cortar- y 

sujetos sin peligrosidad Que no necesitan. reclusion, constituyen los 

·conceptos básicos de la condena condicicnal. 
(I6I} 

Existen dos sistemas en relación a la condena 
'. 

condicionalr 

a).- El continental europeo o franco-belga, y 

' b).- el Angloamericano o sistema de prueba. 

,¡ 
: ~ , El sistema que nuestro Faís ha adoptado en el C2, 

~igo Penal pára el bistrito y Territorios Federales, en el orden común, 
,'' -· \ 

. y para toda la República en el orden Federal, es el Continentlll europeo-. ~ . . '. . 

Ú6I). - Cfr. ,Le. condena condicional. Revif.lfa Juddica Veracrul'Pmi, 

_,;.:,,i 

. Lie,
1

Fernando Labardini l·~énde1, r'io. 4, .t. XXVI Cct-Dic, I97.5 

Ve:ra~ru:r, México p. IO. 



I60. 

o franco-bolea, con la -..-ariantc de la vigilancia· al l'eo por la autor: 

dad encal·c;ada de la ejcc'..lción de la sentencia que impone el Órge:.no jurig_ 

diccicnal. 
el ziste:::a de nuest::.'c CÓdi150 fenal, en su 

artículo 90 se distincue porque ofrece Ee~.iridad al acusado, en cuant~ -

que es sometido al proceso penal y, al definirse su situación, puede ob_ 

tener una sentencia absolutoria y, en caso contrario satisf~c:endo los 

reqÚieitoi::, puede obtener la condena conc.i.cional. 

El ~istemP. Contint>ntal europeo, f!c C'f\!'f'cteri.72 

porcue da cer~:i.dumbre e. la si -:-ueci.on jurícica C.e la persona y cur.iple le:.s 
' exigenoias constitucionales de nuestra estructura jurídica fundamental. 

Por otra pe.rte, tenemos que, el sistema de pruc -

bas o sistema Angloamericano, como su nombre lo indica, se aplica en --

Inglaterra y en Estados Unidos, y consiste en que el autor del.delito es 

sometido a proceso, pero no es llevado hasta la sentencia definitiva, 

sino que antes de llegar a esa resolución final, en virtud de la condu~ 

ta que se supone pocría ser objeto de una pena, 8e le concede la suspen_ 

sión del proceso, y se somete a vigilancia y si, pasado determinado 

tiempo, ne aflora una personalidad peligrosa y no consuma nue•,os deli -

tos, el procedimiento se suspende en forma defini ti ve. y no es sentencig_ 

do. !.a ventajs. de es~.e sistema ,..nnsiste en que permite que el auto?"" --

del drlii:o no ~ee. condenad'.'.', ~i e~ r:mc: "bse!"''l? b:.ieni:" ("!"nducta y no re":!t 

la datos de peligro~ic2d. 

En nuestro sistema, el acusado no es de~laredo -

delincuente; sin embargo, siempre hay la desventaja de que una persona 

que pudiera resultar in:.c:::ente. tendría que someterse a una serie de d;~ 

minuciones por lo que se refiere a su esfera de derecho, como lo es sim, 

plemente la vigilancia, respecto de la cual hay que . cumplir una se -



'./'. 

··.,. 

rie de requisitos. 
(I6Z) 

I6T 

De ei:'ta manera, la condena condipi.nnel perm;te 

que el acuse.do no sea i:ometido a un rég:.men <'arcelr>.rio1 condE'!ne ciue t?io 

concedida por el órgano jurisdir'.!ciona.l en r:entencie.. ejecutoria, opers 

de inmediato y no guarda relación elguna con el tratamiento en el int~ 

rior de la prisión ni, en consecuencia, con:trabajo de los presos ni -

con la libertad preparatoria. 

Pasando a o~ro punto, diremos que los requisi -

tos para la procedencia de la condena condicional se encuentran pre 

viamente establecidos en el artículo 90 de nuestro Código Penal, el 

cual estableces 

a).- . Que la condena se refiera a una pena de prisión que no exceda 
' \ 

de dos afios. Esta es una pena corta, privativa de liberte.d -
·:-

. '. 

corporal. 

b}.- Que sea la. primera vez que el sentenciado incurre en delito 

intencional y que haye evidencia de buena conducta positiva 

antes y después del hecho punible. (Aquí se exige que sea l~ 

primera vez que el sentenciado incurre en delito intencional. 

Si el sentenciado incurre en delito culposo, no hay obstáculo 

para la procedencia de la condena condicional). 

e).- Que el sentenciado por sus antecedentés personales, modo ho -

nestó de vivir, así como :por la naturaleza, modalidades y mó_ 

viles del delito, .se presuma que no volverá a delinquir, .es -

decir, la condena condicional exige que el sentenciado reve 

le una ausencia de peligrosidad o falta de temibil~dad mentP.l. 

Cr6.Z).- Ibídem, p. IJ, 



I:l ród i.c0 Pena.l, te.rnbi.én et:tablece ~ue la cond,t 

na condicione.l comprende la :::UF:;iensi:Jn de le. pena ele prfrién y la de -

multa, más no la reparación del d&ño caus~do; obligacion que tendrá 

que cumplir. 

Si, después de transcurridos tres años,· no se -

ha dado lugar a nuevo proceso por delito intencional, la sanción se --

considera extingµida; en caso contrario, se hacen efectivasr la san -

ciótisuspendida mediante la condena condicional y la nueva sanción, en 

que se considera reincidente al re~. 

I6?.. 

Pr)r lo oue Ee refiere ~, nuestro .. códig" Federal, 

de Procedimient~s Penales, la ol'lndena c~ndirional ~e en~uentra 'prevista 

en la ~ección segunda artículos 536, 537, 5J8 y 5J9. 

Ll bertad I'r e para torla. 

La libertad preparatoria es un fenÓmE?no vinculª- < 

do con la sentencia que.ha causado ejecutoria, es decir, consiste en -

una resolución que no tiene recurso alguno en su contra:. 

Se ha dicho que la libertad preparatoria surgió 

en Francia en !832, como premio a delincuentes menores de I~ aflos, que 

observaban buena conducta y que quedaban sometidos. a vigili:mcta, en -

!840, se ext~ende a deli.ncuen"tes edultos. E'n nuestro :pafo, f'e intr11 -

~uce en el C'5dig., de I8?T., :pasani!., !:'useciva.mente, h2sta 11.ega:- al C'ndi. 

go del t7 de :=ieptiemb?"e de I93!. 

La libertad preparat:1:ria o liberte.el condtci.onal 
.. es un instrumento :peni tenciarb en rel.acién e.1 condenado por ~entencia 

ejecutoria que so encuentre internado en un-centro de recluslón, y 



consiste en que viva libremente una parte final C.e su cnndena, cu~ndo -

se encuentra rehabilitad.o, sujeténdo:::e a, obligaciones dete1·m~na~as, La 

libertad preparatoria es la for~a de hacer funci0ne~ los cfertoc. de l~ 

rehabil ttactón del delincuwte, consegu ide:. por el trl'I tem~.ento :peniten_ 

darlo, reduciendo la recluslon carcelariei im"9uei::ta -pn~· lP ?<ne ~riv,,._ 

tiva de libertad corporal y preparando al reo pera eu totel reincorp.::_ 
• 

ración a la vida colectiva. 

Por otra parte, la libarti::C. ;;re:;:-eratoria no r.i:i_ 

difica ni o:>:tingue ni reduce la C.uración e.e la rena en sí misrr.a, si.no 

que implica cun:plirla parcialmente en libertc.J., por el reo para qui.en 

la medida adecuada ya no es la :r:·eclusión, sino una libertad condicio 

nada, revocable, transitoria y vigilada, que técnicamente constituye 

un auténtico tratamiento para quien no necesita ya estar reclu!do, ~o -

mo lo estuvo anteriormente donde rué rehabilitado. 
(I6J) 

La libertad preparatoria es una. institución ju 

~{dica que aplicada adecuaeamente, permite lucher ex.i.tosament.e contra -
i 

la reincidencia. 

Dicho de otra manera., la libert;:i.d prepere.torlr-. 

. es un auténtwo ensayo de liberted del sujeto, para que no see de pla_ 

no y de inmediato reincorporado a la. c-olectividacl. de la cufl.l estuvo -

sustraído mediante reclusión.penitenciaria¡ es una prueba de libertad. 

La condena condicional o remisión condicional -
o condena de ejecución condicional, se distin~ue claramente de la li -

bertad preparatoria o libertad condicional en que, en la primera, el -

reo no entra al sistema penitenciario, no es sometido al régimen car -
.. . 

;(I6J ).- Cfr, !bid, p. 20. 



celP.r~.01 en rambi.'l en Jr r·egundP., "ll reo he e::-tad'l n1rn"!ti.d"' el Y~gtmen 

carcelari.".>. Pero ?mb::i!" ttenen un punte- común, i:iue er., en lr crmden? 

condicional, un:a n" :;--elig:::":>~. i_¿c.tl del reo .. cn.ie se re•.•elE: de antemenn, -

y, en la libertad ~re;;~re.bria, au!:cncia de pelit;,r:-sidad.- r,ue el reo:> -

revela después de un ti€1.1po de reclui;ión, al encontrarse rehabili tadn. 

Además se distinguen no sólo po:t· su naturaleza material, sino tnr.ibién 

for~almente, en cuanto que 1~ condena condicional la cumple el Órgano 

jurisdiccional que dicta la sentencia en contra del reo, y la i:bertad 

preparatoria la concede el Órgano ejecutivo o administrativo encargado 

de la ejecución de la condena. En el caso de nuestra legislRción del . 

T6li 

Distrito y ~errit.,ri~s Federalee en el "rden común y de t~ca le ñepúbli 

ca en el orden rederal, ese órgano ejecutivo es la Di.recci~n Generel -

de ~ervicios Coordinados de Prevención y Feadeptación foc~.a.l, de le 8~ 

creta.ríe de Gobe:rni1dón, la que cuida y vigila a quienes se ha. conce -

dido ln libertad preparatori.a, y la que en su caso, revoca esta 1 i.ber·_ 

tad, en términos del articulo 86 del Código Fenal, 

Y por Último, nuestra legislación penal mencio_ 

nada, establece que la libertad preparatoria no se concederá a los con. 

denados p_or delitos contra la salud, en materia de estupefacientes, ni 

a los habituales ni a quienes hubieran incurrido en segunda reinciden_ 

cia. 



B) Libertad por ~rescripción. 

~:ediante el instituto de la prseicri~ción y Mn -

base en ella, es el propio :rstado el que autol.lmi ta su podE!r de ~a!'t"i.gn, 

es decir, aue mediante el tranEicurso del tiempo se debilita lei pote:oüio 

que el Estado Hene psra castigar los delitos, renunciando el mti:mo P. su 

facultad para ejercerla • 
. .. ··--. .. (I64) 

Lo que rea:¡.mente desaparece con.la prescripción 

no es el delito, sino el derecho que el Estado tiene para perseguirlo o 

para ejecutar la pena. 

La prescripción se ha sefialado como un medio de -

_extinción de 11(1. acción penal o de la pena, siendo su característica jurí_ 

·• dica esencial, la de que mediante el transcurso del tiempo y previos lol'l 

-·lineamientos legales, se extingue la potestad de castigar. 
;- '-. ~' 

Recientemente, nuestro Código Penal fué reformado 

·siendo el Capítulo vr, referente a la Prescripcion uno de los p:rece1)to:.> -

refo?'lll9dos. El Diario Oficfal de la Federación de fecha IJ de enero de -

. r9e4, .establece las siguientes modificaciones: 

Artículo IOI.- "La prescripciones personal y para ella bastará el eirr. ·~ 

' .. 
-~ < ' 

·-~ '~. 

¡ .. · . ' 

ple transcurso del tiempo señalado en la ley. 

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto -
de quienes se encuentren fuera del territorio nacional, 

si por esta circunstancia no es.posible integrar una ª"!t 
riguacióri previa, concluir un proceso o ejecutar una. san. 
. . 

cion. 

(I~4) .- Cfr. "La. prescripción en el derecho penal" .~e•rista C'riminalit'\. --

Lle• Raúl Navarro García, e.i'lo XXXIX Nos. 9. y TO ~epttembre-C<'tU 
'¡ _. ·. . 

'• 

: -¡. 
bre:de.I9?3. p. 294, 



,1rtículo 102. -

T(-,f 

to de ella, Eüa cual f".1ere el ectado del -p1·nceso•: 

"Los términos para la prescri';)clón de la anción penal io~ 

rán continuos y se contarán: 

I.- A partir del r.10oento en que se consumó el delito, si· 

fuere instantáneo; 

II.- A partil' del día en que se realf:>é el ÚltimC' acto -

de ejecudón o se omitló la conducta debid2 ~:;;.. el delito 

fuere en 5rado de tentativa¡ 

TU. - De:::de el día en r;ue se reeili7ó la i11 tlmP c11nduct?, 

tratanc'!o:::e ele de:lt to CtJnti.nuado; y 

IV,- De:ode la "esn~:rin de la. ccn~umel'.'ion en el drli.to 

permenente•: 

. "la naturaler.e ~e la prescripción eD de derecho P§.. 

nal, esto es, uaterial, :puesto q:ue obedece al impedimento de que se haga 

efectiva la :pena•: 
(I65) 

La 1ey penal, distingue entre prescripción de la -

e.c<?iÓn penal, o sec., de la :.Qe~"secución penal :i· :Prescrip~ión de ·la pen? .. : -

esto es de la. ej~cución ele ésta. Fe~· ln tanto, existen dos C'lr?,:;-er. de 

prescripcién, e~t.o es: 

d.- P:rcscr5.i;cii:ín de la ecdón.y, 

b).- Pre!"ri.'1'.'d:Ín ce l~ •. pena. 

(I65}.- :bide~, p. r.97. 



I67 

En .cuanto a la pr·e::cd:::;ción da la acc·ión, B€ e:;·:.5.!J. 

gue la potestad i·e'.!_'.)ra.si va, ccn anterioddad al momento de concrctar~:e i:n 

una sentencia que cause .estado, en virtµd de que no ha ::;ido ejecutada. D€ 

esta manera, se extingue el derecho de acción que nace con la infrac-dón -

y que va dirigido a la aplicación de una pena. En cuanto a la ~rescrip -

ción de la sanción se extingue le. potestad punitiva, después de haberfe 

impuesto una pena que no ha llece.do a hacerse efeC'ti vi:i_, f'.upongem"s que el 

acusado que go:?e. de Hberta.d bajo fianza, se fuga antes de oue <e dicte ""~ 

sentencia., empie11a fl <'orrer el tiempo y a ext).nguirse, pnr lo tl•nto le :::~n. 

ción. Tou1ando en cuenta que dicha centencia ejec:·utoria hB cause.do er-tl:> -

do y se trate por C'ondguiente de cosa ju~gada, que- nace con lR condene -

que no ha llegado a ejecutarse. 

En las dos especies de prescripción, la acción del 

Estado se extingue, ya sea como persecución, ¡ta sea como .condena. Así que 

~l tiempo transcurrirá de igual modo sobre la pena que sobre la acción. 

"Con el transcurso del tiempo se dificulta la averiguación del hecho y oe 

la culpabilidad~ 
(I66) 

La prescripción comienza a correr a partir del mo -

mento en que se consumó el delito, si·fuere instantáneo y deEde que· ce~~ -

el' mismo, para los deHtos permanentes; a partir del dia en t:!Ue se reeH!72 

el último acto de ejecución O se omitió la C•:mducta debida si el del: ti') -

fl.Íera en grado de tentatha y, tratándose de delito continuado, desde .el -

día· en que E:e realiza la última conducta. 

- La prescripción de la acción, jamás ocurrirá en 

menos de tres aflos, y por lo que se re.fiere a la reciente reforma, se ha 

(166).- Ibídem, p. 299. 



I62 

duplica.do el término respecto de C!Uienes se encuentren fuere. dc=l terri t.Q. 

ric nacion<--1, debido a que no se pueda inten;rar la corre~pondi.ente a:verj,_ 

guación :preví:::>., conl'.'ltiir un pr~C'e:::o o ejecufa.r u;1él. sam:ión. (srt!r"'.llo TC5 

y TIS de nue~tro ródir.:o Fenal). ':'a.mbi€n se t'Jrna como b2se el termin0 

De acuerdo al a:rticulo IOJ del Códl¡:;'> :renal para. -

el L'. F. la prefcrípci.on C.e lE:::: c<!ncicnes corpo~·nler::, debe c:mtsrf·e dei;de 

la fecha en que el condenE.do se sustraiga a la acción de la. ju<ticia; pe_ 

ro al aplicarlo, de acuerdo a la doctrina, deben estimarse dos hipótesi.:::: 

I).- Que el sentenciado esté disfrutando de la libertad, caucional 

cuando se pronuncia la sentencia ejecutoria, y que: 

2) .- r.:aterialmente se sustraiGa a la acción de la justicia por --

medio de la evasión. 

En el primer caso, tenemos q1le, el plarn sefialedo 

para la :P'-"escripción de las ssn~iones se conta.rá desde la :fe('ha en que la 

sentenC'ia que las impuso, heya cauEado ejeC'utoria, porque desde ef'e mamen.e 

to está e,.~pedita la acción de J.es aut0:ridades para ejecutarlF.E'. 

Por lo c:ue se refiere a los efectos, tenemo:: que, 

el efecto principal de la prescripción de la ejecución de le pena, es QUe 

una Yez tranEcurrido el término que señala la ley, ya no puede ser ejecu -

tada, o dicho de otra manera, el condenado queda liberado de sufrir la --

penai .• 

"El término para la prescri,ción no puede correr 

cuando el inculpado se en~uentre gozando de li.bertad caucional, por estar 

sub-judice su situación personer $emanario judiciel de la feder·ación 
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XXVITT, p. 96, SeY.ta é'.-'oC'a, segunda perte. Est::i. te~i~ no rentltP del t.Q. 

~o con1reniente. ya. qtte ~i. la prescripción fc.vorece a ouien r-e enC'uentra -

sustraído e. la acción de los '.l:ribunaleE', con mayor ra:zon debe í'avorenerle 

al acusado que se encuentra sub-judice, es decir a disposición de la autQ 

~idad instructora o ejecutora. 

Debemos tomar en cuenta que la condena.no pierde -

sus efectos, todos ellos quedan subsistentes, es el Estado el que pierde _ 

el derecho a ejecutar la pena. 
(I67} 

I"•- Liberted por perdón. 

Con fecha Viernes T.3 de Enero de !984. el artfoulo 

9;f del Código Penal pare. el Distrito Federal fue reformado pare oueder --
,. 
como sigue 1 · "El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo, e~ 

tingue la acción penal respecto de los delitos que solamente pueden per

s~guir~e por querella. siempre·que se conceda antes de pron}Ulciar senteu. 

cía en segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

cuando sean varios los ofendidos y cada uno pue -

-~a ejercer separadamente la facultad de perdonar al responsable del de -

~ito·y al encubridor, el perdón solo surtirá efectos por lo que hace a -

quien lo otorga. 
El perdón solo beneficia al inculpado en cuyo f!!, 

· · vor se otorga, a menos gue el ofendido o el legitimado para otorgarlo, -

hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos. caeo en el 
~ ' ~ 

.·: 

,cual beneficiará a todos los inculpados y. al encubridor"; 
.. 

. Ú67).- Ibid. p. ;3!2 •. 

,., 
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2). -

[entencü., del lztín .::.cmtc.ntie._, ::::'..g..tfica dicti -

rnen o parecer; :po:c eso, 1.{6neral;:;ente se dice: la :;entencia eo una dec5. -

sión judicial scb;.~e alt3una controversia o dioputa. Proviene del Yocablo 

latino sentii:mc!o, l'.'Orque el juez, partiendo t'.el proceso, C:ecla:::-a lo que 

siente. 

r1 : l"(;nciado Coli:n ::~n~i:er' E'Gti.ma ('U(' la "'enten_ 

da "9enal es la reso!.ue:'..6n judici.e.l que, fundad~ en 1'11" elemrnt')!' del ;·!'.!. 

ju~to :puni.ble y en la~ circunstancfas objetivas y subjetivas condicii:mf'U 

tes del rel i_ 1:0, resucl'. e la pretensién pi.tni tt''ª es"rnta.l inói Yi.ciuelivencc 

el· dercch,,, ~?cnicnc:." r."n ello fín e la i.nstan~':.?. 

la :-;en ten': ia e~ el acto i:rocesal rne_;:, t.r e.f:("' ene.ente, 

ya que el juez a través de és~a ren1elye po:c n:andato legal el fondo del 

pro?esc sometido a su conocimiento. Es aquí Gcnde concurren ln verdf:.d -

histórica y el estudio de la personalidad tlel delincuente, y se declara -

asimismo la culpabilidad del acusado, la :procedencia de la sanción, de la 

medida de seg~idad, o. por el contrario, la inexistencia del delito, o -

que, aún habiéndose cometido, no se d€mostró la cul~abilidad del acusado; 

situaciones que al definiree :producen como conreruencia le term5.nadón de 

la instancia. 

Nos abocaremos princi~almente al eFtudi~ de le. ~~n 

tenda a'bFolutor:.a, dendo C"Ue .por medio de é~tt>. ~e obtiene la libertad -

del inrnl¡;.ado., he.cho c:ue noe-.interesa fundamentalmente. 

La ~€ntencia en sí, "debe entenderse corno un acto 
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·jurídico procesal sujeto a la voluntad del Juez, y cuya e:'irada jurfcH

ca plena dependerá de la correcta aplicad ón de la ley". 
(I68) 

J,a~ sentencias se ele sific-an tornt>ndo romri bf'.E<e el 

m~ment() procei:;al en que re dictan: interlocutorias y defini ti"~~ 1 por !'.ue 

efectoE: declarathas, constitutivas y de c?ndena; y por. suR resultadl'.le: 

absolutorias y de condene. 

Ln sentencia de condena, es la resolur.i.ñn jtH1i.ri.fl1 

que, sustentada en los .fines del proot:iso penal, afiI·¡.:.a la existencia del 

delito, y tOlllando en cuenta el grado de responsabilidad de su autor, lo -

declara culpable, imponiéndole por ello una pena o una rnedida de seguri -

dad. 

.. Por el contrario, la sentencia absolutoria, deter_ 

mina la absolución del acusado, en virtud de que la verdad histórica p!'l -

tentha la ausencia de C'onducta, la atipicidad 1. o, aún siendo así laz :pr.Q 

bi:¡nl"as no justifican la exiE:tencia de la relación de caueaUdad entre la 

condu~ta y el resultado. 

El objeto de la sentencia abarca diversos espectos: 

. I),- La pretensión punitiva estatel, 

2).- La pretensión del acusado a la declaración de inocencia, ·o el en. 

cuadramiento de su conducta dentro de una especie o modalidad del 

tipo. y la pretensión del ofendido a ser resarcido del daño. 

"El fín de la sentencia es la aceptación o la ne 

gaCión de la pretensión :punitiva, y para ello seré necesario que el Jue~, 

'mediante la valoi·ación procedente, determine·: la tipicidad o atipicide.d -
1 . 

;de la conducta, la suficiencia. o insuficiencia de la prueba, la ex:.~ten -

(I68). • Colín Sáncher. Rev. cit. p. 43 
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cia o incxü:trrncia del nr.:::o causal entre la conC.ucta y el l"esul"!:ado, y -

la capacidaa de querer y entender al sujeto, para así establecer la r.ul_ 

pabilidad o la inculpabilidad, la operancia o no de la prescripción, o -

de ale;una otra causa extintiva de la acción penal': 

(169) 

Por otro lado, la senten<'fa e8 un do()Umento ,jurí_ 

dice cuycs efertoo lcrrales dependeri.n de la obserY<1ncia de loe dguien -

té$ reciu i.s i tos 1 

I)°. - Deberé. her.e::;¡.e p0::-· e~r'ri to, atendiendo a déterm4.nada~ normPl" ~ 

ñe redi:a.cci6n, romo: el .:prefaclo, lo:::, reéúl tando~, lN' con::-idg_ 

randos y la parte dec.i.s".Jri2. 

Forn:alidades: 

I).- 1''echa y lugar donde se dicte, el Tribunal qua la pron\.tncie, el 

número del expedient{, los ncmbre·s y apellidoS del acusado, su 

sobrenomb:-e, lugar de nacimiento, edad, estado civil, doraicil:i.:o .. 

y profesión. 

En gene~al se hace una consideracién de loe hecho~. 

lo que implica nl ectudio y ".'Rloración de las pruebes, la inter:¡.iretad.i:ín 

de la ley, las referenC'ias doctr~.neles y jurlsprudenciales, el er:;tudio de 

la ;1er~onelJ.cit=!d del deli.ncuente, la res~1msabil 1.dec o irresponsP.biHd?d -

del e<'U!"edo, la culpabilidad· o inC'ulpabil5.dad, lP. nr?.tttre .. lell'P. de le. r-1;n -

ei6n y rn durMiÓn :c-rcnol6c;:.ca, las nedl.des de t.egUrid.arl apl.i .. enblei:, la • 

reparación del clnfi-:i, el pa:;o de l::i multa, la confii:-cai:i.tón de lo~ objetoi=

c'Lel delito, la 2.!llcnestación al E:entendad,,., la orden de que t:e n'lti:fique 

a las partes, yel mandamiento_pe.ra que se cumr1a·en el lugar en donde ln 
deter:nine el :Cepar·tamen-:;o de i:Írcvención Se>cial. Y por ultimo~ ec r.iuy 

(I69).- ·lbidem, p. 52 
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importen+P hF>cP.r condar la feche de su E'Ypr.di.ri.6n; pPre conf'tr.ter pi_ -

E'E' :rrommdó centro del tieMPO orc~nl:'.CO po1· le Conf'ti tudón, y pan> C'le 

principien a correr lor> t1frmi.nos de ley, drntro dP. lo:o cuaJ.ef' puede i.m_ 

pugnarse la resolución y precluya o no ese derecho. La!' firr:?s: del Juev 

y del Secretario y el sello del juz¿eJ0. 

La sentencia debe ser congruente con las peticl.o . -
nes de las partes, de manera tal que no se condene al acusado por hechoF 

delictuosos distintos de aquéllos por los que se le instruyó el proceoo, 

y por los que se formularon las cohclusicnes. 

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que la con_ 

dena o la absolución deben preeisarse en puntos concretos, le. sentende 

debe ajustarse a la prohibición constitucional de: "absolver de le inf' -

tanda" ~vitando que nadie pued!' !:'e:r jm~ge.do dos veces por el nii.l'mo dcli 
1 

to. 

La. sentencia absolu·t;oi ia produce efel'to~ FU'bdPn_ 

ciales en el procedimiento y en los Eujetos de la relación procesal. 
' ... 
blismos que entrafian deberes y derechos correlativos para el jue:>", para -

las partes Y' para algunos .terceros1 

a).- En cuanto al procedimiento los efectos son los siguientes,'·, 

Primero. La negativa de la pretensión punitiva del Estedo, -

en obedencia a.: 

!)~- Falta de pruebas; 

2}. - DeficienCi2. de estas r 

· j) .- Fxistencia de les mlsmas, pero que impri.r.mn dude. en el -

~ . áni.mo del jurgFdorr 



!::.;.undo. ~E.:-It;5.nc. l~. ~·:ci::1<..ra :..n~:tanclr. t; ~ .. nic:iF. le. Eee;Enda, 

siefll?!:'' ccndicion:.da a lz. ir.:pu¡;r.acién C.<i::. lr.:' p?.rteE:, que me_ 

diante la resolu::::!.én judicial respel'.!ti·.rz, pw~de a.l".'~nfE•r -:·l 

caracter de autoridrd ~0 c~sa juzgada. 

ci!\, i.nde[:!enc'.~ntem.rnte de ntu·, el !·íi.nli:-terio Púoliro se :.n -

ccni'ormE y la ir.1pugne ahora bien, d la t.entencia es revocada 

y la pens.lidr.c! im,;¡efta -;or el Tribunal aC.-que;r1 e2 ¡,¡< 2'·:r de -

cinco af',os, o aun mer.01-, pc:::r·o rr.ayor de dos, procederá la <'an_ 

· · celacién ele la :.:'iai:za y la orden cc.i.·respondicnte a.1 f::.edor Y.§... 

~·a que }):::·r:sent0 al s~•~cto dE:nt:::o de un plazo determ:.nado, o -

en su de.!'zoto, ze le ha::.·á e.fe e ti vr;: 12 . .;;aran tía ~' se decreta::. i. 

la ·cehap~·ens'.én correspondiante. 

" La sentencie. en ouanto afinna una ve:C.ad fnrm"l, 

tiene efectos ·fn:-ru·lei:; i=ub~tand.é.lei:, ::ero s'. ~r-ita verdad TP.i:Por.C.e 1'! 1~ 

• 
alcP.n:-a un cl'.!'é'.l<'ter :pÚbli..co "~n EU::\ né.tu,-:;le!! re:per~uf:i onGE c:~g~. r.r.:ne::, 

y no th1icmac-11ta a C.eter·min~dos tEOrcerc::, siemp:re y cuando ha~·~ akfln!'Fcll'J 

el c,nrácter de e-osa jur CE.ea". 

(I70) 

( I?O) • - !bid, pp. ?O, . 7I. 
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~ o N e L u s t r ~ ! s 

I.- La libe:rte.d pro•·idonr:.l ~-r un? rr.cdl.<:e r.;.out".'ler (1:ir· r· l~.c in:::por!"l_ 
mente le prheo!on de la Hbcrtad de un indi•·i.dun r:nbre el r<U~ re_ 
caen indicios de presunta i·esp"nsabllidE"cd C.e un delito. Y, ér-:te -

se otorga cuando concurren las condiciones pre,istas por la ley en 

cualquier estado de 1~ instrucción. 

2.- La libertad provisional bajo caución, es una garantí<'. que se des -
prende del artículo 20 Constitucional, su objeto consisi¡e en cue -
el inculpado no se sustrai5a a la acción de la justicia; y por -
otro lado, se aseguren los intereses procesales y la ma~cha norm~l 

del proceso. 

J.- La libertad bajo caución se otorga slempre y cuando el término me 

dio aritmético de la pena corporal que corresponda al delito impu_ 

tado no exceda de cinco af'i.os de prisión. 

l¡. .• - No estamos de acuerdo con le. reciente reforma P. los artfoulos .'.399 

del Código Federal de Procedimientos Peneles y 556 del Código lo -

cal, ya que establecen que para la fijación de la libertad ceucio_ 
nal, se tomarán en cuenta. las modalidades y calif.icati.vaE> del deli 

.1 .to cometido, siendo que la calificatha se considere ·como algo -
ac~esorio al delito que hac~ que la sanción aumente¡ cuando lo co._ 

, rrecto sería atender al delito simple. Por lo tanto los conside_ 

.ramos anticonstitucionales. 

5.- Las autoridades facultadas para dictar la libertad bajo caución 

son: El Juez penal de primera instancia, los Magistrados del Tri. 
bunal superior de Justicia del Distrito ?ederal que ccno7ca de la 

apelación, el Juez de Distrito .en delitos federales y en materia -

6.-. 

l. 

local y por Último, el Ministerio Público cuando se trate de líber. 

tad. pre'iria administrativa. 

Respecto a la reforma de los 12rtír.ulos 402. y 560 de los Codigo~ -

Procesal Penal Federal y Local, ref'pectiv~n:en-te, :':e eE:tebler.e ~ue 

en los cesos en aue el a .. u to represente un b~neficio economi.c0 -

• para su autor, o cauE:'e a la víctima un daflo pat!'i.monial. le gP.ren. 



tíe. $erá necei:ia.:::·.!.amcnte cuando r:enoc i.r~c '· eces mayor al bcncflcio 
obtenido o al daf.o y perjuicio causado, y quecará sujeta a la repa-

ración del daño que, en :.:u case se resuel\·a. Creemos que rsta me_ 

cánica ¡:·esulta injusta, porqu" no se hace distinción entr·e los deli. 

tos dolosos y culposcs, siendo que ésta:_; formas de culpabiEdac re_ 

percuten 1m cuanto a la punibilidad; consecuentemente deber{ a repnr_ 

. cutir· en cuanto a la ;:~i jaci ón de la garantía. 

7, - .La libertad :previa admir.istr::i.tiYa procede en cualcuier r-le.~r- de d('_ 

lito culpot"o, cv~.n.-10 ne s~ abs.ndoni: al ofE>nd1.do, y aPÍ y?. n" f'C ll 

mtta e r~uellc~ cesoe en oue ee cometía por mot5vo del tr•n~iio d! 

v~hículo~; dichf! 1 i.bertarl lr dgu"' roncE'd:!'nc.o el llíiniRterio Públi._ 

co y pur:de ser concurr"ntr, con el arraig::i. Esto se niflere a le -

reciente reformio a_ue sufrieron los artículol:' IJ.5 del C11digo PP.deral 

de Frocedirnientcs Pcnale.s y 27! del Cóciigo Local. 

8,- La libertad por falta de elementos para procesar, se dicta cuando -
no se han satisfecho lo~ requisitos de Fondo que son necesarios para 

el auto de formal prisión, y se rcsti tuye al inculpado en el. goce -
de su libertad. 

9,- la libertad por desvan.ecirnicnto de datos procede a petición de par_ 

te, cuando han quedado destruídas la comprobación del .cuerpo del d~ 

lito o la probabls responsabilidad del inculpado, Situación cue dJt 

sintegra los re~uisitos ~ue necesita el auto de forr.ial prisión. 

Procede en cualquier estado de la instrucción y dcrpués de cfotado 

nl 1:11.1tc de formal pri::;ión. la reciente refcrma al n-tículo S5I drl 

C6d~go .t.djnt5.".'I) Lcral, es:tcblecc C'UC cuando epi>re"cP.n pcr prut·b~ -

:N~na !! l.11dttbite.'ble dl?f'q'n~c'..c1el" le~ prucbf'E ~ae sin·i.e-ron ~ne. cnm, 

probr-.r el c-1.icr~>:> d~l C:P.li to, la ::-~sol'.lrirm c;ue e onccds la libertad 

tendrá efectos de:finithos y e;~ ~c.brescer~ el proceso. 

IO, - Las conclusiones ir.:;.cu~atorias r:e:Únen la e:r.:posiciÓn q'.<C .fundamenta 

jur!dica y dcctrinaJ;,:cntc la pcsicién h;al dél Unü:terio fúb1i.co 



T.77 

de no acusación del procer,ado y la libertad del mirno, yp,_ see pnr 

inexistenci.a del deli. to o poroue 1n:istiend0 no f'Cf\ imputable Pl nr.Q. 

ces2do 1 o se de ~n favor de éste algunR caur,a de juf'tificeción o 

exirnerrte de la~ previstas en el Capítulo IV, Título I del CÓdi.go 
Penal recientemente reformado. 

II.- La li?ertad bajo protesta, procede en delitos que no merecen pena -
corporal, o en delitos que son sancionados con pena corp9ral hasta 
de dos afios de prisión; y en .delitos cuyo término medio aritmético 

no sea mayor de cinco afias de prisión. Devuelve la libertad a 

personas de pocos recursos económicos que no pueden otorgar garan -

tía hipotecaria o personal. 

12.- La condena condicional suspende las penas cortas de privación de li 
bertad corporal, y procede en delincuentes carentes de temibilided, 

para evitar que se contaminen en los centros de reclusión. Este ti 

po de delincuentes reauiere de un manejo en libertad. Dicha cond~ 

na es concedida por el Órgano jurisdiccional en ~entencie ejecuto -

ria, opera de inmediato, pr~via la reparacion de los d2fio~ y perju1., 

cios causados. 

IJ.- La libertad preparatoria consiste en que el reo vha libremente una 
parte final de la condena que le_fué impuesta, cuando se encuentre 
rehabilitado cumpliendo determinadas· obligaciones; y es concedida -
por el Órgano ejecutivo o administrativo encargado de la ejecución 

de la condena (Dirección General de Servicios Coordinados de Preven. 
ci6n y Readaptación Social, de la Secretaría de Gobernación). 

I4.- La sentencia absolutoria, es el dictámen que determina la absolu 

ción del inculpado por falta de tipicidad es decir, por no encon 

trársele culpable¡ y se funda en las circunstancias ob;ieti1•as y 

subjetivas condicionantes del delito, re.!'lolviendo la pretensión pu 

nitiva del Estado, individualizando el derecho y poniendo fin a le 
instancia. 
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